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A LOS SEÑORES AGENTES Y SUSCRITORES 

EL ECO HISPANO-AMERIGANO. 

Muy señores mios: EL ECO HISPANO-AMERICANO, 
periódico que bajo la dirección de nuestro antiguo 
amigo y compañero I). J. S. Flórez se publicaba en 
Paris desde el 1.° de Enero de iSo4, ha cesado en
tera m-n le al concluir el año 72, completando asi 
diez y nueve añosde una existencia honrosa, duran 
te la cual ha prestado incontestable- servicios á la 
causa y á los intereses de España y de los pueblos 
iodos que hablan nuestra lengua, habiéndose gran
jeado las simpatías de todas las clases y de todas las 
personas ilustradas, i 

Al d i r u i s cuenta de su cesación deí ini tha, queel 
Sr. Flórez lleva á cabo por motivos que seria ocio o 
exponer aquí, algunos de los cuales explica ya en 
EL Eco del 3i de Diciembre, nuestro amigo nos 
ruega que hagamos á LA AMÉ ICA intérprete de sus 
semimientos amistosos y fraternales pa a con los 
lectores habituales del fina IO Eco y sus activos y 
buenos Agentes, cuyas simpatías nos complacemos 
en consid rar desde luego adquiridas por nuestro 
periódiio, conforme á los oeseos del >r. Flórez 
quien tomará también en la redacción de LA AMÉRI
CA la parte que le permitan sus ocupaciones de otro 
g é n d o , á fin de conservar sus gratas relaciones de 
vida intelectual c^n el pueblo americano y los dis 
tinguidos Agentes de EL Eco. 

Accediendo gustosos álos ruegos de nuestro que 
rido amigo el Sr. Flórez, enviamos á Vds desde ho j 
y conliwuaremos enviándoles en lo sucesivo, un nu
mero de ejemplares de LA AMÉRICA en relación con 
el que Vds. rec bian de EL Eco, y con lá esperanza 
de que Vds. tendrán á bien continuamos sus bue 
nos servicios colocándolos en suscricion ó en venta 
de nüinerüs sueltos, y haciéndonos saber, á vuelta 
de correo, el guarismo fijo y determinado que Vd 
crean necesitar para el servicio noi mal de sus Agen 
cías. 

Nosotros, como el Sr. Flórez, agradeceremos 
Vds. mucho el celo, actividad, inteligencia y pun 
lualidad, que no dudamos continuarán Vds. des 
plegando en obsequio de esta empresa, que hoy 
sustituyo á la de EL Eco. 

Con este motivo tiene el gusto de ofrecerse de 
Vds. atento seguro servidor Q. B. S. M. 

Eusebio A i q u e r i n o . 

Nota. En la plana última verán Vds, las condi 
diciones de la suscricion. 

REVISTA GENERAL. 

Nunca me he visto n i espero verme 
tan apretado como hoy para pagar á los 

lectores de LA AMÉRICA m i deuda q u i n 
cenal. 

E l t iempo es corto; los sucesos m u -
chos; las fuerzas quebrantadas; la vo 
lunta i no eutera. Miren con que dineros 

eng-o á d e s e m p e ñ a r la e m p e ñ a d a pa
labra. 

Pero vamos á ello, que peor s e r á el d i 
la tar lo . Con que asi , escogiendo de todo 
lo que cae bajo la j u r i s d i c c i ó n de una re 
vista g-eueral aquello que m á s interesan
te ó m á s notable pareciere, c o m e n z a r é á 
cumpl i r m i compromiso. De este m-í sa
que Dios; qu • no e n t r a r é yo en otros sin 
tener espedida la salida. 

D i g o , pues, que dentro y fuera de Es
p a ñ a h á n s e visto durante la ú l t i m a q u i n 
cena acontecimientos de grande impor 
tancia. A q u í ha continuado y c o n t i n ú a 
"a guer ra c i v i l , sin probabilidades de 
t r iunfo para los carlistas; sin esperanza 
de pronto reposo para el p a í s . M a n t i é n e -
SQ v iva t a m b i é n la a g i t a c i ó n producida 
por las reformas ultramarinas, y han re
anudado las C á m a r a s sus tareas. En el 
extranjero, aun cuando no hubiese m á s 
que la crisis pol í t ica de Franc ia , aun 
cuando no hubiese m á s que el desamor 
con que nuestros vecinos m i r a n aquella 
incomprensible y vacilante Asamblea de 
Versalles, y la poca confianza con que la 
Asamblea tn i r^ al presidente de la r e p ú 
blica, y el flaco asiento sobre que la r e 
púb l i ca descausa, eso fuera bastante pa
ra tener suspenso el á n i m o de t o i o el 
mundo. 

Sabido es que en las Provincias Vas
congadas r e n o v ó s e no h á muchos d í a s el 
alzamiento absolutista, con lo cual co
braron aliento ios tenaces insurrectos de 
C a t a l u ñ a , y muchos parciales de D. C á r -
los l a esperanza de verlo en Madr id esta 
pr imavera; que no hay ju i c io , n i c la r i 
dad, n i luz bastantes á deshacer las i l u 
siones po l í t i cas . Dijese que el gobierno 
radical, amenazado de tantos enemigos y 
por tan fieros medios combatido, no ha
llaba otro para defenderse que pr ivar 
temporalmente al pueblo de las g a r a n 
t ías constitucionales, poner en est do de 
tritio todo el reino, desterrar á varios ge
nerales conservadores, echarse lo de ra 
dical á la espalda, y pelear con solo lo 
de gobierno, que y a se sabe c u á n t o 
c u á n poderoso es en pa í ses como el 
nuestro. 

Pronto hemos descubierto la falsedad 
de semejantes rumores; pues va pasado 
casi un mes sin que n inguno se confir 
me: m u y por el contrario, en vez de qu i 
tar derechos reparte el gobierno armas á 
las poblaciones por donde el d e s ó r d e u 
hace mayores estragos, y en vez de ape
lar á la d ic tadura , recurre a l e s p í r i t u 
p ú b l i c o , no sin fruto. 

C o m p r é n d e s e , a d e m á s , que de lo t emi 
do á lo sucedido hay una m u y notable 
diferencia. E n las Vascongadas se con 
tiene fác i lmente el m o v i m i í n t o , ora por 

desmayo de los carlistas, ora por haber 
acudido con tiempo al remedio de este 
d a ñ o , que pudo en verdad ser formida
ble. Colgado el h á b i t o y olvidada la m i -
a, andan en aquellus asperezas tres ó 
uatro sacerdotes, famosos ya por sus 

anteriores c a m p a ñ a s , y ua mi l i t a r , L i -
zarraga, que primero fué fraile, y ex 
claustrado luego l l egó en el ejercicio de 
las armas á teniente coronel de cazado
res; hombre por extremo devoto, cuyas 
beatitudes y g a z m o ñ e r í a s fueron m u y 
notorias en Madr id h á pocos a ñ o s . Este 
ta l , no creo yo que cometa muchas t ro 
pe l ías , como severo mi l i t a r que es; pero 
los otros cabecillas, no obstante ser c u 
ras los m á s de ellos, tienen .revuelto al 
pa í s y atemorizados á los prudentes con 
toda suerte de c r í m e n e s y salvagismos. 
I g u a l va siendo por desgracia en Cata
l u ñ a el c a r á c t e r de la guer ra ; i nnume
rables los perjuicios que el comercio su
fre; i r r i tantes las vejaciones que los pue
blos padecen, é ineficaces, casi siempre, 
las ventajas que nuestras tropas a l 
canzan. 

No so puede negar, y aun conviene 
por amor patrio proclamarlo, que hay 
entre los mantenedores de la lucha jefes 
muy háb i l e s , guerr i l leros expe r t í s imos , 
c a r a c t é r e s indomables, grandes corazo
nes templados en el r i go r de todas las 
adversidades, e s p í r i t u s generosos d is 
puestos á todos los sacrificios. No se 
puede negar que Savalls vale mucho, 
mucho m á s que algunos de los generales 
contra él enviados; no se puede negar 
que el anciano que, como Torres, echa so
bre sí las necesidades de la guer ra cuan
do casi no tiene fuerzas para soportar el 
peso de los a ñ o s , va siendo m u y raro en 
nuestros d í a s . 

Pues contra todo esto hay que pelear 
y pelear sin descanso; no por el sistema 
que ahora siguen nuestros generales, á 
todas luces impotente, n i con la t ibieza 
con que ahora lo hacen ciertos pueblo-, 
que se abren al enemigo y luego po
nen sus quejas en el cielo por que no se 
les m a n d ó un ba t a l l ón para su guarda ó 
un mi l l a r de fusiles para su defensa, n i 
con jefes inexpertos, que por ventura 
aciertan una vez en esta clase de con 
tiendas. 

L a g r a n guerra , la gue r ra que pide 
t e o r í a s y ciencia, désele al mi l i t a r nue
vo: l a guer ra de fa t iga , la guer ra de 
m o n t a ñ a , al m i l i t a r a n t i g u o ; que aun 
cuando en todas partes r inde ut i l idad el 
que sabe, y el ignorar igua la las m á s 
diferentes edades, siempre s e r á m é n o s 
difícil conocer y encontrar á los p r á c t i 
cos que á los sabios. 

A l g o se me alcanza á m i de todo esto 
y mucho d i r ia si no temiera causar enojo 
á los lectores. Una sola r a z ó n sup l i r á á 
las d e m á s , y es esta: que nuestros m i l i 
tares aprenden poco, y con la vida de 
g u a r n i c i ó n , lo poco que aprendieron por 

a q u í les e n t r ó , por a l l í les s a l i ó ; presto 
se quedan sin el lo. 

Tantas calamidades como la g u e r r a 
trae consigo no son bastantes para apar
tar á los enemigos de las reformas u l 
t ramarinas de su intento de suscitar a l 
gobierno o b s t á c u l o sobre o b s t á c u l o , d i f i 
cul tad sobre dif icul tad. 

Gestionan p ú b l i c a m e n t e el aplaza
miento de las reformas, y secretamente 
no sé lo que g e s t i o n a r á n , aunque piensa 
que no ha de ser cosa m u y á p ropós i to 
para mantener la t r a n q u i l i l a d p ú b l i c a . 
Yo no s u p o n d r í a que tras de un pensa-
mitinto tan pa t r i ó t i co se ocultase a l g u n a 
mi ra que no lo fuera tanto, si no viese 
que ya andan ellos mismos en desacuer
do; que contienden y r i ñ e n á cada mo
mento. ¡Cómo hablan de dividirse si m i 
rasen todos á la s a lvac ión de la patria! 
Los e g o í s m o s , las pasiones, los intereses 
son los que desconciertan; las grandes 
ideas t ienen entre sus vir tudes la iaesti-
tnable de uni r y concertar á los hombres. 

Corre por a h í un manifiesto que n i en 
la forma n i en las razones, ha sacado 
parecido a lguno con aquel otro manijieslo 
de Cádiz; siendo ambos del mismo padre, 
del Sr. Aya la , J u n t á r o n s e al l í una buena 
plutna y un buen asunto: por fuerza ha
b ían de resultar buenos los frutos. AQUÍ 
no era la u n i ó n tan perfecta; el padre 
excelente, l a madre mala : les ha salida 
u n hijo detestable. 

T e n g a n otros pena de que el c é l e b r e 
escritor, el p^eta tantas veces laureado 
es t é en la decadencia. Yo solo la tengo 
de ver c ó m o los hombres pol í t icos o l v i 
dan sus promesas, quebrantan sus j u r a 
mentos, y no satisfechos t o d a v í a de l a 
bur la que á los c r é i u l o s hacen, vienen á 
condenar inicuamente lo que ofrecieron 
y loaron en tiempos de necesidad. Sienta 
mal la a r roganc ia en los consecuentes, 
¿ h a b i a d e parecer bien en los versá t i les? 

Para estas aflicciones con que los á n i 
mos honrados contemplan siempre la i n 
justif icada a p o s t a s í a y el e n g a ñ o s o p ro 
ceder de los grandes, hay, sin embargo, 
en la ocas ión presente un consuelo; y e5 
ver c u á n escasa confianza inspiran a l 
país las gentes de la L i g a n a c i ó n i l ; q u é 
pocas voluntades conquistan sus pala
bras, q u é de adversarios tiene su ban
dera. 

A cada solici tud de un Círculo conser
vador, contestan los abolicionistas coa 
una r e u n i ó n n u m e r o s í s i m a . Losqae quie
ren mantener la esclavi tud, no pueden 
decir á la faz del mundo por q u é lo quie
ren, y t ra tan de ello en secretos conc i l i á 
bulos. Los que desean redimir al esclavo, 
vayan ó no e n g a ñ a d o s , d i c e n h » en p ú 
blico, para que todos les o igan , para que 
to los lo sepan. 

En Madr id solo, hemos tenido durante 
el mes q u é e s t á finalizando, pr imero el 
g r a n banquete con que la m i y o r í a o b 
sequ ió á Emi l io Castelar; luego una de 
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esas manifestaciones importadas de I n 
gla ter ra , donde siendo tan antig-nas, a c á 
so no se verifican con tanta m o d e r a c i ó n 
y ó r d e n como en E s p a ñ a ; por ú l t i m o : un 
meeting del que extensamente t r a t a r á en 
otro lug-ar de esta pdbl icadpa m i i l m -
trado c o m p a ñ e r o Fernando G o n z á l e z 
A otra solemnidad anti-esclavista dió 
ocas ión las noches pasadas el presentar
se en la Ter tu l i a progresista los d ipu ta 
dos por Puerto-Rico. 

H a b l ó s e all í como en todas partos de 
la reforma; y tales torrentes de claridad 
se han derramado sobre la cues t ión , que 
ya van e m b o t á n d o s e en la general i n d i 
ferencia aquellas armas, aquellos a r g u 
mentos con que al pr inc ip io se solia com 
bat i r al gobierno, ora proclamando que 
la iu tegr idad nacional estaba en i n m i 
nente riesgo, ora que el honor de Espa
ñ a habia caido á los piéa del general 
G r a u t y de los insur rec to i cubanos. 

Para escusarme de m á s la rgo discurso 
acerca de este asunto, recomiendo á los 
lectores de L \ AMÉRICA que vean el ar
t ículo á que antes me refer í . 

Vamos, pues, á otra cosa. Dije que las 
C á m a r a s h a b í a n reanudado ya sus tareas, 
y ahora debo a ñ a d i r que el Congreso 
ha comenzado á. j J i scut i r dos impor t aa -
tes proyectos. Ea -elr uao se establece la 
s e c u l a r i z a c i ó n de cementerios; -en el otro-
la abol ic ión de la quin ta . Parece, pues, 
que el gob i erno entra e;i -camino de real i 
zar su programa. Dios le dé perseveran
cia y enterez i . 

L a s e c u l a r i z a c i ó n de cementerios es 
una consecuencia de la l ibertad de c u l 
tor; pero, á d jcir verdad, otras hay tan 
racionales como ella y harto m á s necesa
rias, que aun no e s t á n reconocidas. 

Ni) pue le el ca tó l ico , s e g ú n la doc t r i 
na y r e l i g i ó n que ha profesado, confun
dir sus restos con el protestante, n i con 
el j ud io , n i con el racionalista. Sucede
r í a , pues que, como herejes púb l icos hay 
pocos y ca tó l icos muchos, una vez secu
larizado el enterramiento, las familias ca
tó l i cas ed i f icar ían cementerios par t icula
res, donde i r í an á buscar su ú l t i m a m o 
rada todos los fieles, m á s aquellos que, 
habiendo escarnecido inter iormente las 
creencias religiosas, v iven y mueren, sin 
embargo, en olor de hombres p iados í s i 
mos y devotos. Entre tanto, q u e d a r í a n s e 
v a c í a s las sepulturas civiles, y p e r d e r í a n 
los ayuntamientos un ingreso que no es 
para despreciado. 

Por estas y otras razones, l a ley no ha 
sido aprobada t o d a v í a . Qu izá se busca 
un t é r m i n o que concille los intereses del 
Estado con la necesidad de cumpl i r el 
precepto consti tucional . 

No m é n o s dificultades encuentra el 
proyect > de ley relativo al modo c ó m o 
debe reclutarse el e jérci to permanente. 
E l minis t ro de la Guerra propuso, y a lo 
s a b r á n mis lectores, un pensamiento es
pantable. Conservaba la quin ta , ó m á s 
bien el reclutamiento desigual de solda
dos: unos servian, otros no, y al cabo la 
suerte dec id ía q u i é n e s fuesen aquellos y 
q u i é n e s estos. ¿ H a b l a s nacido el 2 de 
Enero? Pues soldado eras. ¿ P a r a q u é te 
p a r i ó t u madre en tan mal tiempo? ¿No 
fué el 2 do Enero, sino el 15 de D i c i e m 
bre? Escapabas del ejérci to permanente, 
y con servir a l g ú n tiempo en la reserva, 
que es como no servir en n i n g u n a par
te, y a hablas cumplido t u deber. Otros 
mocaos dislates encerraba el tal proyec
to, y todos de bulto. Ver lo l a c o m i s i ó n 
y desecharlo por unanimidad, todo fué 
uno. Lo segundo fué que en seguida se 
dividieron los pareceres: cuatro d iputa
dos echan por este camino , dos por 
aquel, y el ú l t i m o toma uno que ha de
bido llevarle m u y lejos, pues n i se sabe 
de é l . 

V i é n d o s e el gobierno s in proyecto, 
opta por el que compuso precipitadamen
te y para concertar opuestas opiniones la 
m i n o r í a de la comis ión ; declarando, s in 
embargo , que no le satisface completa
mente. 

A mí tampoco; pero me sa t i s fac ía m é 
nos lo propuesto por el general Córdova . 
Ambos pensamientos son m u y inferiores 
a l tercero. Dicen en son de censura que 
este ú l t imo trata de cuestiones agenas al 
modo de reclutar las tropas. Es verdad; 
pero ¡ v á l g a m e Dios! que ó estamos cie
gos , ó llevamos á n i m o de embrol lar to 
dos los negocios. 

Pues sí d í scu t i é ra í s antes q u é fuerzas 
y qué divis ión debe tener el e jérci to , 
mald i ta la duda que h a b r í a , n i la confu
s ión de una cosa con otra, n i ese hablar 
y legislar en balde á que nos vais acos

tumbrando. Si la cond ic ión del soldado 
es honrosa y blanda, h a b r á voluntarios 
bastantes para const i tuir el e jérci to re-
g u i a r ; si es denigrante y dura, no los 
h a b r á , y s e r á preciso recurr i r á la q u i n 
ta ó al armamento nacional. Los medios 
de alistamiento han de acomodarse á la 
o r g a n i z a c i ó n ; porque lo anterior, lo pr í 
mero no es renovar un e jé rc i to , sino te
nerlo. 

En suma: la m a y o r í a de la c o m i s i ó n , 
y a que tratase cuestiones agenas al mo
do de reclutar, p r o p o n í a reformas ú t i l í 
simas y necesarias; p r o p o n í a que se su 
pr imieran las direcciones de las armas, 
las c a p i t a n í a s generales y los gobiernos 
mili tares; autorizaba á los oficiales para 
que contrayesen mat r imonio cuando q u i 
sieren; arrancaba al m i u í s t r o de la Guer
ra la funesta potestad de o torgar merce
des y ascensos, de que tan mal uso se ha 
hecho en todo t iempo; l i m i t a b a la cifra 
del ejérci to permanente, y elevaba la 
condic ión del sol lado, r e l e v á n d o l e de esos 
servici js m e c á n i c o s que hoy presta, de 
barrer los cuarteles, de gu isa r los r a n 
chos, de sacar á paseo los n i ñ o s del ca-
pi tan, y escribir las cartas del coman
dante; ©ficios en que andan ocupados, 
s i no me e n g a ñ o , m á s de diez m i l sol
dados. :8T 

El proyecto de la m i n o r í a no remedia 
aquella confusión n i estos males. D í g a s e 
ahora cuá l es mejor. ' 

Pero y a es t iempo de dejar á tíspaña, 
y voy á ponerme en camino para otra 
parte, aun cuando solo deba decir cua
t ro palabras sobre u n suceso que mere
ce muchas. 

Los.artesanos de Madr id no han que
rido ceder en entusiasmo n i g a l a n t e r í a á 
los diputados radicales, y obsequiaron 
ayer con un almuerzo al pr imero de 
nuestros oradores. Bien se e n t e n d e r á de 
qu i én hablo. í ' u é m u y modesto el b a n 
quete; como cosa de gente honrada que 
tiene poco, y piensa pagar lo que come, 
j Dé cordialidad y de a l e g r í a si que estu
vo bien servido! A los p ostres s iguieron 
los br indis , t í m i d a s improvisaciones en 
un pr incipio y largos discursos m u y 
pronto. H a b l ó todo el que quiso, y todo 
el que h a b l ó c o n d e n ó la pol í t ica de la i n 
transigencia, la pol í t ica de aventuras, 
que tan funesta ha sido ál part ido repu
blicano. Uno de los oradores dijo que sin 
la i n s u r r e c c i ó n federal de 1869, el a ñ o 
70 se hubiera planteado en E s p a ñ a la 
r e p ú b l i c a . N J me a t r e v e r é á negarlo. 

P red icóse la alianza de los partidos l i 
berales, la necesidad de acudir á la l u 
cha legal , no al re t ra imiento; á la p r o 
paganda, no á la r e v o l u c i ó n , y cuando 
y a p a r e c í a n agotadas estas materias, le
v á n t a s e Castelar, les encuentra nuevos 
aspectos, y ora entretiene, ora marav i l l a 
á sus oyentes por la rgo espacio con 
aquella b r i l l a n t í s i m a frase, y aquellas 
arrebatadoras i m á g e n e s , y aquel ade
man , y aquel acento, que nadie ha i m i t a 
do en nuestro s ig lo . 

Me falta t iempo para extractar su ú l t i 
mo discurso. Es, como todos los suyos, 
una j o y a r i q u í s i m a , de que pueden l í 
citamente envanecerse el habla y la t r i 
buna e s p a ñ o l a s . 

D e m á s de faltarme t iempo, sucede que 
en llegando á este punto oigo hablar de 
nuevos conflictos, de nueva crisis. Corro 
á saber que es ello; o igo muchas versio
nes, muchas conjeturas; no aver iguo na
da cierto. 

Parece q ú e el min is t ro de la Guerra ha 
nombrado comandante general de Tar 
ragona al mariscal de campo D . B i l t a -
sal Hida lgo , y r é n o v á d o s e con ello, el 
conflicto que á este mismo gobierno 
suscitaron los oficiales de a r t i l l e r í a h á 
pocos meses. 

Los ministros se han r e u n í l o h o y e n 
Consejo con los Presidentes de las C á m a 
ras, y mientras yo escribo estas l í nea s , 
ellos e s t a r á n discurriendo sobre los me
dios de apagar el f u e g o , . ó acaso a l imen
tándo lo con excisiones y discordias i n 
oportunas. 

O l v i d á b a m e de decirque v a n m u y ade
lantados los preparativos de i n s t a l a c i ó n 
del Banco hipotecario. 

M . F r e m y fué presentado ayer al rey 
Amadeo, por el jefe del minister io. 

E l min i s t ' o de Hacienda ha i n t r o d u 
cido en los presupuestos algunas m o d i 
ficaciones encaminadas á mejorar los 
cambios, é inspirar confianza, y parece 
que trata de alterar la forma en que su 
antecesor pensaba pagar á los acreedo
res del Estado. 

Si las cosas de E - p a ñ n inspiran s é r i a s 

inquietudes, las de Franc ia no andan 
mejor. 

En Versalles discuten la ley sobre el 
trabajo de los n i ñ o s y las mujeres; en 
Chan t i l l y la u n i ó n del conde de P a r í s 
con el conde de Chambord, y por tanto 
de los orleanistas con los legit'unistas; en 
todas partes, las relaciones que el presi
dente de la r e p ú b l i c a debe tener con la 
C á m a r a ; cual s e r á su responsabilidad, 
c u á l e s sus poderes. 

De lo pr imero se preocupan poco los 
diputados. Las sesiones consagradas á 
ello son breves y l á n g u i d a s por extremo; 
como que no se t ra ta de dar una batalla 
al gobierno, derrotar á la izquierda, i r 
r i tar á l a derecha, sino de una [ $ j en que 
e s t á n cifrados los intereses generales del 
p a í s . 

E l proyecto p r i m i t i v o ha vuelto á la 
comis ión porque n i n g ú n a r t í cu lo satis
fizo completamente á la C á m a r a . 

L a Francia , donde tantos progresos ha 
hecho el socialismo , comienza á c o m -
orender ahora la necesidad de atacarlo 
en todas sus caucas y legisla sobre el 
trabajo de la infancia. Otras naciones, 
dond* por cierto no res id ía el cerebro de 
la humanidad, cuidaban ya de esto desde 
hace muchos a ñ o s . En Ing la t e r ra , des
pués del bilí le J j r g e I I I , no ha pasado 
un lustro siñ que el Parlamento adoptase 
a lguna d i spos ic ión para proteger a las 
mujeres y los n i ñ o s obreros. 

P a r e c í a que á la muerte del ex-empera-
dor N a p o l e ó n , robustecido el bando de 
los Orleans con. la adhes ión de mochos 
imperialistas, ó esperando obtenerla pa
sado poco tiempo, no p e n s a r í a n los p r í n 
cipes en aliarse con el conde de Cnam-
bord. 

Lo han pensado, sin embargo, obede
ciendo á no sé q u é inspiraciones; y ter
minada que fué la pr imera r e u n i ó n ea 
Chan t i l ly , el conde de P a r í s p id ió una 
entrevista á Enrique V , que es tá en V i e -
na con su padre polí t ico el duque de M ^ -
dena. E l 25 por la m a ñ a n a no habla con
testado aun el conde de Chambord: a l 
dia s iguiente deb ía celebrarse la s e í r u n -
da r e u n i ó n de los jefes orleanistas. No se 
sabe m á s de este asunto, cuyas perioe-
cias merecen ser seguidas con a t e n c i ó n . 

L a comis ión de los t re inta o n t i n ú a 
discutiendo sobre un punto c u r i o s í s i m o , 
c o m j todo lo que acontece en Franc ia 
desde la ú l t i m a guer ra . Es el siguiente: 
¿M. Thiers , tiene ó no derecho para to
mar parte en las de l iberacÍDnes de la Cá
mara? Unos lo a f i rman en absoluto, y 
otros en absoluto lo n iegan. Pero hay 
ciertos hombres á quienes el inmoderado 
afán de concil iar y el temor de caer en 
los extremos, sugieren pensamientos ex
travagantes, absurdos; y estos son los 
que l levan hasta hoy m á s probabilidades 
de t r i un fo . 

De ellos decia Lafayette, que si os v ie
ran disputar con cualquiera sobre si dos 
y dos son cua t ro , y vuestro contrar io 
sostuviese que son seis, al punto in ter 
v e n d r í a n en la p o l é m i c a , exclamando: 
« s o s e g a o s , s e ñ o r e s , que no hay mot ivo 
para un conflicto: dos y dos son c inco .» 

A los conciliadores franceses se les ha 
ocurrido que el presidente de la r e p ú b l i 
ca pueda hablar en la C á m a r a , cuando 
su Cjnsejo de ministros le autorice para 
ello, y solo se t rate de interpelaciones 
relativas á la pol í t ica general del gob ie r 
no. Pero aun en tales casos, M . Tniers 
l u b i a de comprar m u y cara la t r i buna 
parlamentaria porque , teniendo min i s -
t r o s r e s p o n s a b l e s , a s u m i r í a , sin embargo, 
la responsabilidad personal de aquellos 
actos sobre los cuales fuese interpelado. 
¡Qué dislate! 

Por fortuna t o d a v í a no es def in i t ivo el 
acuerdo; y en la misma comisio i , y en 
la C á m a r a l u e g o , p o d r á recibir modifica
ciones. 

D e s p u é s de l lorar al emperador muer 
to, los bonapartistas t rabajan para el 
emperador v ivo , reconstituyendo en su 
partido la unidad de d i recc ión y de jefa
tura . 

Dice el Daily-Telegraph que la ex- empe
ratr iz y el e x - p r í n e i p e Napo león eencar-
gan de la tutela pol í t ica del e x - p r í a c i p e 
imper ia l . Este no l l e v a r á el nombre de 
Napoleón I V ; se l l a m a r á el p r í n c i p e Luis 
Napoleón , como en a l g ú n t iempo se l l amó 
su padre; y en la v ida privada, mientras 
ande expatr ia lo , el conde de Pierrefon Is. 

Sn Versalles y en Par í s hablaban d ías 
pasados de trasladar á Saint-Cloud la 
Asamblea. L a prensa francesa lo n o t i f i 
ca, pero no responde de que sea cierto. 

Los viejos ca tó l icos de Ginebra, con

trarios, como b s nuevos c i smá t i cos ale
manes, á la infa l ib i l idad del Papa y á l a 
pervertida cór te romana, han nombrado 
p á r r o c o de su ciudad a l cé lebre P. J a 
cinto. Esto prueba que las contiendas 
religiosas no han terminado por aquella 
parte, aun cuando el presente a ñ o parez
can m é n o s ardientes que el pasado. 

He salido ya de los l ími te s á que pen
sé reducirme. Prolongar m á s estos d i s 
cursos se r í a mostrar deseo de que nadie 
los leyese. Muchas cosas callo que de
bieran decirse: o^ras digo que acaso ta
chen los cuerdos Las artes y las letras, 
que bien pueden figurar en una Reoista 
general, siquiera sea como aderezo y g a 
las con que se cubran las desnudeces de 
la pol í t ica , p e r d ó n e n m e ipie las haya o l 
vidado tan i m p í a m e n t e . Bien que si ellas 
lo meditaran despacio, no t e n d r í a n eno
jos de m i conducta; que tanto se celebra 
el olvido de los ignorantes, cuanto se l l o 
ra el de los discretos. 

ADGUSTO SÜVKEZ DE FIGÜEROA. 

EL NUEVO MUNDO. 

A l espirar la Edad Media, nuestra n a 
cionalidad se derrama por lo« mares, y 
el vago é inquieto deseo^de g lo r i a q u © l a 
posee, acabada la empresa de sietesiglos, 
la ob l iga á buscar en lo desconocí b y 
maravil loso nuevos espacios donde," .es
tender el e s p í r i t u de vida, que rebosa en 
su seno. E s p a ñ a , que desde el s ig lo x u 
amenaz i al Afr ica, y en el s ig lo x iv r o m 
pe las huestes africanas al pié de sus 
mismos d o m i n i o s E s p a ñ a , que por me
dio de Por tugal es la s e ñ o r a del O c é a n o , 
y por medio de A r a g ó n , la s e ñ o r a del 
Me l i t e r r á n e o ; E s p a ñ a , que como un ca
ballero cruzado va del Asia al Afr ica , de 
I ta l ia á Constantinopla, buscan lo por do 
quier al imento al fuego de su vida , obje
tos á su valor incontrastable; E s p a ñ a , la 
v í c t i m a propiciatoria de la c iv i l i zac ión 
un ive r sa l , que i n t e r p o n i é n d o s e en el 
t r iunfante camino de los á r a b e s , dió su 
sangre para impedir que convir t ieran á 
Suropa en sultana de sus serrallos; Es
p a ñ a , la estrella de la tarde que riela su 
luz en dos mares, cuyas ondas la besan 
mansamente, como sí le prestaran v a 
sallaje; E s p a ñ a , por sus sacrificios, por 
su constancia, por el.puesto que tiene en 
la t ierra , y en premio de su la rgo m a r t i 
r io , m e r e c í a el destino de verter la luz 
del crist ianismo en un mundo que, á 
manera de nueva• y m á s esplendorosa 
c r e a c i ó n , s u r g í a coronado de flores del 
g igan t e seno de los mares. Q , . 

Un hombre desconoc í l o , cuyo pensa
miento se p e r d í a en el azul firmamento, 
poeta que habia adivinado m á s por i n 
tu i c ión -que por cá lcu lo nuevos caminos 
abiertos á ese incansable viajero que se 
l lama e s p í r i t u humano, pero poeta r e l i 
gioso, cuya alma, encen i i la en el amor 
d iv ino , volaba com J blanca gavio ta , en
tre esos dos celestes abismos que formad ' 
los horizontes, p e r d i é n d o s e en la azul su
perficie d é l o s mares: C j l o n , en fin, des
graciado como Homero, como S ó c r a t e s , 
como el Dante, como todos los g é o i o g 
hijos de otro m u n d ó mejor, aprisiona
dos en la t ie r ra , s e n t í a en sus sienes l a 
t i r l a idea de su destino, aspiraba en 
las brisas el alma de nuevas regiones, 
y a r a s t r á n d o s e por los palacios de los 
magnates, de los reyes, les ofrecía a n 
cho espacio á su poder, y los hombre? 
no le e n t e n d í a n , y solo E s p a ñ a p e n e t r ó 
en aquella misteriosa intel igencia a to r 
mentada por su misma grandez i , y le 
dió las llaves con que a b r i ó á los ojos 
a t ó n i t o s de Europa el azul santuario que 
ocultaba la d iv ina A m é r i c a . 

Este envidiado descubrimiento se rea
lizaba al mismo tiempo que la a n t i g ü e 
dad, como nua e s t á t u a encontrada entre 
ruinas, se levantaba á reanimar el m u n 
do con la idea de los pueblos c lás icos ; a l 
mismo tiempo que el pensamiento se Con
m o v í a , d e s p e r t á n d o s e á nueva vida; a l 
mismo tiempo que la imprenta a rmaba 
al hombre con el poder creador de m u l 
t ipl icar , cnal m i r í a d a s de sé re s el pensa-
mient >; al mismo tiempo que la l iber tad 
comenzaba á penetrar con - u dulce calor 
los coraz mes: era, sin duda, el espacio 
de la nueva idea, el templo del hombre 
emancipado, el mundo puro inocente, 
que n a c í a , nuevo edén , para albergar la 
l ibertad, esa a lma del alma: era la crea
ción material , respondiendo á la idea del 
hombre por esa misteriosay sagrada r e 
lac ión con que Dios ha enlazado la n a 
turaleza y el e s p í r i t u . 



CROMICA H I S P A N O - A M E R I C A N A . 

T , sin e m b a r g o , Europa ha olvidado | 
y a que debe á E s p a ñ a este grande y ma
ravi l loso descubrimiento. No ha habido 
insul to que no se baya prodigado á la 
re ina de las naciones, á la debeledora de 
Europa. Esta g r a n g lo r i a , á tanta costa 
comprada, la han convertido nuestros 
enemigos en escarnio de la madre patr ia . 
H a n ennegrecido el descubrimiento: so
lo han visto los mismos que hoy envene
nan á China y atormentan á I ta l ia , en 
los h é r o e s que levantaban la cruz ( n las 
bosques de A m é r i c a , audaces aventure
ros despose ídos de co razón , sedientos de 
oro y sangre. Esta i n g r a t i t u d del mundo 
¡pa rece imposiblel ha penetrado en el có-
r. zon de nuestros mismos hermanos de 
A m é r i c a , que han llegado hasta á m a l 
decir á su desolada madre. 

Los males causados, ¿no los compensa
mos con infinitos bienes? Mediten \os que 
de crueles nos tachan, los grandes é i n 
mensos sacrificios que l a c iv i l ización i n -
fundida por nuestra nacionalidad á la 
A m é r i c a nos habia costado; las guerras 
gigantescas, los fieros males por donde 
h á o i a n pagado nuestros padres, y se con
v e n c e r á n de que nuestra E s p a ñ a es como 
un ara cubierta con la ceniza de infinitas 
generaciones m á r t i r e s ; y que A m é r i c a 
a l c a n z ó nuestra r e l i g i ó n , nuestras cien
cias, nuestra cul tura , nuestra vida, con 
grandes, si , pero con menores desgra
cias. L a c iv i l izac ión que nosotros l l e v á 
bamos, era como una antorcha a l imen
tada por la sangre de infinitos pueblos. 

Y si es ley h i t t ó r i c a que todo progreso 
se alcanza por medio de grandes luchas, 
y toda lucha cuesta grandes sacrificius, 
¿Cómo los ojos acostumbrados á ver levan
tarse Grecia, Roma, esas maestras de la 
c iv i l ización an t igua , sobre pedestales de 
blanquecinos huesos, el imperio de Car
io i l i i g n o y Cár los V sobre tempestades, 
el feudalL-mo, los municipios , l a refor
ma , todas las instituciones humanas so
bre el asolamiento de famil ias , de pue
blos, de naciones, de clases enteras, ¡có
mo t>e marav i l l an de que A m é r i c a , para 
tocar la meta de la c iv i l i zac ión , se haya 
vfsto forzada por destino inevilable y fa
t a l á recibir un g r a n bautismo de san
g r e ! 

Tris te f u é q u e aquellos bosques inmen
sos , perfumados bey por el aliento de 
Dios; que aquellos astros lucientes como 
el amanecer de la primera" luz sobre el 
caos; que aquellos rios serenos, azules y 
profundos como los cielos; que aquella 
v i r g e n naturaleza pura , tan hermosa, 
semejante á la cuna de ñ o r e s donde dur-
nqió la humanidad naciente el ; u e ñ o d é l a 
inocencia; que el mundo, albergue de 
tantas maravillas, |nuevo p a r a í s o del hom
bre regenerado, presenciase tantas y tan 
grandes ca t á s t ro f e s que ponen horror en 
el co razón , l á g r i m a s en los o jo§ ; pero el 
pueblo que haya llegado á l a conquista 
sin producir esos males, l e v á n t e s e y d í 
galo al mundo, y entonces confesaremos 
que nos hemos exentado por nuestra 
crueldad, de la c o m ú n ley á que se ha
l lan sometidas las sociedades humanas. 
Nosotros no pretendemos disculpar las 
faltas de nuestros padres; pero decimos 
que no tienen derecho á encarecerlas y 
extremarlas los que las han cometido 
iguales ó, mayores en m é n o s ajtas e m 
presas, los que en la misma A m é r i c a 
han exterminado las p r imi t ivas razas sin 
dejar de ellas n i rastro n i memoria . 

¡Ah! ¿Lo olvidareis vosotros, hijos de 
E s p a ñ a en Américü? Vosotros que modu
láis la dulce habla de nuestros padres, 
que contais poetas que han cortado su 
l i r a del frondoso á rbo l de nuestra nacio
nalidad; vosotros, que l levá is en la men
te nuestro mismo pensamiento y en el 
corazón nuestra fe, nuestras creencias, y 
resp i rá i s una misma c iv i l i zac ión ; vos
otros, hermanos t a m b i é n de los e s p a ñ o 
les por la grandeza de la desgracia y de 
la desventura, acordad que todos los pe
nates que l levaron los h é r o e s á vuestro 
suelo nos costaron mares de sangre:— 
d í g a n l o las cenizas humeantes aun de 
nuestras ciudades; este suelo cubierto 
de recuerdos de grandes y terribles des
venturas; este aire impregnado de las 
almas de infinitos hé roes . No lo o lv idé i s : 
hoy que E s p a ñ a ha perdonado á sus t i 
ranos, y cuando en muchos instantes sus 
mismos hi jos, o lv idándose de sus des
venturas , han maldecido por amor á la 
A m é r i c a á los que habianocasionado vues
t ros dolores. 

Indudablemente, cuando Dios ha he
cho su rg i r del seno de las ondas ese 
Nuevo Mundo, u n g r a n destino debia 

cumpl i r en el plan providencial de la h i s 
tor ia . No nace una hoja de un á r b o l al 
acaso en la c r eac ión , y ¿ h a b r á de nacer 
un pueblo? L a a p a r i c i ó n de A m é r i c a en 
la his tor ia , de ese continente que parece 
guardar los m á s bellos tesoros de la v ida , 
\o< m á s varios matices de la naturaleza, 
es acontecimiento de tanta y tan por ten
tosa m a g n i t u d , que cambia todas las re
laciones de la vida europea. 

L a Edad Media se e m p e ñ a en l levar 
su idea fuera de Europa. U n inquieto y 
vago deseo de estender.-<e por el mundo 
conocido la atormenta. Y pone sus ojos 
en la r e g i ó n de io pasado, en el Asia . En 
vano los reyes de la Europa moderna se 
sacrifican por dar vida á la madre Asia . 
Todos su.s sacrificios son i n ú t i l e s , vanas 
todas sus empresas. N i Godofredo, el 
Aquiles de las Cruzadas, n i Fe l ipe -Au
gus to , n i Ricardo de I n g l a t e r r a , n i J a i 
me I de A r a g ó n , n i San Lu i s , en sus em
presas, pueden grabar la idea progresiva 
del mundo crist iano en la cuna misma 
de esa idea. Las cruzadas son tan solo 
la g r a n ocas ión de la l iber tad de las c i u 
dades; pero en la t ierra ya maldecida del 
Asia, solo echa algunas r a í ce s , y t rans i 
toriamente, el feudalismo; que no es po
deroso á l iber tar la cuna de las religiones 
de la custodia de un pueblo de t r a d i c i ó n , 
de un pueblo de lo pasado, de los maho
metanos, que han de l legar á caut ivar á 
Constantinopla. Asia, aunque se empe
ñ a n los reyes en lo contrario, es el m u n 
do de lo pasado, el mundo de la teocra
cia, el mundo de la autoridad. ¿ D ó n d e 
e s t á el mundo del progreso, el mundo de 
lo porvenir? 

En A m é r i c a . 
A m é r i c a debia de ser el espacio donde 

se encarnara la idea de c iv i l i zac ión mo
derna. L a n a c i ó n que representaba en el 
s ig lo x v i la idea de autoridad, idea po-
df ro.-a para todas las grandes i n i c i a 
ciones, deb ió descubrir aquella dilatada 
y hermosa r e g i ó n , é infundir le el e sp í r i 
t u cristiano. 

Sin embargo, Cár los I I I , que en lo i n 
terior Labia seguido una pol í t ica l iberal , 
lefurmadora, una po l í t i ca m á s bien hija 
|lé aquel s iglo que de su conciencia y de 
su voluntad , en lo exterior s i g u i ó , l l e 
vado de sus afectos de famil ia , una po
l í t ica opuesta, radicalmente opuesta á 
los intereses de nuestra nacionalidad y 
á ' s u s ant iguos derechos. 

"Realizar la idea de la nueva c i v i l i 
zac ión , este era el destino p rov iden 
cial de A m é r i c a . Pueblo sin recuerdos, 
nacido ayer, l lamado por medios ex
traordinarios á la c iv i l i z ac ión , sin haber 
pasado por todos los siglos de mart i r ios 
por que hablan pasado las naciones eu
ropeas, inquieto de lo por veni r m á s que 
afecto á lo pasado, en que solo v e í a des
gracias , que deseaba o l v i d a r ; pueblo 
aparecido por u n decreto misterioso de la 
Providencia, sobre las ondas, cuando la 
electricidad de una g r an idea c o n m o v í a 
y t rastornaba á Europa, cuyas e n t r a ñ a s 
palpitaban como si llevasen un Dios; 
pueblo anheloso de consagrar la v idaque 
le sobraba, en grandes empresas, se con
vir t ió en após to l y en guerrero de las 
nuevas ideas. Sus explendorosos, cielos 
radiantes s i i m p r e de d iv ina luz , sus es
trellas lucientes y h e r m o s a s , á u r e a s l á m -
paras de un nuevo templo, la vida, que 
como aromas p u r í s i m o s exhalan susinex-
plorables bosques sembrados de m i l va
rias flores, todo cuanto naturaleza tiene 
al l í de hermoso, de sublime, todo l o q u e 
aquella t i e r ra de bend ic ión gua rda una 
g r a n idea. Notadlo; los pueblos que han 
sufrido por l a rgo espacio de t iempo una 
c í v d i z a c i o n que ya ha muerto son i n 
mensos desiertos, donde no nace una 
ñ o r , n i v ive un hombre. 

Babilonia, Tebas, Pe r sépo l i s , N in ive , 
todas esas grandes ciudades ant iguas , 
que con el peso ce sus fundamentos 
abrumaban la t ierra , y con las c ú s p i d e s 
y cimas de sus templos y palacios se ave
cinaban a l cielo ; resplandecientes de 
ciencias, ornadas con todos los atr ibutos 
de las artes , s e ñ o r a s de inmensos pue
blos, maestras de grandes y portentosas 
civil izaciones, cé lebres por sus sacerdo
tes, por sus sáb ios , por sus a s t r ó l o g o s , 
por aus guerreros; todas esas grandes 
ciudades que l lenan con sus nombres los 
anales del mundo, y a no son, n i ruinas 
de ellas quedan, y el espacio, donde a n 
tes se levantaban, es un mar inmenso de 
arena, donde no crece la yerba, donde 
no mana una fuente, donde solo de t a r 
de en l a rde se ve aparecer a lguna cara
vana errante que huye de la muerte que 

se respira en aquellas es té r i l es y ma lde 
cidas regiones. 

L a muerte, la muerte solo reina en los 
p a í s e s que ya no l levan u n t r ibu to al 
p lan d iv ino y providencial de la his toria . 
Pero t ú , A m é r i c a , que te muestras coro
nada de flores y de perlas, t ú tan her
mosa como la desposada que se engalana 
para recibir un casto beso de amor, t ú 
no guardas esos g igantes montes que 
e n t r a ñ a n mares de fuego, esos rios que 
l l evan por do quier la s á v i a de la v ida , 
esa v e g e t a c i ó n lu jos í s ima , portentosa, 
para engalanar una t u m b a , no , esas 
guirnaldas de flores, ornadas por la n o 
che con m i l luminosos insectos, que pa 
recen astros que reposan en sus hojas, 
son las ofrendas que presentan en el ara 
sagrada de la grande idea de la c iv i l iza
ción humana. 

Y as í .como A m é r i c a representa una 
g r a n idea filosófica, representa t a m b i é n 
una g r a n idea l i te rar ia . 

L a naturaleza y el e sp í r i t u se pene
t r an m ú t u a m e n t e ; v iven de una misma 
vida, caminan, aquella por su cadena de 
s é r e s , y este por su sé r i e de ideas, á un 
mismo fin. Una nueva y m á s explendo-
rosa c r e a c i ó n puede ser para el poeta 
fuente misteriosa de vida L a i m a g i n a 
ción se cierne sobre la naturaleza, aspi
ra su e s p í r i t u , se adorna con sus colo
res, como la mariposa que d e s p u é s de 
haberse siimerjido en los aromas de las 
flores, t i ñ e sus alas con los á t o m o s de 
m i l varios matices, que l lueven de los 
lustrosos pé t a los y de las entreabiertas 
corolas. 

Que A m é r i c a es una g r a n fuente.de 
v ida para el e s p í r i t u de las artes, no hay 
necesidad de probarlo. En noche serena 
un g r a n filósofo y natural is ta se encon
traba en los Andes; la luua estendia su 
luz m e l a n c ó l i c a y suave, que no era par
te á impedir que relumbrasen con claros 
fulgores las hermosas constel clones t ro
picales, que se reflejaban como en claro 
espejo en las inmensas p i r ámides de n i e 
ve, coronado los montes, de cuyo g i g a n 
te seno sali m á manera do sonrosada 
niebla, el humo de los volcanes, toda la 
escala inmeusade la vida vegetal , se des
plegaba á sus ojos, desde los h e l é c h o s 
del polo incrustados en los m a r m ó r e o s 
t é m p a n o s , hasta los b a m b ú e s , los coco
teros, y las palmeras de las abrasadas 
regiones: el viento r u g í a como un león 
sobre su cabeza; y á sus plantas, dor
midos los bosques no moviau una hoja; 
sosegados los lagos no se rizaban en una 
onda; su alma gozosa, abrazando como 
el espacio aquella inmensa variedad de 
s é r e s , de e s p e c t á c u l o s , que p r ó v i d a ofre
cía naturaleza, se levantaba al cielo, y 
se d e s h a c í a en amorosas plegarias a l 
Dios creador de tantas y tan portentosas 
maravi l las , y su voz al par de los espu
mosos torrentes, entonaba un h imno, 
pues en aquel Océano de v ida el filósofo 
se habia sentido poeta. Estas maravi l las 
puede obrar la naturaleza de A m é r i c a 
en las imaginaciones de Europa, 

¡Y c u á n t o s peregrinos de la vieja E u 
ropa no tomaron colores para sus cua
dros de la hermosa naturaleza america
na! Todos, cuando n i ñ o s , hemos leído 
con l á g r i m a s en los ojos y dulce melan
colía en el co razón el t ierno id i l io de 
Bernardino de Saint-Pierre, Publo y Vir
ginia Esta novela simboliza el consuelo 
del e sp í r i t u por la naturaleza. E l destier
ro y la desgraciaencuentran dulces a m i 
gos en aquellos bienhadados campos; 
los dos j ó v e n e s sienten un amor tan puro 
cemo el aire de las m o n t a ñ a s ; los coco
teros y las palmeras les prestan sombras, 
las palomas les e n s e ñ a n á amarse, sus 
cantares son como el rumor de las brisas 
en los bosques, como el susurro del arro
yo que se quiebra en los espesos c a ñ a v e 
rales, los frutos que br inda generosa la 
t ierra son su alimento, y unpocodeagua 
clara cogida en la corteza de un coco el 
ú n i c o l icor con que celebran sus dulces 
a l e g r í a s ; todo es paz, todo dulzura en 
aquel Nuevo Mundo, cuya t ranqui l idad 
sOlose in ter rumpe cuando se desencade
nan por la ausencia de V i r g i n i a , entre 
los dos continentes, las pasiones y los 
dolores del Viejo Mundo. Nuestros poe
tas del s ig lo x v i buscaban en medio de 
la m o n a r q u í a u n refugio en el campo, 
creando la poes í a pastoril , y Bernardino 
de Saint-Pierre, bajo el sable de Napo
león, d e s e n v o l v í a á los ojos de Francia 
el e s p e c t á c u l o maravil loso de la felicidad 
en aquellas apartadas regiones, donde el 
a lma pod ía volar por los espacios como 
el c ó n d o r , habitante de los Andes, se 

cierne en lo in f in i to , penetra en las ne
g ra s nubes, se levanta sobre la tempes
tad y agarra como a ú r e o cetro entre sus 
u ñ a s el rayo de los dioses. 

Chateaubriand t a m b i é n l levó á l a j ó -
ven Amér i ca la inquie tud , el desasosiego, 
las luchas de. Europa ; pero sin duda su 
i m a g i n a c i ó n a d q u i r i ó en aquella na tu ra 
leza su exuberante r iqueza, ya m a r a v i 
llosa espontaneidad. Como los guerreros 
tu rbaron el reposo mater ia l de aquellos 
pueblos con sus rayos y sus truenos, sus 
r e l á m p a g o s , desconocidos antes de los 
americanos; Chateaubriand t u r b ó la d u l 
ce paz de las riberas del Mississipí , en 
las dudas, las maldiciones, los dolores de 
R e n é , en el amor tempestuoso, agitado, 
r o m á n t i c o de la infeliz Ata la . 

E n todos estos poetas se ve la idea de 
Europa, el dolor del Viejo M u n d o , t o 
mando un acento, sublime. Europa, la 
vieja Europa, t e n d r á siempre por a lma 
de su poesía las ideas, b u s c a r á la v ida 
en las inmensas profundidades del pen
samiento; y A m é r i c a , la j ó v e n A m é r i c a , 
se i n s p i r a r á en la naturaleza, b u s c a r á l a 
v ida en sus torrentes , en sus cataratas 
inmensas, en el e sp í r i t u , que como celes
te gasa, envuelve al mundo. Heredia, 
ese g r a n poeta de la naturaleza, a lma de 
fuego como el sol t rop ica l , recoge loa 
ruidos de los bosques, el acento de l a 
tempestad, corta su l i r a de los agrestes 
pinos, de los gigantescos p l á t a n o s se ba
ñ a en los perfumes de aquellas flores, 
que aun gua rdan en su cál iz el pr imer 
beso que el Creador dió á la naturaleza, 
cuando se despertaba inocente y pura á 
la vida, repite el canto sublime del N i á 
gara , que se rompe en las m o n t a ñ a s , 
d e s g a j á n d o s e de las alturas, p e r d i é n d o s e 
en los abismos; nos e n s e ñ a sus blancas 
espumas, que vuelan como las nubes 
animadas por el misterioso e s p í r i t u de 
los aires, sus inmensas masas de aguas 
que ruedan por los espaeios', las perlas 
que escupe á las vecinas flores, á los á r 
boles, y que refrescan la agi tada frente 
del poeta; los rayos del sol q u e b r á n d o s e 
en la corriente y d e s c o m p o n i é n d o s e en e l 
i r i s con sus varios matices, el r io , encer
r á n d o s e d e s p u é s en su cauce, sereno, • 
magestuoso, p u r o , retratando los azules 
cielos como si se durmiera sosegado, 
d e s p u é s de colosal batalla, en un lecho 
de flores. 

Y un i r el e s p í r i t u ideal de Europa con 
el e sp í r i t u real de A m é r i c a , es el fin su 
premo del arte moderno. El arte tiende á 
la a r m o n í a de los dos grandes t é r m i n o s 
de la vida: la naturaleza y el e s p í r i t u . 
L a idea poé t i ca es la esencia de la na tu 
raleza, trasformada en el alma como l a 
idea de la naturaleza en la esencia del 
e s p í r i t u , trasformada en los s é r e s , en las 
leyes del mundo mater ia l . L a hermosu
ra en la naturaleza es una de las m a n i 
festaciones de la itlea. L a v ida asciende 
de grado en grado, de escala en escala, 
desde los s é r e s i n o r g á n i c o s hasta el hom
bre, donde l lega a l conocimiento de sí y 
á la unidad. L a vida es hermosa en la 
natura leza , porque es la fuerza que r e -
une las m o l é c u l a s en los cuerpos, los as
tros en los espacios; pero esa hermosura 
no seria sin el e sp í r i tu , que la contempla 
y l a conoce. Todos los s é r e s , en varios 
sistemas encadenados, tienden á la u n i 
dad de la especie, á la unidad de la or
g a n i z a c i ó n ; pero esta un idad , por la 
cual hasta el mundo huye de lo cond i 
cional y se pone en lo absoluto, solo pue
de darla el e sp í r i tu . Cuando contempla
mos la silenciosa noche, el mar en cal
ma dormido como un n i ñ o , el cielo es
trel lado, parece que vemos realizada la 
hermosura; pero es el a lma la que em
bellece la c r eac ión con sus pensamien
tos. E l mundo es bello, es ciertamente; 
pero el alma solo puede darle la armo
n ía ; el a lma, que ha # hecho de los as
tros, que ruedan en los espacios, notas 
de un eterno canto, de ua inf in i to con
cierto; que ha oido en lo vac ío del pen
samiento la m ú s i c a de las esferas. Pero 
hé aqu í como estosdos t é r m i n o s se uuen, 
el arte no seria sin el e sp í r i tu ; pero tam
poco se r e v e l a r í a , v i v i r l a sin la na tu
raleza. 

. Poetas americanos, prestad á los poe
tas europeos el ahna de vuestros bos
ques, de vuestros lagos, de vuestras flo
restas, de vuestro exp l end í s imo horizon
te; poetas de Europa, prestad á los poe
tas ameJcaoos vuestros recuerdos, vues
tras mi to logias , vuestros pensamientos, 
vuestras maravillosastradicioues; ú n a n 
se las dos poes í a s en lo inf in i to como las 
a lmas do dos amantes, como los aromas 
de dos flores, 
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. Ya lo d e c í a m o s ; A m é r i c a ha venido a l 
mundo de la his toria á realizar l a idea 
de la nueva c iv i l izac ión; A m é r i c a ha ve 
nido al mundo del arte á realizar la 
u n i ó n de la naturaleza y del e sp í r i tu , ver
bo misterioso que han buscado en su pe
r e g r i n a c i ó n por el m u u d \ todos los poe
tas, desde Homero hasta Goethe. 

Pero, ¿qué n a c i ó n tiene derecho de l le 
var el pensamiento de Europa á la ino
cente Amér i ca? E s p a ñ a , destinada á ser 
el intermediario de los dos continentes. 
Nosotros conservamos aun, como restos 
de un g r a n naufragio, posesiones en los 
mares americanos; en la corona de Es
p a ñ a reluce aun la estrella de Occidente. 
L a suerte ha dividido aquel mundo entre 
la raza anglo-sajona y la raza ibera. 
¿Consen t i r án nuestros hermanos que una 
sola raza se apodere de eae mundo her
m o s í s i m o , donde por derecho propio de
be imperar el e sp í r i t u ibero tan desgra
ciado como generoso? ¿Será posible que 
se haya agotado el corazón y el pensa
miento de los hijos de E s p a ñ a ? 

iA.u¡ No . 
L a isla de Cuba, hermosa porc ión de 

A m é r i c a , l lave del golfo mejicano, per
m a n e c e r á siempre bajo el amparo de 
nuestra n a c i ó n , sin que la amb ic ión de 
audaces piratas que solo se gozan en el 
robo, pueda, mientras haya españoles en 
E s p a ñ a , oscurecer, n i con leve nube, 
aquellos esplendorosos y m a g n í f i c o s ho
rizontes. 

Pero o ídnos vosotros, hijos de las r e 
p ú b l i c a s hispano-americanas : hoy no 
queremos un dominio material por medio 
de la fuerza sobre vuestros imperios; que
remos la fraternidad moral por medio del 
pensamiento en vuestros corazones H o y 
no necesitamos llevaros el fuego , la 
guer ra ; hoy necesitamos llevaros la luz 
de nuestras almas. Nos h a b é i s rechazado 
por reyes, pero no nos rechazareis por. 
hermanos. ¡Oh! A l t r a v é s del tiempo y 
del espacio hablamos una misma lengua, 
tenemos unos mismos templos, adoramos 
un mismo Dios, guardamos en la memo
r ia unos mismot, recuerdos, y ha s t a s u 
frimos las mismas desventuras. En el s i 
g lo x ix ha cuncluido el dominio del h o m 
bre sobre el hombre ; el imperio de pue
blos sobre pueblos; pero ha comenzado 
la u n i ó n de todos los hombres, de todos 
los pueblos en un mismo sentimiento, en 
una misma idea. Hijos de la A m é r i c a es
p a ñ o l a , no d e s o i g á i s á los que son vues
tros hermanos. 

Cerca de diez y seis a ñ o s hace que es
cribimos este a r t í c u l o , como p r ó l o g o á 
la pub l i cac ión de LA AMÉRICA. E n nada 
hemos alterado nuestros principios. L o 
que entonces era sentimiento, ahora es 
r a z ó n . L o que entonces era esperanza, 
toca ahora en la realidad. Nuestra l í n e a 
de conducta ha ¡si lo hoy, repetir en el 
Parlamento lo que d i g í m o s en la prensa; 
y s e r á m a ñ a n a , cuando t r iunfen nues
tros principios, realizar en el gobierno 
lo que hayamos dicho en el Parlamento. 

EMILIO CASTEIAR. 

LA CUESTION ECONÓMICA EN 
PDERTO-RICO. 

m. 
"Los datos que he citado sobre e x p j r -

tacion, movimiento mercanti l y m o v i 
miento m a r í t i m o de Puerto-Rico durante 
una l a rga sé r ie de a ñ o s , dejan perfec
tamente esclarecidos dos puntos esen
ciales: 

1. ° Que las fuerzas vivas de la Isla 
han tenido una constante tendencia á 
desarrollarse. 

2. ° Que esta tendencia se ha ido acen
tuando á medida que se ha aplicado á 
aquellas fuerzas a lguna dósis de l iber
tad , tanto en el ó rden polí t ico como en 
lo que se refiere á la Hacienda. 

H é a q u í otro punto delicado: l a H a 
cienda de Puerto-Rico. ¿Cuál era su s i 
t u a c i ó n cuando ocurrieron en la P e n í n 
sula los sucesos de 1868? ¿Cuál pudo ser 
después? P e r m í t a n m e mis lectores que 
antes de contestar á estas preguntas, 
haga unas l e g e r í s i m a s observaciones so
bre l a manera como se ha entendido 
en E s p a ñ a la a d m i n i s t r a c i ó n de la Ha
cienda colonial. No conozco m á s que 
dos clases de Hacienda colonial: la de los 
ingleses en sus mejores posesiones u l t r a 
marinas, y la que los franceses y nos
otros nos hemos copiado r e c í p r o c a m e n t e . 

A l hablar de los ingleses, cito con to
da in tención sus mejores posesiones. Quie
ro decir, las mejor gobernadas; porque 
en el vasto Imperio colonial b r i t á n i c o , 

hay sus m á s y sus m é n o s en punto á ad
min i s t r ac ión y gobierno. L a Ind ia , por 
fjr-mplo, es un pa í s explotado, no es un 
pa í s gobernado; y s i rva esto de respues
ta á los que, cuando los liberales hab la 
mos ele Ing la t e r r a , nos echan siempre 
en cara sus vicios y defectos, como si 
hubiera a l g ú n pa í s en el mundo que p u 
diese ser dechado de perfecc ión abso
luta . 

L a verdadera Ing l a t e r r a colonial la 
busco yo y la encuentro en el C a n a d á , 
en la Jamaica y en las cinco provincias 
de la Australia; porque al l í veo á los co
lonos votar sus g a & t o s y ' s u s ingresos, 
establecer sus contribuciones sey un la í n 
dole de cada localidad, aplicar los gastos 
á las necesidades del p a í s , sin tener otras 
limitaciones que la p roh ib i c ión de esta
blecer en sus puertos derechos diferen
ciales y la de atucar los tratados de co
mercio que la M t t r ó p o l i haya celebra
do con otras nuciones. 

Esta a u t o n o m í a r e n t í s t i c a tan prove
chosa para el engrandecimiento colonial 
n i lompe n i afloja los lazos que unen á 
los colonos con la Oíd England. F i j é m o 
nos en el contraste. Nuestra Hacienda 
colonial hasid , es, y si Dios no lo reme
dia, s e g u i r á siendo por mucho tiempo 
una bomba absorbente en beneficio es-
clusivo de la Me t rópo l i . ¿ P a r a q u é se pa
gan las contribuciones eu nuestras p ro 
vincias ultramarinas? No para que pros
pere el pa í s , donde se pagan, no para 
que sea un p a í s , sino para sostener una 
vüs t a ocupación mi l i t a r y adminis t ra t iva . 
E l ejérci to, la a d m i n i s t r a c i ó n y la recau
dac ión se llevan la mayur parte de |os 
recursos: de la inver s ión del resto ape
nas quedan s e ñ a l e s en la comarca. 
¿Quién paga las contribucionet? Qu ién 
n i ha sido consultado, n i las ha p ro 
puesto n i las ha discutido, n i las ha 
votado. Los ingleses han dicho siempre: 
d ó n d e no hay represeutacion no hay \ m -
puf&to- no representalion, no taxation. Eu 
cambio uu gene ia l e s p a ñ o l di cia no hace 
muchos a ñ o s á una comis ión de Puerto-
Rico: los pa í s e s conquistados como el de 
Vds . no tienen derecho á discutir las car
gas que se les imponen. ¡Otro contraste! 

Pero vengamos á los hechos, y pues 
dePuerto-Rico y n a d a m á s quedePuerto-
Rico quiero ocuparme, examinemos la 
o r g a n i z a c i ó n de su Hacienda en cada 
uno de sus puntos de vis ta fundamen
tales: 

E l sistema t r i bu t a r io . 
E l sistema arancelario. 
L a estructura de su Presupuesto. 

I V . 
¿Qué sistema t r ibu ta r io r igeen Puerto-

Rico? Aparentemente la c o n t r i b u c i ó n 
te r r i tor ia l y la indus t r i a l se fundan en 
bases i d é n t i c a s á las de la P e n í n s u l a . En 
apariencia t a m b i é n aquellos propietarios 
r e s u l t a r í a n m á s favorecidos que los pe
ninsulares con re lac ión á las cuotas; pues 
mientras a q u í la t e r r i to r i a l ha ido s u 
biendo desde el 15 al 18 y desde el 18 al 
23, all í e s t á fijada en un 5 por 100 de la 
riqueza l íqu ida . 

T o d a v í a hay que agregar a lgo á esta 
ventaja. E n Puerto-Rico es l ibre la i n 
t r o d u c c i ó n de m á q u i n a s é instrumentos 
para la ag r i cu l tu ra ; lo es la del guano 
ar t i f ic ia l y d e m á s abonos. 

¿Qué s u p o n d r í a « ste sistema de benefi
cios si lo c o n s i d e r á s e m o s aisladamente y 
en abstracto? Que el Gobierno ha quer i 
do prokger la ag r i cu l tu ra , y protegerla 
por aquellos medios que no puede menos 
de admit i r el m á s radical de los econo
mistas. A l i v i a r t r ibutos , rebajar el pre
cio de las primeras materias, remover 
o b s t á c u l o s ; medidas son, no solo acon
sejadas, sino impuestas por las m á s sa
nas doctrinas e c o n ó m i c a s . 

Pues todo esto queda neutralizado en 
la A n t i l l a menor por la existeucia de una 
de las m á s raras maravil las que ha i n 
ventado el a rb i t r i smo : el derecho de ex
portación. Los a z ú c a r e s , míe les , cafés y 
tabacos son los a r t í c u l o s principales del 
p a í s : conviene que tengan salida, g r a n 
salida, y el Gobierno que lo sabe, dice: 
«yo os p r o t e g e r é i m p o n i é n d o o s poca con
t r ibuc ión y h a c i é n d o o s m á s fácil la ad
quis ic ión de aparatos y primeras mate
rias; pero cuidado con salir del pa í s , por
que entonces al a z ú c a r le castigo con un 
derecho de 50 rs. por bocoy, á las mieles 
las castigo con uno de 10, al café le car
go una inulta de 10 rs. por qu in ta l , y a l 
tabaco una de 4 rs .» 

¿Qué os va pareciendo este sistema, 
mis queridos lectores? Como cues t ión de 
buen sentido, la con t e s t ac ión es fácil: 

proteger y desprotejer no caben en un 
saco. Pero las grandes eminencias colo
niales de nuestra p á t r i a se r ien del buen 
sentido ó como si d i j é ramos del profanum 
vulgus; y pretenden que el derecho de ex-
portaciun eu Puerto-Rico es una necesi
dad sostenida por grandes razones fisca
les, e c o n ó m i c a s y pol í t icas . 

¿Dónde e s t á n las razones fiscales? D i 
cen que el derecho de e x p o r t a c i ó n se 
c reó para cubr i r el déficit que dejaron 
ciertas franquicias; que era preciso n ive
lar el presupuesto de la L i a ; que es y a 
u u impuesto bastante productivo y no 
conviene renunciar á é l , s e g ú n una s á -
bia m á x i m a de gobierno. 

E l derecho de expor t ac ión se c reó por 
decreto del Gobernador superiur c i v i l de 
la Isla de Puerto-Rico en 7 de Marzo de 
1869. En 30 de A b r i l del mismo a ñ o fué 
confirmada la medida por el Minis ter io 
de Ul t r amar . Pero a d v i é r t a s e que se es
tab lec ió como provisional para suplir el 
déficit que dejaban en el presupuesto las 
franquicias establecidas por decreto de 
10 de Diciembre de 1867 sobre varios ar
t í cu los alimenticios con motivo de los 
terremotos é inundaciones que h a b í a su
frido la Isla en aquel a ñ o . Las franquicias 
desaparecieron por otro decreto de 3 de 
Diciembre de 1869... y el derecho jproyi-
sional de e x p o r t a c i ó n continua. 

E l presupuesto de la lá la estaba rea l 
mente desnivelado cuando sobrevino la 
r evo luc ión en la Peninsnla. S i g u i ó des
nivelado en los dos a ñ o s inmediatos. E l 
déficit calculado para el ejercicio de 1869-
1870 a scend í a á unos 8 millones. Desde 
1871 no solo d e s a p a r e c i ó el déficit sino 
que se recouoce un excedente.... y el de
recho provisional d<i e x p o r t a c i ó n c o n t i n ú a . 

¡Ah! es que se trata ya de un impues
to sé r io : sus rendimientos han ido au 
mentando: no es pol í t ico r e n u n c i a r á él . 
Eu el ej -rcicio de 1870-1871 produjo m i 
llón y medio de pesetas: cerca de 3 m i 
llones en el de 1871-1872. ¡ V á l g a m e 
Dios! ¡Que as í tan de plano y tan cánd i -
damente se resuelvan los grandes pro
blemas ren t í s t i cos ! ¡Que bajo la fe de un 
arbi t r is ta hayamos de creer qu?; el inte-
l é s del fisco es superior á todos los de
rechos de la propiedad y del comercio! 

A u n admitiendo que un impuesto p ro 
duzca mucho, no hay r a z ó n para soste
nerlo si se funda en un absurdo, si viola 
las reglas m á s elementales de una bue
na A d m i n i s t r a c i ó n , si es tá en contradic
ción con todo el sistema ren t í s t i co de un 
p a í s . ¡No faltaba ot ra cosa sino que un 
impuesto se justificase solo porque el fis
co se enriquece! Pa-e que para casos m u y 
excepcionales se toleren ciertos arbitr ios 
en vista de apremiantes necesidades del 
Tesoro; pero sentar como pr inc ip io fiscal 
que la jus t ic ia y la permanencia de un 
impuesto e s t á n en re lac ión con lo que 
produce, es un atrevimiento á que jamas 
l l e g ó la rica i m a g i n a c i ó n de nuestros an
t iguos arbitr is tas. 

¿Serán razones e c o n ó m i c a s las que sos
tienen en Puerto-Rico el derecho de ex
por tac ión? Hoy ha pasado á ser un a x i o 
ma que las exportaciones, n i deben favo
recerse con primas n i l imitarse por me
dio de derechos. Las primas á la expor
t ac ión sacrifican al consumidor nacional 
en beneficio del consumidor extranjero: 
los derechos á la expor t ac ión sacrifican á 
la vez al consumidor y a l productor na
cionales, colocando el producto en malas 
condiciones de competencia en el ex t ran
jero y e x p o n i é n d o n o s á represalias de 
aduanas. 

H a y , a d e m á s , en todo esto una cues
t ión de equidad. ¿Por q u é se ha de colo
car al productor de los principales ar
t í cu los de un pa í s en peores condiciones 
que á los d e m á s productores? El que en 
Puerto-Rico produce a z ú c a r , m i i l e s . c a f é 
ó tabaco, paga iguales impuestusque los 
d e m á s productores. ¿Con q u é derecho se 
le exije, a d e m á s , otro impuesto, solo por 
el cr imen de producir aquella especie de 
riqueza, que es precisamente el p r i n c i 
pal né rv io del país? 

¿Serán razones polí t icas? No acierto á 
descubrirlas dentro de nuestro r é g i m e n 
actual . Ant iguamente toda la pol í t ica de 
las naciones europeas t e n d í a á aislar las 
colonias, no solo con respecto á las de 
otros Estados, sino t a m b i é n entre s í . E l 
comercio colonial y el intercolonial des
cansaban sobre esta base. H o y la t en 
dencia es otra, y s o p e ñ a de que desapa
rezcan las colonias, es necesario dejarlas 
traficar l ibremente con aquellos merca
dos donde encuentran m á s fác i lmen te su 
surtido y sus salidas. C i t a r é un hecho. 

En 1871, de las 206 606 711 libras de 
a z ú c a r exportadas por las aduanas de 
Puerto-Rico, solo los Estados-Unidos se 
l levaron 164 493.634. At réveos , en vis ta 
de esto, á aislar en A m é r i c a nuestras 
Anti l las . Por de pronto lo ú n i c o que con
seguimos es atraernos las represalias de 
la U n i o n y sostener la t i r á n t e z de s ú s 
leyes mercantiles, tan perjudicial para 
nuestro comercio u l t ramar ino . 

Entremos m á s á fondo en el r é g i m e n 
arancelario de Puerto-Rico. 

L a L i a se rije por los aranceles apro
bados en 1851 y 1857, puestos en p r á c t i - ¡ 
ca desde l . " de Enero de 1858. Voy á dar 
una sucinta idea,de su contenido. 

L a regla general es que no haya pro
hibiciones de exportar, pero la Real ó r 
den de 3 de Noviembre de 1858 p roh ib ió 
la salida de maderas de c o n s t r u c c i ó n , y 
sobre todo de aquellas piezas que por sus 
dimensiones y figuras no pueden obte
nerse en la P e n í n s u l a , y el decreto de la 
Intendencia de 15 de Febrero de 1859 
proh ib ió t a m b i é n extraer , s in permiso 
de la autoridad local , maderas de cedro, 
ucar, c a p á , a lgarrobo, to r tugo y acei
t i l l o . 

Existen los derechos de e x p o r t a c i ó n 
que he indicado y comentado m á s a r r i 
ba, y a d e m á s otros m é n o s fuertes sobre 
los metales preciosos y ciertas maderas. 
E s t á n autorizados algunos arbi tr ios lo
cales sobre la e x p o r t a c i ó n en los puertos 
de M a y a g ü e z y Ponce. 

No hay probibiciones á la i m p o r t a c i ó n : 
libres la m á q u i n a s é instrumentos para 
ag r i cu l tu ra : libres el guano ar t i f ic ia l y 
los d e m á s abonos: se conceden f ranqui
cias á los vapores que bacen viajes pe
r iódicos : libres desde 1868 los efectos 
destinados á obras p ú b l i c a s : los vinos, 
harinas de t r i g o y d e m á s cereales, suje
tos á los mismos derechos que en Cuba: 
libres el c a r b ó n de piedra, la cal y otros 
a r t í cu los . Los derechos arancelarios 'va
r í a n desde el 1 por 100 al 29 por 100; 
pagan las m e r c a n c í a s el derecho del 1 
por 100 de balanza, y desde el mes de 
Jun io de 1870 quedaron refundidos en 
u n solo derecho llamado de descarga los 
de tonelada, ancorage, faros, l i m p i a y 
c a p i t a n í a de puei to . 

Un e x á m e n superficial, fundado en es
tos rasgos generales, podria hacernos 
creer que el r é g i m e n arancelario de 
Puerto-Rico es casi m á s l iberal que el de 
la P e n í n s u l a , aun d e s p u é s de la reforma 
de 1869 Pero esas probibiciones á la ex
p o r t a c i ó n , introducidas de soslayo por 
simples Reales ó r d e n e s y decretos de l a 
Intendencia ¿á q u é responden? ¿Cómo se 
jus t i f ican los dereches á la e x p o r t a c i ó n ? 
¿Qué s ignif ican los altos dereclios de 16, 
20, 25 y 29 por 100 que pesan sobre l a 
i m p o r t a c i ó n de algunos ar t ícu los? ¿ P u e 
den sostenerse estos derechos n i aun bajo 
el punto de vista protector? ¿ H a y a lguna 
industr ia que protejer eu Puerto-Rico? 
¿Pueden sus a r t í c u l o s naturales temer l a 
competencia extranjera, que es siempre 
la g r an p r e o c u p a c i ó n de los proteccio
nistas? ¿No van, por el contrar io, á l u 
char en ios mercados exteriores á pesar 
del famoso derecho de e x p o r t a c i ó n ? 

¿Por q u é r a z ó n , pues, no se ha de re 
duci r todo el arancel de aquella Isla á de
rechos puramente fiscales? 

Pero todo esto es peccata minuta a l lado 
de la g r an cues t ión de los vinos y cerea
les. Eu la actualidad los vinos y cereales 
e s t á n sujetos en las aduanas de Puerto-
Rico al mismo t ipo de adeudo que en l a 
Isla de Cuba. ¿Qué hace el arancel 
de Cuba? Tiende á excluir de las A n t i 
llas todo t r i go y toda harina que no sean 
peninsulares: tiende á dif icultar en Cuba 
y en Puerto-Rico el consumo de todo v i 
no que no sea e spaño l . Estamos en 1873, 
llevamos cuatro a ñ o s largos de pe r íodo 
revolucionario, nos hemos decretado en 
la P e n í n s u l a la l ibertad de comercio, ¡ y 
t o d a v í a pretendemos imponer á nuestras 
colonias los t r igos , las harinas y los v i 
nos que producimos á 1.500 leguas de 
distancia! ¡Y t o d a v í a nos e m p e ñ a m o s en 
conservar las leyes tan a n t i e c o n ó m i c a s 
como ridiculamente protectoras de 1820, 
salvas algunas modificaciones de t ipo 
introducidas en los ú l t imos a ñ o s del a n 
terior reinado! 

JOAQUÍN MARÍA SANROMÁ. 

{Cont inuará . ) 



Cf iONTCAr-HISPANCUAMERICáNA. 

íiuMOíISTERIO DE HACIENDA. 
D i r e c c i ó n g e n e r a l de r e n t a s . 

-IIJCÜI ai?, .•jojiifl Is sup el ÍIB J s í u o n a í c 
R E G L A M E N T P PROVISIONAL PARA LA, ADMINlá -

TRACIaN, LIQUIDACION Y COBRANZA DEL I M -
PDEsTÜ TRANSITORIO ¿OBRE PÍENIAS, SCEL-

^Arífcaro 1 . ' El 'impuesto transitorio solre 
rentas, sueldas yJ asigoaaiones establecido por 
ei a r i . 3.* de la tey de presupuestos de 29 de 
Jnoio de 1867, y.reforaiado por la de 26 de D i 
ciembre ulumo, se exigirá dt-sde t .* de Enero 
corriente con arreglo á las disposiciones de este 
re^Umento. 

Art . 2 . ' Grava este impuesto con 3 por 100: 
1. ° Sobre la renta iaterior de todas las clases 

que fel Estado «at i í face 'por sí (5 por delegación 
etí ^Wtodos fijos p^éviamenle determinfados pur 
láslleyeíO'n'i U & i d o a o H ' J . ' i / : íiJübiaon 

2. " Sobre, ios intereses de los billetes hipo
tecarios dp, 1^ segund | sér ie . 

S i ' Sobr? los intereses de los valores de la 
Caja de Depósitos. 

Y 4 / Sobre las rectas que perciban los 
acreedores de las provincias y de los municipios 
por emisiones legalmente autorizadas. 

Con 10 por 100: 
1.* Sobre las d'os terceras partes de los i i o -

norarios que por raaon de sus cargos perciben 
los registradores.de la propiedad, hasta el l ími
te de los sueldos de jueces de e i i . ra ia , ascenso 
y j é r m i o o con quienes es tán equiparados. 

Y 2.* S ó b r e l o s haberes, sueldos, asignado- ' 
nes, comisiones y gratificaciones de los jefes y 
oficiales del ejérci to, Armada, Guardia civil y 
resguardos-terrestre y mar í t imo desde coronel 
inclusive abajo v clases asimiladas. 

Con 20 por 100: 
Sobre las asignaciones que el Estado satisface 

en consepto de cargas de jus t ic ia . 
Con 12 por 100 hasta 2.000 pesetas. 
Con 13 por 100 desde 2 001 á 10.000 pese-

tas, y 
Con 20 por 100 desde 10.001 en adelante: 
1. " Sobre la dotación de la casa real. 
2 . ' Sobre los haberes, sueldos, asignacio-. 

nes, comisiones, gralificacioues y premios que 
perciben del Estado las clases activas y pa
sivas. 

3. ' Sobre los haberes, sueldos y asigcaco-
nes que los Bancos, sociedades y compañ ías de 
todas clases, excepción heeha de las fabriles; 
satisfHgan á empleados nombrados por el go
bierno. 

Y 4.* Sobre los haberes, sueldos y asigna
ciones que devenguen los funcionarios y clases 
remuneradas en cualquiera forma y concepto 
por los presupuestos provinciales y munici
pales. 

' A r t . 3 * Están exentos del impuesto: 
1. * Los interesés de la IX-uda pública exte

rior y de la procedente de tratados internacio
nales. 

2. ° Los intereses de los bonos del Tesoro. 
3. * Los haberes, premios y gratificaciones 

de las clases de tropa del ejérci to, Armada, 
( k ^ r $ £ jcivil y resguardos terrestre y m a r í 
t imo. . . : „ „ . .. ' , ' ¡ ' . 

4. * Los sueldos y asignaciones de los profe
sores, empleados y dependientes de los Ins t i t u 
tos do enseñanza y de los esiablecimientos de 
beneficencia, cuando unos y otros se sostengan 
con recursos propios sin que el Esladoj.la pro-
viúcia.ni el muoicipio satisfagan cantidad algu
na para cubrir sus atenciones. 

5. * Las asignaciones de maestros de escuela 
de instrucción primaria. 

6. ' Las a.-ignaciones censuales sobre fincas 
6 terrenos que el Estado satisface en concepto 
de carg-'as de;MSÍ(Cia, cuando sean de las que 
deban pegar y paguen la cón t r ibuc ion de i n 
muebles; y ' 

7 / Las asignaciones que, constituyendo una 
mera indemi izacion de gastos, figuren en los 
capí tu los del material de los presupuestos de 
lo¿ respectivos deparlamentos ministeriales. 

Si el tpdo d parte de éstas asignaciones se 
aplicase al trago ae auxiliares, escribientes 6 
temporeras, 6 á gratificar ó retr ibuir cualquiera 
otra'servieio puramente personal, en estos ca
sos se exigirá el lamo por 100 que, según la 
escala establecida, corresponda: á la cuant ía de 
las asignaciones, personales á que se aplique. 

A r t . 4.° Se consideran comprendidas en las 
denominaciones de así^Hacion, comisión y pre
mió tedas las cantidades que se satisfagan á 
cualquiera clase de empleadós civiles y mi l i ta 
res, dependiehies del Estado, de las diputacio
nes provinciales y de los municipios, como re
tr ibución de un servicio personal, aun cuando 
no consten delallaJas las plazas que desempe-
ñan en lo^ presupuestos de gastos respectivos; 
los sobresueldos y gratificaciones compreadidas 
en presupye.-lo que perciben algunos funciona
rios dé las carreras civiles, y los que por r eg lá -
raénio correspondan á los j í fes y oficiales del 
ejército y Armada, ya por razón d e s ú s desti-1 
nos, ( í y a e o comisione* activas del servicio; las 
cantidades que por muUáb y derechos se abonen 
á los investigadores de las conlribaciones é i m 
puestos y Á los de propiedades y . derechos del 
Estado; el 23 por 100 de ¡os premios de expen-
dicion de todos lo* efectos estapcai íos; el 30 
por¡100 de la comi.-.¡op dé venta de los billetes 
de lotería, t xcepto de la correspondiente á los 
del íor teo de Navidad; y los de la recaudación 
de los impuestos de minas y sób re la inscrip
ción de derechos reales y trasmisión de bieaes. 

A n . 3.° Para liquidar eJ impuesto á los fun
cionarios que por su carác ter faculuiivuMS-coa-
a r r e g l o á disposiciones reglamentarias d i i f ru iqn , 
á más del haber del empleo, una asigoacioo 

como sueldo del destino ó gastos de represen
tación, se aprec ia rá el lotat de ambas do lado-
oes, sobre el cual se fijará el lanto por 100 que 
deba imponerse con arreglo á la escaia estabte-
Icida P0») e l t t r t - i ^ M írji^iruq-irirnsxniTJJ 

Art . 6.* Siempre que laimposicion sobre a l -
guna de las dotaciones comprend í las en un 
g r ü p o de la referida escala ofrezca- un haber l í 
quido iüferiar al,que prodqzca la liquidación so-
brcjel, límite del grupo imnediauvse exig ic i ' so ío 
el lamo por 100 fijado á este. 

A r l . 7." Cuan lo una de las asignaciones^u-
jeias al impuesto résui te ser variaule por razón 
del 'tiempo en que s» devengue, se efectuará la 
acumulac ión prevenida én el art. 3.*, impo-
oiéndose por separado ê  tamo por 100 }ue cor-
'respOída á unía y Otra- cknaeion; sea cualquiera 
U cantidad 4 que ascienda el devengo. 

A r i . - 8 . * , Ea las asignaciones variables en su 
cuanl ía , t i les como los premios de .-xpeudicipn 
de efectos estancados, del Gi ro 'múluo y de vep-
tas de biei/es nacionales, se hará lá imposición 
al respecto del importe de las cantidades que se 
jdevenguen mensualmente con refaeion i .os t i 
pos fijados en la escala es labiécida, ó sea con
siderando la suma que se devengue como la 
pa r í ? al ícuota de uoa asignación aaoal. 
i . Fara(esui l iquidación í a s admioislracioaes eco-
hdmicas y d e m á s dependeuqas encargadas de 
hacer efectivo el impuesto for imr . ln en fin d.; 
cada ano otras g-*iera,es nominales en que 
conste: 

1. " El importe total de las sumas devenga-
(las durante el año económico por premio d ¿ 
éxpendicioa 6 venta. ;C-9OÍ U! I 

2. " El del impuesto que le corresponda con 
sujeción á los tipos establecidos. 

3. ° El de las sumas descontadas. 
Y 4.V La diferencia que resulte, bien por la 

parte que Se haya satisfecho con exceso y exija 
la devolución correspondiente, 6 bien por la que 
deban abonar los interesados con arreglo al 
sueldoque represente la asignación 6 premio. 

Ar t . 9.* Para liquidar el impuesto corres
pondiente á las cantidades que se abonen por 
premios ó multas á investigadores ó denuncia
dores, se cons ide ra rán como haber anual las que 
se comprendan en un solo mandamiento de 

f A r t . 10. Cuando en el trascurso del año 
pese un funcionario de los que p'TCiben asigna-
cion.variable y sea sost i luído pbr oi ro , la l i q u i 
dación se hará en la forma prevenida 'á cada uno 
dejellos coa peparacioa y por el tiempo que res
pectivamente hayan servido el cargo< i i 

A r t . 11 . Con el objeto de facilitar la com
probación de la liquidacioo del impuesto .ep la 
parle respectiva á los haberes, sueldos y asigr 
macioaes de las clases activas y pasivas depen-
díeotes dél Tesoro cuyo pagó se hace en virtud 
!de ndminas, y á fin de que pueda satisfacerse 
cualquiera rec lamación de los interesados, com
prenderán en aquellas los encargados de su 
formacion tres casilla^, en lasvpuales se expre
sará individualmente el impone íntegro deven
gado, la cantidad á que ascienda el lamo por 100 
con que debe gravar el impuesto, y la suma lí
quida á satisfacer por el Tesoro, 

i 1 Bn la explicación d e cadá ' pa r t i da se expresa
rá ei tanto por 100 que'corresponda pOr i m 
puesto al haber á que ss refieranVUl f 

Art» i 2 . Utxa-vez expedidos yantes de i n 
tervenirse los mandamientos de pago por ha
beres, Sueldos ó asignaciones de las clases ac
tivas (5 pasivas, bien sean á vir tud de nómina , 
ó bien á f i vo r de un solo individuo y por el 
concepto de cargas'de justicia, se pasaran á fas 
secciones de contribuciones pará que ea su vis
ta íiquiden el impuesto al dorso de los mismos 
mandamientos y los devuelvan á las intervea-
cipnes para que expidan Ids oportunos talones 
de cargo á pombre de los mismos funcionarios 
6 individuos á cuyo favor es tén extendidos 
aquellos. Los interesados recibirán unidos los 
maudamiemos y talones ae cargo respectivos de 
las intervenciones después de su loma de razoñ 
y los p re sen ta rán en las cajas para obtener el 
ingreso y pago de su impOrtf; siendo mancomu-
nadamenle responsables los jefes de las inter
venciones y.de las cajas de todo- pago que se rea
lice sio que s imu l t áneamen te tenga lugar la for-
malizaciou del ingreso por el impuesto con que 
4c halle gravado. 

LHS cajas exped i rán cartas de pa¿o con ex
presión de las mismas circi íuslancias de los ta
jones de cargo á favor de los habilitados dc l a s 
clases tí de tos respectivos perceptores á cuyo 
nombre se formalicen los ingresos. 

En lodo mandamiemo de pago por cantidades 
sujetas al impuesto se expresará , por las ¡n le r -
yenciooes en la clasificación de valores que se 
¿onsigna al m á r g e a la parte de su lolal importe 
flue haya de salisfacerse én caria de pago por 
valones .del, impuesto. Siempre que consie esta 
expresión en los mandamientos de pago que re
sulten salisféchos en metálico por su total i m 
porte, la responsabilidad será exclusiyamenlc de 
los jefes de caja. 

A n . 13. Las d¡palacioi>os provinciales y 
ayuntamientos c&t*n obligados á remit ir dentro 
del p í imer mes de cada año económico i la ad-
íninistracion económica de su respecliva provia 

L! Ua cenificado expedido por los secreta
rios de las corporaciones y visado por los presi
dentes de jas misTnas en que se exprese el ¡m-
p ó í t e 'nomin'al de las obligaciones ó cualquiera 
Otra clase de valones que tengan emitidos-aque
llas cóo autorización legal; ei tanto por 100 de l 
mismo valor nominal que devengan por intere
se*, v las. fechas deisas Tepc lmi ín tos ; y 

2 ° Una copia li teral, e e n i í k a ia , de sus pre-
s t j ^ s t p s d e gastos en la parle .rffereiite á los. 

haberes, sueldos, asignaciones, premios y co 
misiones de JOS .;mpieados activos y pasivos de 
las referidas corporaciones. 

También será ohilgatorio para las mismas dar 
noticia inmediata én forma de certificado á las 
a l n uislráclOues ecomimicas d3 t o J i emisión ó 
a m o r t i r a d ó t i de v a l o r é s ' q u e tenga lugar en'lo1 
suce-.ivó, y deMas akecacioneS que expenmeole 
el pago de haberés del personal por cousecuaó -
cia de vacantes ó cualquiera otro motivo. Estas 
ceri i t ícacippes.se remi i i ráo por duplicado. 

A n . 14. Las admiuisirajcioues ecoudfpica», 
en vista de la certificación á que se retisre la p r i -
^nera - parte" desarticulo ameridr, l i . |u idarán el 
importe trimestral del Impuesto de' que deba 
responder cada córporaclon; lo con t r ae r án en 
sus cuentas de reatas públicas , y- cu ida rán de 
que ing-ese en el Tesoro dentro del plazo de 13' 
d t a s ^ t p i r l i c de. la fecha del veuciraiemo de las 
obltgacioiias .provinciales y muukipaies sobre 
Í4ue g^v'e l ^ j m p o ^ g ^ ^ i fe0lJo ' 

Las alteraciones que durante cada trimestre 
del ejercicio deban sufrir'los derechos conlrp.idos 
en las cuentas serán objeto de los correspon-
Üiemei aumentotld .bajas ea'ellas, jus t i f icándo
los cuu uno de los ejemplares da las c e r l i ü c a -
ciunes que, por duplicado y con arreglo á lo 
que dei-.rmina el úki tno párrafo del articulo an-
terioc, les pasea las respectivas corporaciones. 
Kl otro ejempiar se conservará archivado en las 
administraciones. 

A n . 15. Los delegados deí gobierno cerca 
de los Bancos, sociedades y compañ ías de todas 
clases , no fabriles legalmente constituidas, y 
donde no los haya los d ú e c t o r e s gerentes, re
mitirán también á .la adminij iracion económica 
de la provincia en que aqueilbs estén domici
liados una nota detallada de los sueldós ó asig-
náciohes que satisfagan á empleados dé oom-
bramiento del goniélmo. 

InmCdialamente después de recibida dicha 
nota las adminislratciones ccocó nicas l iquidarán 
el i opuesto, y ha rán las correspondientes coo-
traedoues en los propios t é r m i n o s establecidos 
en el a r t ícu lo anterior respecto á las operaciones 
procedentes de imposiciones sobre haberes de 
ímp íeados ' de . las diputaciones provinciales y 
ayuntamientos. Jc íOla t S n l bh \ i : j . -

A n . 16. Una vez presentadas por los regis
tradores de la propiedad I g n o t a s trimestrales 
del importe total de los honorarios que por l o 
dos conceptos hayan percibido, las administra
ciones económicas con t rae rán en sus cuentas de 
l-entas públ icas el imnorte del impuesto que les 
haya correspondido sobre las dos terceras par
tes de lo devengado, hasta el límite del sueldo 
de jueces1 de entrada, ascenso y término con 
quienes están equiparados. 
¡ Con t r ae rán por separado el imporle del l o por 
100 que a i iemás deben satisfacer estos funcio
narios sobre las dos t e ñ e r a s parles de la can
tidad q'je exceda dp dicho l ími te . 

Las adinmiatraciones exigirán desde luego el 
ingreso en caja del iinpor(e dél impuesto deven
gado por los registradores de la propiedad, y 
cu idarán bajo su responsabilidad del exacto 
cumplimiento por parte de estos funcionarios de 
las iiisposiciones: establecidas en este regla
mento. 

A n . 17. Las a iminislraciones ecoBÓmicas 
rec lamarán en él mes de Julio de cada año' pre1-
chamente de las diputaciones provinciales y 
a y u m á m i e m o s , y de los delegados del gobierno 
cerca de los Bancos y ¡lOciédades y c o m p a ñ í a s , 
los certificados y notas de que tratan los ar
tículos 13 y l o ; y en vista de su resultado abr i 
rán á cada uua de aquellas corporaciones y es
tablecimientos una cuenta corriente, y c a r g a r á n 
en el Debe de la misma la suma conlraida en la 
cuenta de rentas púbUcas , abonando oportuna
mente en el Haber las'que vayan ingresando en 
el Tesoro, y haciendo, por úl t imo, en dichas 
cuentas los asientos que procedan por aumen
tos ó bajas ea consonancia con las que se consig
nen 0n las de rentas públ icas . 

Igual cuenta ab r i r án á los registradores de la 
propiedad en vista de las notas trimestrales que 
están obligados á dar según el ar t ículo prece
dente. 

An'.- 18. La recaudación del impuei lo sobre 
las rentas é intereses de la Deuda públ ica se 
efectuará en lascajas.de las provincias que rea
lizan los pigos, como sucursales de la Tesore
ría de la dirección d i l ramo; dándole ingreso 
mediante talón de cargo de las intervenciones de 
dichas sucursales en concepto de remesas de la 
Caja de la provincia, y expidiendo carta's de pago 
á favor dé los jefes de Caja, 'con expres ión de la 
procedencia del ingreso. Estas cartas de pago se 
pasa r án . á las intervenciones para qua expidan 
talones de cargo equivalentes en coucepto de 
va,lores del impuesto; y una vez realizado as í . 
Se formalizará el oportuno cargo á la caja cou 
est i aplicación, y la data por la misma cantidad 
en concepto de remesas á la Teso re r í a de la 
Deuda. 

Las secciones de in tervención y Caja, con su 
doble carác te r de dependencia del Tesoro y de 
la Deuda pública, formalizarán también las ope
raciones consiguienles para pasar á la caja del 
Tesoro, en concepto de traslación de caudales, 
los ingresos realizados por la sucursal de la te
sorería de la Deuda. 

Ar t . 19. La coótadu'rfa central se a tendrá 
también en cuanto á la l iquidación é ingreso del 
impuesto en lapar te procedente de los haberes, 
sueldos^ etc., que devenguen las clases activas 
y pasivas que cobran del Tesoro, y las cargas 
de justicia cuyo pago se halle domiciliado en la 
Tesorer ía central, á las mismas reglas determi
nadas eu ios ar t ículos 11 y 12, 

Ar t . 20. Las dependencias de la dirección ge-
neral d e ^ ^ f c v m ^ m m é i Ú M l 

puesto procedente de los intereses de valores del 
Estado sujetos á la imposición, y da rán ingreso 
á s u impone en concepto de remesas dé la Teso
rer ía central; expidiendo á favor de la mismat 
las oportunas cartas de pago, con expres ión de 
la precedencia del ingreso que representen. E l 
las cartas de pago se remit i rán semanalnaeote i 
la con tadur í a central para que tenga lugar la 
formalizaeioo de su importe. 

Art . 2 1 . La Contadur ía central, eo vista de 
las cartas de pago de qae trata el a r t ícu lo ante
r ior , procederá en unión con la tesorería á la 
formalizaeioo de su importe, figurando un cargo 
como valores del impuesto, y una data en con
cepto de movimiento de fondos como remesas í 
la tesorer ía de la Deuda públ ica . 

Ar t . 22. La Caja general de depósitos re
c a u d a r á también el impone del impuesto que 
corresponda á loá intereses que satisfaga.como 
devengados por los valores de la misma. 

Diariamente formal izarán las dependencias de 
la referida Caja general de depós i tos el impone 
recaudado por valores del impuesto, formando 
cargo á la caja en la cuenta de suplementos he
chos ai Tesoro, y pasando la oportuna carta de 
pago á la con tadur ía central para que á su vez 
formalice, en unión de la tesorer ía , el impone 
(le aquella como producto del impuesto y como 
devolución á la Caja de depósi tos á cuenta de 
sus suplementos al Tesoro. 

" A n . 23. Las dependencias de las Casas de 
Moneda y minas del Estado e jercerán, coa r e í a - • 
eion al impuesto que corresponda exigir por las 
obligaciones que figuren ea sus cuentas de gas-
ios públicos, las mismas atribuciones respecti-
Tamente seña ladas á las secciones de las a i m i -
pistraciones ecónomicas , considerándose obliga
das al cumplimiento de los mismos d beres y 
sujetas á iguales responsabilidades. 
I Art . 24. El tesorero de la Fábr ica Nacional 
del sello, los depositarios pagadores de las fá-
6ricas de tabacos y los administradores-j ifes de 
tas de sal recaudaran también los vdoies del 
impuesto sobre obligaciones sujetas á la impo
sición que respectivamente satisfagan; aplicando 
en cuenta su impprtp á inovimiefilo de fondos 
tomo remesas de las cajas de provincias, y ex
pidiendo á favor de las mismas las oportunas 
rartas de pago. Estos documentos se pasa rán i 
las^dministpaciones económicas para que e x p i 
dan los oportunos talones de cargo én coacepto 
de valores del impdesto, y m m lamiealos de 
pago como remesas, formalizmdo el abono y 
cargos s imul táneos i las cajas. 

A r l . 25. Cuando sé auiorice el pago de cual
quiera obligación en la caja de una provincia 
distinta'de aquella á que corresponda, se cuida
r á por los jefes de intervención de la provincia 
en que se efectué el pago de l iquidar y exigir el 
Ingreso s imul táneo de los valores del impuesto, 
ou el caso de que la obligación que se haya de 
satisfacer sea de las sujeus al mismo. Dicho i n 
greso se apl icará , lo mismo que el pago, á mo-
vimiento de fondos, como remesa de la p rov in 
cia á que corresponda la obligación que lo pro
duzca, y la carta de pago que en su equivalen
cia debo expedirse se remit i rá , en uoion del cer
tificado referente al pago, á la a iiidaislracion de 
la provincia d" que proceda la ob.igacion para 
qi'e en su vista se realicen las oportunas forma-
lizaciones, y se dé , tanto al pago como al ingre
so, la aplicación definitiva que Ies corresponda. 

A n . 26. La contadur ía central, las contadu
rías de las Casas de moneda y minas del Estado, 
y en general toda dependencia que rinda cuenta 
de rentas públicas en que figuren valores de l 
impuesto, remit i rán á la dirección general de 
contribuciones, dentro de los 10 p i i neros dias 
de cada mes, un estado expresivo de las con
tracciones ó ingresos que se hayan realizado d u 
rante el anterior por aquel concepto, y en las 
épocas seña ladas por instrucción para rendir las 
indicadas cuentas de rentas públicas un duplica
do de ellás en la parle respectiva ai impuesto 
sobre rentas* sueldos y asignaciones. 

A r l . 27. Los procedimientos para la exac
ción de las cuotas, y para obligar en su caso á 
que presenten las diputaciones provinciales, 
ayuntamientos, delegados del gobierno cerca de 
los Bancos, sociedades y compañías y registra
dores de la propiedad los certificados y docu
mentos que determinan los ar t ículos 13, 14, 15 
y 16, s e r á a puramente administrativos, y se 
sus tanciarán por la via de apremio en la forma 
que se halle establecida 6 en a le íanle se esta
bleciese respecto de las demás contribuciones. 

A r l . 28. La acción para reclamar este i m 
puesto prescribe á los dos años de devengados. 

La ocultación de rentas, sueldos, asignacio
nes ú otras utilidades sujetas.al mismo será pe
nada con una mulla del 23 por 100 de la can
tidad defraudada. 

A r l . 29. Cuando la ocultación sea descu
bierta en v i r tud de denuncia, percibirá el de 
nunciador: 

La totalidad de las maltas, si estas no exce
den .de 230 pesetas: 

En las multas de 231 á 1.230 pesetas, 230; 
v de lo que excedan de esta cifra el 50 por 100. 

En las multas de 1 231 á 2.300 pesetas, 750; 
y de lo que excedan de esta cifra el 40 por 100. 

Eo las mullas de 2.301 en adelante, 1.430 
pesetas: y de lo que excedan de esta cifra el 30 
por 100. 

El gobierno, cuando medien circunstancias 
muy atendibles, podrá perdonar las multas que 
se impongan por este concepto, pero en n i n 
gún caso la parle que corresponda al denun
ciador. ,. 

Ar t , 30. El pago total de la m u l l v d'spe1084 
del abono del 6 por 100 por razones de inte
rés de demora; su revelación total ó parcial i m -
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pone, sio embargo, la obligacioo de salisfacer 
dicho imeréá. 

A r t . 3 1 . Corresponden á las adminisira-
ciones econdmicas el reconocinoiento y l i q u i 
dación del impueslo, y el cococirnienlo y fallo 
en primera instancia de las incidencias del 
mismo. 

La recaudación se h a r á , sin embargo, direc
tamente por las mismas dependencias que ve r i 
fiquen los pagos: cuando la recaudación y el 
pago procedan de corporaciones ú oficinas que 
no rindan enemas de rentas públ icas , y de i n 
gresos y pagos del Tesoro, las encargadas de 
rendirlas lo serán también de la formalizacion 
^ r t f t a i . 1 ulIl0,J tohodí ah oiosimivoin i 

A r t . 32. De las providencias que dictasen 
las administraciones económicas declarando la 
imposición de multas podrán alzarse los intere
sados dentro del t é rmino de 13 dias para ante el 
Irlbuoal contencioso-administrativo. 

Ar t . 33. Corresponde i la dirección general 
de contribuciones el conocimiento en segunda 
instancia de los incidentes del impuesto, la reso
lución de los expedientes de devolución por i n 
gresos indebidos, la aclaración de las dadas y 
consullas relativas al mismo impueslo, y la p ro 
puesta al ministerio de las resoluciones que por 
su importancia lo merezcan. 

A r t . 34. Corresponde al ministro de Hacien- ' 
da conocer en tercera y ú l t ima instancia admi-
ntelraliva de las incidencias del impuesto; resol
ver las consultas de la dirección general de 
contribuciones, y conocer do las instancias so
bre perdón de mullas coa arreglo al párrafo se
gundo del art . 29. 

Madrid 8 de Enero de 1873.—José Torres 
Mena. 

11 de Enero de 1873.—S. M, aprueba osle 
reglamento con el carác te r de provisional.-r-
Et íhegaray. 

NECROLOGÍA. 

D O \ LUIS M \ R Í \ PASTOR. 

En las presentes l í neas , que consagra
mos á la memoria de nuestro querido 
amigo D. L u i s M a r í a Pastor, no nos pro
ponemos hacer un estudio formal y com
pleto de su vida y de sus escritos. Esta 
tarea, superior á nuestras fuerzas, re 
quiere p r e p a r a c i ó n considerable y una 
serenidad de j u i c i o , que falta siempre a l 
borde de un sepulcro recien abierto 
Nuestra p luma a d e m á s nos parece poco 
adecuada para el mencionado estudio. L a 
amista 1 í n t i m a q u é á Pastor nos u n í a ; el 
respeto casi filial que á la vez le profe
s á b a m o s ; la comunidad de ideas, de t r a 
bajos y de esperanzas en que,con ¡él he
mos v iv ido desde el a ñ o 1859, si const i 
tuyen t í tu los abonados para que preten
damos conocer bien á Pastor, son c i r -
cuns tá i r c i a s que pudieran qu i zá s mo t iva r 
la sospecha de parcialidad en nuestros 
juicios. 

L a pluma que traza estos renglones, 
no es, pues, la p luma del cr í t ico ; es la 
del amig'o, deseoso de hacer púb l i ca ma
ni fes tac ión del c a r i ñ o y del respeto que 
profesaba al eminente economista, a l po
lít ico lea l , a l hombre honrado, cuya 
muerte ha privado á E s p a ñ a de uno de 
sus m á s ilustrados y amorosos hijos. 

D >n Luis M a r í a Pastor nac ió en Bar
celona á 26 de A b r i l d e l . a ñ o 1804 E m 
pezó m u y joven á ejercer la profesión de 
abogado en M a d r i d , doude con s u ta len
to y laboriosidad habida podido conquis
tar seg'uramente uno de los primeros 
puestos del foro, si la muerte de su pa
dre no le hubiera obligado á trasladarse, 
primero á B o i t r a g o y m á s tarde á B r i -
huega con su famil ia , que q u e d ó , por 
aquel doloroso suceso, sin otros recursos 
que da escasa viudedad de la madre. E n 
Br ihuega contrajo matr imonio y ejerció 
por algunos a ñ o s la a b o g a c í a , mejorando 
de fo r tuna jocua l l e p e r m i t i ó volver á Ma
dr id , campo m á s vasto y apropiado para 
el talento y la actividad de, Pastor. Chu
pado és te desde su l legada en varios 
asuntos mercantiles de mucha impor tan 
cia, p roporc ionó con su clara i n t e l i g e n 
cia y pr ivi legiadas dotes de adminis t ra 
dor, grandes beneficios á las personas y 
sociedades que lo emplearon, conquis
tando á la vez para sí , en algunos a ñ o s 
de penosos y honrados trabajos, una po
sición independientey desahogada. T r a n 
quilo y a en cuanto a l bienestar de eu fa
mi l i a . Pastor pudo consagrarse á los es
tudios económicos , que h a b í a n de darle 
m á s adelante t m merecida fama, y en
t ra r en la v ida púb l i ca , para cont r ibui r á 
la pacificación y progreso de su pa í s , 
hondamente perturbado á la s a z ó n por 
la encarnizada y sangrienta guer ra de 
los siete ffños. 

Dió nuestro amigo sus primeros pasos 
fia-la vida p ú b l i c a como periodista, coo

perando á la fundac ión y. r edacc ión de 
E l Corresponsal, diar io en el cual e sc r ib ió 
desde 1838 hasta 1^43, y que a d q u i r i ó , 
gracias á los trabajos de Pastor, grande 
autoridad eq las cuestioues de Hacienda. 
F u n d ó por la misma é p o c a (1839) una 
asoc iac ión para la mejora de c á r c e 
les, que c o n s i g u i ó . e n m u y poco táempo, 
poniendo de manifiesto ios e s c á n d a l o s 
.que t e n í a n l u g a r en las de Madr id , v a 
rias importantes reformas, entre las que 
figura la r e i n c o r p o r a c i ó n al Estado de 
las a l c a i d í a s , que eran entonces, oficios 
enajenados. Revelaba ya con esto Pastor 
su esp í r i tu humani tar io , á la vez que 
eminentemente p r á c t i c o , y los servicios 
que p res tó en esta cues t ión de las c á r c e 
les, aunque m é n o s brillantes y ruidosos 
que los de otros hombres p ú b l i c o s , le 
conquistaron justamente el respeto y el 
aprecio general . 

En los a ñ o s posteriores, D . Luis Mar í a 
Paistor s i g u i ó tomando una parte act iva 
en los a ímutos generales d01 país por me
dio de la prensa y en los c í rcu los po l í t i 
cos, donde le daban grande autoridad 
sus extensos conocimientos y su acriso
lada buena, fe. Radicalmente . l iberal en 
materias e c o n ó m i c a s y sociales, el esta
do de los partidos y las circuiistancias 
del momento le inc l inaron, sin embargo, 
m á s bien del lado del part ido moderado 
que del progresista; aunque sin formar 
en las filas de n i n g u n o de los dos, hasta 
que elegido diputado eu 1847, formó r e - , 
sueltamente parte de la fracción l lamada 
pur i tana , que d i r i g í a D. J o a q u í n F r a n 
cisco Pacheco, siendo nourbr-ado director 
general de la Deuda p ú b l i c a ; cargo que 
dimi t ió á la ca ída de aquel minister io. 
Diputado en todas iaá legislaturas s i 
guientes, fué minis t ro de Hacienda en 
1803 durante el breve periodo d? tres 
meses, fa l t ándole , por Ib tanto, el tiempo 
necesario para fjoder plantear las refor
mas, eminentemente liberales, que tenia 
proyectadas en nuestro sistema r e n t í á t i -
co, aunque dic tó algunas importantes 
medidas preparatorias, que no supieron 
ó no pudieroi^i aprovechar los ministros 
siguientes. Despues.de 1856, volvió á des
e m p e ñ a r t a m b i é n por m u y poco t iempo 
el cargo de director de la Dan la, perma
neciendo d e s p u é s alejaifo de la pol í t ica 
act iva hasta fines de 1863, a ñ d eu que 
fué nombrado senador del reino. 

Durante este p e r í o d o , Pastor se con 
s a g r ó casi exclusivamente al estudio y á 
la p r o p a g a c i ó n de las buenas doc t r i na s 
e c o n ó m i c a s . I n g r e s ó en la Sociedad l ibre 
de e c o n o m í a pol í t ica de Madr id , fundada 
á principios de 1857 por U. L a ú r e á h o F i 
gue ro l ay otros economistas, siendo nom- • 
brado presidente de sesiones. En 1859 
c o n t r i b u y ó á crear la 'Atociac ion para la 
reforma de los aranceles de aduanas, la 
cual pres id ió constantemente, d i r ig iendo 
con incansable celo sus trabajos en los 
meetings de la Bolsa!, en eí Ateneo y en la 
prensa. Asistió en 1860 con otros econo
mistas e spaño le s al Congreso internacio
nal de Lausana. en Suiza, reunido para 
estudiar la t eo r ía de los impuestos, s ien
do elegido primer, vicepresidente y t o 
mando parte, con g r a n aplauso, en los 
debates púb l icos del Congreso y en lofe 
privados de las comisiones. 

A l volver al Parlamento en 1863,' des
pués de una ausencia, de cinco a ñ o s . Pas
tor no t omó puesto y a en las filas l l a m a 
das conservadoras. Laexperiencia y e l es
tudio quehab ia hecho de la s i t uac ión de 
nuestros partidos y de las nuevas ideas 
po l í t i cas sustentadas por la escuela de
m o c r á t i c a , ideas que se armonizaban 
completamente con las que Pastor profe
só siempre en las cuestiones e c o n ó m i c a s 
y sociales, h a b í a n creado en su á n i m o 
un profundo convencimiento, contrario á 
la pol í t ica seguida hasta entonces por su 
an t iguo partido y continuada d -siiues 
por la l lamada un ión l ibera l . Hombre 
honrado, cuyas primeras cualidades mo
rales eran la sinceridad y la buena fó. 
Pastor puso en el Senado su in te l igencia 
y su palabra al servicio de la causa l ibe 
ra l , sosteniendo hasta 1868 en aquel Cuei -
po colegislador una bri l lante c a m p a ñ a 
contra el e s p í r i t u reaccionario, que iba 
a f i rmándose cada vez con mayor fuerza 
en las altas esferas del gobierno, y ame
nazaba destruir todas las conquistas po
l í t icas de tres generaciones. Pastor, en 
numerosos discursos, aprovechando to
das las ocasiones que se le presentaban, 
s o b r e p o n i é n d o s e á su falta de salud y de 
fuerzas f ís icas, c o m b a t i ó ante el Senado 
el empirismo ren t í s t i co ; defendió las re 
formas liberales en todas las esferas de la 

v ida , y a n u n c i ó la deshecha tempestad 
que por la conducta desatentada de aque
llos g b b i e r n ó s se preparaba eu nuestra 
a tndoáférá 'pol í t ica y-social. 

L a act ividad incansable'de Pastor no 
se emplep solamente durante este.perio
do, el, mas meritorio y bril lante de su v i 
da, en los trabajos parlamentarios. Desde 
que vio en 1^57 el abismo á donde fa ta l 
mente nos c o n d u c í a lá pol í t ica de los a n 
t iguos partidos; fué su idea dominanie 
preparar la opin ión p ú b l i c a , i lus t rar la , 
in f i l t r a r , en ella las buenas, doctrinas, 
creando asi una fuerza poderosa, la cual 
en el momento de la r evo luc ión , que se 
acercaba á pasos de g igan t e , pudiera 
impedir que esta degenerase en a n a r q u í a 
y demagogia, y provocase una nueva 
r e a c c i ó n contraria á los derechos y l iber
tades por el pal5 conquistados. 

. Por eso no hay durante este per íodo pro -
pósi tos ó tendencias liberales que no en
cuentren en,Pastor el m á s decidido apo
yo . Presidente de sesiones de la sociedad 
de e c o n o m í a pol í t ica , fundador y presi
dente de la Asociac ión para la reforma de 
los aranceles de aduanas; ind iv iduo de 
la Academia de ciencias inóra les y p o l í 
ticas en 1863; fundador y vicepresidente 
de la Saciedad aboiiciqnUta de l a escla 
Vitud en 1865; individuo.del Consejo d » 
I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , y m á s tarde de ' f e 
Comis ión de in fo rmac ión sobre las refor
mas pol í t icas , e c o n ó m i c a s y sociales dfe 
nuestras provincias de Ul t ramar , Pastor 
lleva á todos estos centros de acc ión y de 
Vida su intel igencia y su celo, y en to
dos ellos ejerce poderosa infidencia y de
fiende y profesa los principios de Tas m i s 
puras doctrinas liberales. En la prensa 

Í
ieriódica, en el folleto, en el l ib ro , en la 
á t e d r a del Ateneo de Madrid, en e l 'mee-
iñg, en la-s diferentes corporaciones c i 

tadas. Pastor es, como en el Senado, t lu -
rante los ,diez años que precedieron á la 
r evo luc ión de 1863, propagandista i n 
cansable y f ecund í s imo , y bien puede 
á f i r r a a r s e , .sin rebajur los m é r i t o s de 
hadie. que la fuerza del e s p í r i t u yerda-
deramente l iber t i l , q ú e áe manifiesta en 
E s p a ñ a al reunirse las Constituyentes de 
1869, se deba en g r a n parce á los ince
santes y desinteresados esfuerzos de 
nuestro amigo . 

Estos esfuerzos quebrantaron al fin 
gravemente la salud de Pastor, perjudi
cándo le á la vez en sus intereses par t i 
culares, q u é d e s c u i d ó casi por completo, 
p£^a ocuparse de los generales del pa í s ! 
Sin embargo, d e s p u é s (Je verificarse la 
r evo luc ión de 1868, y .huyendo con su 
d e s i n t e r é s y modestia habituales de las 
bosiciones lucrati.vas y brillantes á que 
le l lamaban su m é r i t o y •sus I seMcuys, 
Cont inuó nuestro amigo su penosa y pa
t r ió t ica tarea, sin darse punto de reposo. 
Ha sido en los cuatro ú l t i m o s a ñ o s vocal 
dé la Junta de es t ad í s t i ca , de l á comis ión 
ins t i tu í la por el ministro Sr. F ignero la 
para preparar, los presupuestos? de la 
Junta especial de aranceles y ordenanzas 
de aduanas,de la Jun ta de valoraciones, 
de la comis ión encargaila de redactar un 
nuevo c ó d i g o de comercio, de la de u n i 
ficación de la deuda y de otras varias 
m é n o s importantes, en las que' t r a b a j ó 
con un celp nunca in ter rumpido, p u b l i 
cando a d e m á s muchos notables escritos 
sobre materias pol í t icas y r e n t í s t i c a s , y 
d e s e m p e ñ a n d o varios encargos y consul
tas que pa r t í mlarraent^ le confiaban a l 
gunos ministros de Hacienda. Sus fuer
zas f ís icas, inferiores á su e n é r g i c a y 
poderosa voluntad, no resistieron á tanta 
fat iga, y Pastor, antes de poder tomar 
asiento en el actual Siuado, que le nom
bró vicepresidente tercero, ha fallecido 
en los braz )s de su famil ia y amigos , el 
d ía 29 del ú l t i m o Setiembre, á las cuatro 
y media de la tarde. 

Vi n . 
Los escritos de Pastor son n u m e r o s í s i 

mos y casi todos de m é r i t o relevante. La 
índo le del presente trabajo no nos per
mite hacer de ellos un e x á m e n extenso. 
Nos l imitaremos, p ú a s , á presentar a l 
gunas breves indicaciones sobre los de 
mayor importancia, y á ci tar los t í t u l o s 
de los d e m á s . 

Empezaremos por las obras en que 
predomina el c a r á c t e r doctr inal y pura 
mente c ient í f ico , entre las que merece el 
primer lugar la Filosofía del C r é l i t o , l i 
bro publicado en 1850, con el objeto de 
i lustrar á la opiaon púb l i ca sobre el g r a 
ve problema del arreglo de la Deuda, en
tonces en proyecto, y que un a ñ o des
p u é s real izó el ministerio presidido por el 
Sr. Bravo M u r i l l o . Hízose en 1858 una 

segunda,edicidn dé esta l ib ro con un ex
celente . p r ó l o g o de ,0 . J o a q u í n M a r í a 
S a n r o m á , en la que el autor, sin modi 
ficar en l o ' r ¿ á s toíriímo ía p ú r a doctr ina 
econóni lc í í expúe^sta en la pr imera , cam
bié- to ta l óién te de m é t o d o , comple tó el 
e x á m e n de algunos puntos importantes, 
a ñ a d i e n d o muchos y cu r ípsos ; datos, y 
conv i r t i ó su obra, que en ÚóO se d i r i g í a 
á un , f in especial y l imi tado , en un .ver-
d-adero tratado científ ico y g e ñ e r á l sobre1 
el c r éd i to . T e n í a Pastop g r a n d í s i m a a f i 
c ión á este asnoto, al que c o n s a g r ó des
p u é s otros libros, como la Historia dé l a ' 
Deuda pública en España , publicada en 
1863; lus folletos La Bolsa y el C r é d i t q / y 
l a Libertad de Bancos y cola del de España; 
el excelente a r t í c u l o sobre Bancos,, del 
diccionario pol í t ico, que empezaron á pu
bl icar los Sres. Suarez I n c l á o y Barca, y-
otros muchos escritos esparcidos en dife
rentes diarios y revistas. 

En to los sus trabajos sobre c r e l i t o . 
Pastor profesa, y dedende, siempre con 
blaridad y abundancia de doctrina,: m u 
chas veces con verdadera* elocuencia; él 
pr incipio de l ibertad. No hay a rgumento 
favorable á las ideas de l imi tac ión legal 
y d e ^ n o n o p o ü o , que no haya sido pu lve r i 
zado en los mencionados l ibros . E l p r o 
fundo conocimiento que Pastor tenia de 
la historia del; c r é d i t o , le p e r m i t i ó c o m 
pletar las demostraciones funda las en l a 
l e e r í a c i en t í f i c a , con las comprobaciones 
Irrecusables que esta teonía*: reciba de la 
exp 'rienci i de todos los pueblos. Des
p u é s de leer los l ibros de Pastor es impo
sible d^sCon jCír, q ú p las instituciones de 
c r é l i t o han sido y s e r á n s iempre, t a n t j 
m á s fecundas eu, bi mes, quanto m á s l i 
bres, y que el monopolio y la i n t e r v e n c i ó n 
de los gobiernos en,la marcha de los Ban
cos, lejos de evitar las crisis, han sido y 
s e r á n siempre una de las causas m á s 
eficaces para producirlas. 

Las cuestinie.s r e n t í s t i c a s merecieron 
t a m b i é n á Pastor g r a n pred i lecc ión . M u 
chos son sus escritos sobre este asunto, ' 
pn todas partes importante , en E s p a ñ a 
y en nuestros dias de capital in terés ' . A 
este asunto es tá consagrada La Ciencia 
de la Contribución, el l ibro m á s meditado 
y extenso de nuestro amigo, que empleó^ 
en su compos ic ión muchos a ñ o s . d e t r a 
bajo y de' estudio. P r o p ú s o s e Pastor en 
esta obra asentar sobre bases Sjóltdas. y 
defini t ivas la t e o r í a general de los i m 
puestos, combatiendo el empirismo t i o -
minante en la materia, poco estu liacTaty 
mal conocida hasta por lá misma es
cuela de los economistas. Dominaba en ' 
esta escuela el principio deque aLhoW-H 
bre es tá obligado á cont r ibui r á los gas
tos de la sociedad en p roporc ión de sus 
haberes ó de su renta l íqu ida . A lgunos 
economistas, s in embargo, desde media
dos del presente s iglo , abandonaron este' 
pr inc ip io , i n c l i n á n d o s e á la ide'i de sus
t i t u i r a fai h ib¿res ó renta liquida, las ven
tajas que el lumbre reporta de la sociedad. 
Esta opin ión profesaba el malogrado,, 
Federico B ist iat , como puede verse en 
sMá .Ar inonm económicas (1). y en a l g ú n 
otro de sus escritos. Pero n i n g ú n pcono-
raista hab í a hecho de este justo y f e c ú a -
do principio u n detenido estudio, n i ba
sado sobre él toda la ciencia r e n t í s t i c a . 
En eáte trabajo, verdaderamente nuevo, 
consiste el m é r i t o del l ibro de Pastor, 
compuesto de dos p a r t e s . — E x p o s i c i ó n y 
d e m o s t r a c i ó n de la nueva doctrina, y Es
tudios h i s tó r i cos que afirman y ra t i f ican 
su exact i tud. C o m p l é t a s e la obra con u n 
Eslttdio sobre el crédito público. 

De los libros publicados por Pastor, es 
sin du la a lguna La Ciencia de la Contr i 
bución el que m á s á las claras revela el 
eminente talento ana l í t i co y la g r a n l í s i -
ma e rud ic ión que poseía el autor en las 
materias e c o n ó m i c a s . T a l vez no son 
exactas todas las consecuencias que del 
enunciado principio deduce, n i a lgunas 
de las f ó r m u l a s con que pretende real i -
zar'sus aplicaciones; pero estos lunares 
tienen p e q u e ñ a importancia al lado de 
las grande verdades fundamentales que 
el l i bro proclama, y de la copia de conoci
mientos y noticias que en él puede a d 
q u i r i r el lector, presentados con m é t o d o 
perfecto, estilo claro y sencillo, y cor
r ec t í s imo lenguaje. 

Esc r ib ió t a m b i é n Pastor unas Leccio
nes elementales de economía política, que 
publicadas primero en el per iódico L a 
Gacela economista, se impr imie ron des
p u é s por separado en 186S. Tienen estas 
lecciones, dedicadas á vu lgar iza r la c ien-

( i ) CÍ pítulo titulado Servicios públ icos , ser
vicios privados. 
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cia e c o n ó m i c a , las cualidades que á t a l 
objeto corresponden, y presentan u n 
cuadro completo, aunque conciso, de la 
citada ciencia, ta l como hoy se hal la cons
t i tu ida , de spués de los excelentes traba
jos de Büs t i a t , Garnier , MÓUnari, i l i l l , 
Dameth , y otros d is t inguidos economis
tas. 

En los d e m á s trabajos sobre materias 
e c o n ó m i c a s publicados por Pastor, donfii-
na el c a r á c t é r de la po lémica y de la pro
paganda. El folleto Lo fic/sa y laMcsta, 
g r a n n ú m e r o dé a r t í c u l o s de per iód ico ; 
todos los discursos pronunciados en fba 
meeting libre-cambistas de da Bolsa de 
Madr id ; muchos d é l o s pronunciados en 
la Suciedad de e c o n o m í a pol í t ica y en la 
c á t e d r a y secc ión de ciencias del A t e 
neo, t ienen el especial objeto de comba
t i r el absurdo s is teca llamado protector, 
que dominaba en nuestra l eg i s l ac ión de 
aduanas. Los disCiur'sos de la Bolsa.y a l 
gunos pronunciados en la Sociedad de 
e c o n o m í a pol í t ica y en el Ateneo, han s i 
do pubiicados en las actas de aquellas 
sociedades, ó eu el per iódico La Gacela 
econoni&ia, ó r g a n o oficial de la pr imera. 
B r i l l i i n todos estos trabajos por el calor 
áfe lá, conv icc ión , el profundo conoci-
toíéhio del asunto, el mé todo y la c l a r i 
dad, cualidades c a r a c t e r í s t i c a s del :La-
liento de Pastor,,y merecen entre el los par
t icular menc ión los discursos de la Bolsa, 
pronunciados desde la presidencia, y en 
los que Pastor e x p o n í a al abrirse la se
s ión , el asunto que en la misma habia 
de sorrieterse al e x á m e n y á la d i scus ión 
p ú b l i c a . De g r a n va lo r^qn t a m b i é n la-
confi 'reucias explicadas 'en el Ateneo, 
principalmente la que tienq por objeto el 
examen de la p ro tecc ión bajo el punto 
de vista fiscal, inserta en el tomo de Con
ferencias libre-ccmbislas publicado por la 
Asociac ión arancelaria en 1863. 

Ta l es, aunque m u y l igeramente rese
ñ a d a , la colección de los t r a b a j o / r e c o n ó -
m í c o s debidos á Pastor. Pero no son es
tos trabajos, aunque numerosos y de 
gran.precio, los ún icos productos de su 
incansable y f ecun ia actividad:. í)t?s-
de 1858, a ñ o en que Pastor r o m p i ó los 
débi les lazos con que las circunstancias 
del momento, m á s bien que las convic
ciones po l í t i cas , le h a b í a n unido á ' I o s 
ant iguos partidos, nuestro amigo se con
s a g r ó 'con mayor y m á s decidida a f i ^ ü 
ú los estudios filosóficos, h is tór icos y po
l í t icos , que l legaron á ser l a pr inc ipa l 
ocupad ' n de los ú l t i m o s a ñ o s de su 
v ida . Convencido de que la democracia 
es la fó rmula po l í t i ca de nuestro tieaip r. 
y comprendiendo la democracia como 
e m a n c i p a c i ó n de la persona humana en 
todas las esferas de la ac t iv idad, y r ea l i 
zac ión de la l ibertad y del derecho en la 
v ida de las sociedades, Pastor en sus 
discursos del Senado, en el que l eyó a l 
entrar en lia Academia de ciencias mora
les y po l í t i cas , en numerosos escritos pe
r iodís t icos , 'en los debates del Ateneo y 
de la Sociedad de e c o n o m í a pol í t ica , 
c o m b a t é e n é r g i c a m e n t e Id i n t e r v e n c i ó n 
del Estado en la esfera rel igiosa, en la 
ciencia, en la e n s e ñ a n z a , en,el arte, , en 
la indust r ia , y re ivindica para el i a d i v i -
duo el derecho y la facultad da proveer á 
sus necesidades de todos los ó r d e n e s en u-
m e r á d o s , por medio de la a soc iac ión l i 
bre. Entre estos fescritos y discursos me
rece, sin duda a lguna, la preferencia, el 
que p r o n u n c i ó a l resumir los debates 
s ó b r e l a s a t r l buc ioneá racionales del Es
tado; en la Sociedad de e c o n o m í a po-

• No-se contenta Pastor con proclamar 
en todas las ocasiones y lugares estos 
principios. Hace m á s , y con ut i l idad m á s 
inmediata. Examina el estado de los par
tidos y de la pplitiíja; hace ver el d e s ó r -
den y la cbnfusioa á que unos y otros 
han llegado bajo el r é g i m e n derribado 
por la r evo luc ión de 18tí8; anuncia des
de 1861 esta r e v o l u c i ó n ; y procura t ra - ' 
zarle con p r e v i s i ó n admirable su pro
grama. Luego , cuando la r evo luc ión se 
ha Verificado, e i p l i c a las doctrinas que 
con ella t r iunfaron, y aconseja los 'me
dios propios para consolidar sus conquis
tas y hacer imposible la r e s u r r e c c i ó n de 
la an t igua pol í t ica , que solo p o d r í a traer 
a l pa í s la d e g r a d a c i ó n moral y to ru ina . 

A este ó rden de ideas corresponden los 
discursos y escritos mencionados, y los 
folletos La En ropa en'1860, Las elecciones, 
L a politicaqueespirayla política que nace, 
impreso en 1861, y L a politica que nace y 
la politica que espira, ú l t i m o trabajo i m 
portante publicado por Pastor en 1871,. 
u n a ñ o antes de su muerte. 

Merece este folleto que, á pesar de la 
índo le del presente escrito, nos detenga
mos un momento en su e x á m e n . Hay en 
esta ú l t i m a produecloQ de Pastor, como 
un r e s ú m e n general de sus doctrinas, v 
un esp í r i tu de sinceridad y dê  buena fe, 
de convicc ión profunda, de conf imza en 
el porvenir , que atrae a l lector y lo se
duce y domina. E l cuadro de nuestra s í - ; 
tuacion po l í t i ca ^an£es dq la r e v o l u c i ó n , 
el recuerdo d é las predicciones e x a c t í s i 
mas del autor en 1801, la expos i c ión de 
los precedepQte^j^i^prl:^ y ^ ^ j l o s p r i n 
cipios cient í f icos del derecho' p ú b l i c o 
modc no, la aplica"cTon de estos p r inc i 
pios /al; e s á m e a á r t i c a d a l a Coosti t iacioñ 
ie 1869,. .-OH,ios pinitos pr incipareis tsa-
tados .magis t rad íne i i tB en -est» pblleüo.,- el 
cual coac luyciaprecáaadodais i t i i iao io i i del 
p a i p a i ;CírrarstíiQl4>eriodfOi conatitiayeoíte 
con la p r o c l a m a c i ó n del monarca, y l c a -
zando la conducta que en el pe r íodo po
lítico abierto en 1871 deben seguir los 
partidos liberales, para afij-m^r lats nue
vas instituciones. En nuestro sentir . L - i 
politica que nace y la politica que espira,, es 
la obra de este g é u e í o m á s bella y per
fecta que se ha publicado d e s p u é s de la 
revo luc ión , y aunque mucha parte del 
i n t e r é s queí excita su lectura sea debido 
á las circunstancias que mot ivaron su 
pub l i cac ión , sera siempre leída con a g r a 
do y con fruto por' cuantos quieran, en 
cualquier é p o c a .venidera, formarse una 
idea exacta ae los precedentes y del ca 
r á c t e r polí t ico y social do la r e v o l u c i ó n 1 
de 1868. 

R é s t á n o s ú n i c a m e n t e , para poner tí:i á 
esta l igera é imperfecta r e s e ñ a , d^ - i r a l -
gunas palabras sobre los trabajos que 
Pastor deja inéd i tos ; unos solamente co
menzados, otros concluidos y casi c o m 
pletamente preparados para la impre* ' 
sion. Entre estos figura una defensa del 
s ig lo d é c i m o nono, que P á s t o r e m p e z ó á 
escribir con ocas ión de un e n c a r g ó de ja 
Academia de ciencias morales y pol í t i 
cas. H a b í a s e presentado al e x á m e n de 
esta cierto l ibro de buenas c o u d í c i o o f s 
l i terarias, pero escrito con ei cr i ter io 
jvrofundamente reaccionario, que toma 
por ideal el pasado, condenando siste-' 
i n á t i c a m e n t e todas las evoluciones y re
formas del progreso moderno. Confió la 
Academia el encargo de informar sobre 
este l ibro á Pastor, quien c o m e n z ó á re - . 
dactar su d i c t á m e n ; pero en vez de ha
cerlo en breves renglones, como corres
pond ía á la poca importancia del caso, 
seducido por el i n t e r é s del. tema, y t o 
p a n d o del citado l ibro pretexto para eá -
tudiar lo detenidamente, dió á d i ého t ra
bajo considerable e x t e n s i ó n , y fué con- ' 
vir t iendo el informe que se le habia pe
dido, en un ; l ibro de grandes p r o p o r c í o - . 
nes. Af i c ionábase m á s Pastor al asunto, 
á medida que m á s en él trabajaba; hasta 
el punto de que l l egó á const i tuir su ocu
pac ión p red í l ec t i . Para la compos i c ión 
de este l ibro re f rescó , d i g á m o s l o a s í , y 
comple tó con exquisito celo, sus g r a n 
des conocimientos filosóficos é h i s tó r i cos ; 
V-fji por los c a p í t u l o s que d^ él nos ha 
leído nuestro amigo, hemos de j u z g a r de 
la total idad de la obra , no vacilamos en 
¡asegura r que entre las producciones de 
Pastor, la citada, aun i n é d i t a , es la de 
mayor í m p o r U n c i a l i terar ia y c ient í f ica . 
Por eso deseamos vivamente que se i m 
p r i m a , como algunos otros trabajos de 
men^.r e x t e n s i ó n totalmente concluidos, 
cuya publicaciou p o n d r á el sello def in i 
t ivo á la merecida fama que, d e n t r ó y 
fuera de nuestro p a í s , han dado al n o m 
bre de Pastor las producciones, hasta 
ahora impresas, de su pr iv i leg iado ta
l e n t o ^ fac i l í s ima p luma. 

III» a 
La r e s e ñ a que precede de la v íd^ y es

critos de D. Luis M a r í a Pastor, aunque 
liecha m u y á la l igera , basta para for
marse una idea de los grandes servicios 
prestados por nuestro amigo al p a í s y á 
l a causa de la l ibertad. Natura l era que 
estos^servieios le granjearan las s impa
t ías generales, y el respeto y la conside-
racion con que se a c o g í a en todos los 
c í rcu los la expres ión de sus opiniones. 

. Pero esas s i m p a t í a s , y esaconsideracion 
¡y respeto h a b r í a n sido mayores a ú n , si 
Pastor, excesivamente modesto, no h u 
biera hecho para ocultar los propios me
recimientos tanto ó m á s q u i z á que otros 
hacéfl para decubrirlos y abultarlos. 
Atento solo á buscar el progreso del 
pa í s , por medio de la ap l i cac ión de aque
llas ideas que el estudio le presentabu 
como verdaderas y fecundas en bienes. 
Pastor se .cuidaba poco ó nada de que 

sus esfuerzos personales fueran conocí 
dos y apreciados. En su la rga carrera 
p ú b l i c a , como en las relaciones de la 
vida privada, j a m á s cedió á los e s t í m u l o s 
de la vanidad. B a s t á b a l e que el bien se 
realizase, y cedia sin d i f i c u l t a d ' á sus 
amigos toda la g lor ia del t r iunfo , aunque 
este fuera casi totalmente debido á la í u -
ftuencia 'de su talento y de sus obras. 
O o m o á otros complace, molestaba á Pas
to r el m i d o dé las alabanzas, que solo 4e 
parecieron jaratas, cuando proce l ian de 
aquellos amigos m á s queridos,;en cuya 
sinceridad y en coya competencia tenia 
completa confianza. 

Por este mot ivo , la influencia de P á s -
tbf en el movimien to cíeniífico y pol í t ico 
de nuestro p a í s , durante los doce ú l t i m a s 
afus, no ha podido.ser bien conocida y 
apreciada, sino por los hombros que le 
tr ataron con infeimtdad en ese per íodo y 
tomaron a lguna parte en sus trabajos. 
Para esos hombres. Pastor ocupa el p r i 
mer luga r en. la historia de la escuela 
economista e s p a ñ o l a c o n t e m p o r á n e a , y 
merece uno d é l o s puestos m á s honro-os 
entre- los. propagadores de lab ideas j u -
' r id ícas y po l í t i ca s de la-democracia. 

P o d r á parecer e x t r a ñ o lo que acaba
mos de decir á los que, conociendo poco 
la vida y escritos de Pastor, recuerden 
1 NÉ primeros- pasos- dados - poi^inuestro 
amigo enda v ida púb l i ca . A lgunas ve
ces y en ocasiones solemnes hemos oído 
á personas, apasionadas ó ligeras en sUs 
juicios, calificar á Pastor de. inconse
cuente, e c h á n d o l e en rostro s ú filiación 
moderada, y n e g á n d o l e , á causa de ella, 
autoridad para proclamar y defender las 
doctrinas de m o c r á t i c a s . : Siempre hemos 
Contostado con i n d i g n a c i ó n á estas i n 
fundadas acusaciones, de las que' nos 
Imremos - brevemente cargo eü el pre
sente a r t í c u l o , protestando una vez m á s 
contra ellas, en jus to desagravio debido 
á la memoria de uno de tos c a r a c t ó r e s 
^nás leales, más 'S ince rós y m á s desinte
resados que ha habido en este pa í s , don
de por d e s g r a c í a l a lealtad, la sinceridad 
y el d e s i n t e r é s no son prendas tan gene
rales.en el mundo pol í t ico , como seria de 
desear. , . 

Cuando.D. Luis M a r í a P a s t o r e n t r ó en 
la vida p ú b l i c a , al finalizar la guerra c i 
v i l , d i s p u t á b a n s e campo dos partidos, 
que acababan de firraar un pacto solem
ne^.sancionando jun tos la C o n s t i t u c i ó n 
de 1837. Era la doctrina de ambos pu • 
r a m e ó t e formal . E l e sp í r i t u d e m o c r á t i 
co, que h a b í a tenido no p e q u e ñ a pa r t i 
c ipación en la Cons t i tuc ión de 1812, es
taba en 1837 como aniquilado, y c a r e c í a 
de r e p r e s e n t a c i ó n activa en la po l í t i ca 
mi l i tante . E l doctr inarismo f r a n c é s ^la
bia corrompido las inteligencias de dos 
generaciones, y . los progresistas, como 
los mo lera los, t e n í a n sus modelo's y au
toridades en Ben jamín Constant, en Ro-
yer -Col la rd , en Gousin, en Thiers , en 
Guizot.1 Si los progresistas eran mks l i 
berales en las c u e s t i o n a s ' p j l í t i c a s que 
los moderados,, esto se debía mas bien á 
uu i especie de ins t into , que al hecho de 
^ener diversas convicciones. Las dife
rencias entre los dos partidos no eran, 
propiamente hablando, de sustancia, s i 
no de cant idad . 

Este g r a v í s i m o defecto de la const i tu 
cion y c las i f icac ión• de los par t idos , se 
agravaba por otra circunstancia notable, 
y es que, fuera de los asuntos meramen
te pol í t icos; n i los moderados ni los pro
gresistas t e n í a n en 1837 un cri ter io fijo 
y determinado, siendo las tendencias l i 
berales en materias e c o n ó m i c a s , por 
pjemplo, m á s generalesy de mayor fuer
za entre dos moderados que entre los 
progresistas. Estoshechos fueron la cau
sa de que Pastor, al l legar á la vida p ú 
blica, vaci lara durante mucho tiempo 
antes de formar en uno de los dos pa r t i 
dos, y se decidiera por fiu á afiliarse en 
l a f racción m á s l iberal del moderado, 
cuando é s t a hizo la evo luc ión de 1847, 
con la generosa idea do atraer á los par
tidos'constitucionales á un terreno de paz 
y de lucha legal , restableciendo las con
diciones normal js del sistema represen
tat ivo. Conocido es el desgraciado éx i to 
de aquella tentativa. A los pocos meses 
volvió á recobrar elpoder el genuinopar-
tido moderado, que a c e n t u ó en" sentido 
cada vez m á s reaccionario su pol í t ica . 
Desde 1847 á 1854, Pastor c o m b a t i ó cons
tantemente esta deplorable tendencia, 
figurando como minis t ro de Hacienda en 
el gabinete presidido por el general Ler -
surd i , que p r e t e n d i ó en 1853, d e s p u é s de 
l a a g i t a c i ó n producida por los desastro

sos proyectos pol í t icos del Sr. Bravo M u -
r i l l o , renovar la tentativa de los pur i ta
nos en 1847. Los p ropós i tos del minis te 
rio Lersundi , tales como el mismo Pas
tor los ha consignado en el p r ó l o g o de 
su Ciencia de la Cjnlnbucion, publicado 
en 1856, eran los siguientes: 

1. ° '^Observar la legalidad m á s es
crupulosa no faltando por nada n i por 
nadie á la ley. 

2. * Cicatrizar, con una pol í t ica tole
rante, conciliadora y generosa las vivas 
llagas, que brotaban sangre del cuerpo 
social, l lamando y atrayeiKlo poco á poco 
á la g o b e r n a c i ó n del Estado á todos los 
hombres dignos y capaces de servir le , 
cualesquiera que hubieran antes sido sus 
opiniones, y prescindiendo del puesto 
que hubieran ocupado en las pasadas 
discordias. 

3. * En fin, volver á sus condiciones 
normales á los partidos, prontos á l legar 
á las manos, rest i tuyendo la calma á los 
e s p í r i t u s , dando paz al pa í s , y p r e p a r á n 
dole por estos raediós á promover el des
arrol lo de las mejoras materiales y mo
rales de que estaba tan justamente ansio
so, y con tal evidencia neces i t ado .» 

T u v o esta segunda t e ú t a t i v a el mismo 
infeliz éx i to que la pr imera. El ministerio 
Lersundi p r e s e n t ó su d imis ión á los p>-
cos meses, y las causas que arastrabau 
al partido moderado por la senda de la 
r eacc ión , cont inuaron ejerciendo su m i -
léfico influjo hasta el punto de hacer ne
cesaria é inevitable la revolucionde 18")4. 

Los hechos que tuvieron l u ^ a r des
pués de la c o n t r a - r e v o l u c i ó n de 1856, h i 
cieron perder á Pastor.toda esperanza de 
que el partido l l e g a r á á ser sinceramente 
consti tucional. Desde entonces nuestro 
amigo se re t i ra de la v ida po l í t i ca , y 
vuelve á los estu líos y trabajos c ient í f i 
cos, á los que consagra exclusivamente 
su talento y su a c t i v i l a d . Las tendencias 
liberales que habia manifestado y repre
sentado en el seno de su an t iguo partido 
le i m p e d í a n v i v i r con él; el decoro y l a 
consecuencia pol í t ica no le p e r m i t í a n i r 
á tomar puesteen el campo progresista. 
Experto a d e m á s en el conocimiento de los 
hombres y de los partidos. Pastor no po
día ver en la formación de la l lamada 
Union liberal, m á s que una simple v a r í a n -
te del r é g i m e n mo lerado; por lo oue se 
r e s i g n ó á permanecer aislado, t raba jan
do Con la vista p u e s t á en ei porvenir , pa
ra dar vida y fuerza en la op in ión p ú b l i 
ca á las ideas liberales, fuera de todo es
trecho i n t e r é s de part ido. 

Poco tiempo d e b í a encontrarse solo 
Pastoreo su nuevo camino. Por la misma 
é p o c a en que nuestro amigo se ret i raba 
del campo de la pol í t ica act iva, empeza
ban á tener notoriedad y verdadera fuer
za en nuestro pa í s tres grandes corr ien
tes intelectuales, que nacidas en puntos 
distintos y al parecer impulsadas por 
criterios diferentes, t e n d í a n , s in embar
go, á realizar el inismo fin, y h a b í a n de 
dar, m á s adelanto, r e fund iéndose en una 
sola doctrina, el programa del nuevo 
partido l iberal e spaño l . Eran estas tres 
corrientes, la p o l í t i c o - d e m o c r á t i c a , na
cida en el terreno mismo de la pol í t ica 
mil i tante , fundada y sostenida por a n t i 
guos progresistas, que comprendieron 
desde 1849 la necesidad de buscar el 
fundamento de sus doctrinas en a lgo 
m á s científ ico que los principios pura
mente formales escritos hasta entonces 
en su bandera. En 1854 el nuevo partido 
d e m o c r á t i c o a p a r e c í a ya en el Parlamen
to y en la prensa, proclamando el d o g 
ma da los derechos individuales con una 
o r g a n i z a c i ó n vigorosa, y tomaba carta 
naturaleza en el campo de la pol í t ica . 

Las otras dos corrientes h a b í a n nacido 
y realizaban sus progresos y conquistas 
fuera del Parlamento. Una parte de la j u 
ventud educada en la*? Universidades, y 
m u y part icularmente en la de Madrid , se 
c o n s a g r ó á los estudios filosóficos, bus
cando en ellos na ideal para la v ida , que 
no podían dar los antiguos partidos. Otra 
parte, buscaba ese mismo ideal en los es
tudios económicos y j u r í d i c o s , n e g á n d o 
se, como la pr imera , á subordinar su 
cri terio y su conducta á las formas ac
tuales de la pol í t ica . D?sde 1857, estas 
dos tendencias, antes latentes, se hacen 
púb l i c a s por medio del m-etinj . de la 
prensa, de la c á t e d r a , a t r a y é n d o s e las 
s i m p a t í a s de la op in ión genera!, y pre
parando las bases para la cons t i tuc ión 
de nueva y m á s racional po l í t i c a , y de 
nuevos partidos. 

Pastor, al romper los lazos quele unian 
4 la pol í t ica mil i tante , se en ' íon t ró na tu - . 
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r a l j ? necesariaipeate colocado en el cea-
tro del movi in iea to ecoaomista, á cuyo 
nacimiento, y a q u e no de uaa mauera 
personal y directa, h a b í a contr ibuido po-
d e r o í a m e p t e coa sus escritos. Las o p i 
niones de Pastor y la linea de conducta 
que d e s p u é s de uua l a rga experiencia se 
nabia impuesto, eran las mismas de los 
economistas. L ibe r t ad para todas las ma
nifestaciones de ía act ividad humana; l i 
m i t a c i ó n de las atribuciones del Ss t ado já 
la esfera meramente j u r í d i ca ; propaga
ción incesante de estos principios fuera 
de los partidos pol í t icos por todos los 
medios leg-ales, hasta lograr su t r iunfo 
en la op in ión p ú b l i c a ; ap l i cac ión de los. 
mismos principios á la reforma de la or 
g a n i z a c i ó n pol í t ica , e c o n ó m i c a y social 
del pa í s , cuando la opin ión p ú b l i c a los 
hubiera aceptado y proclamado. Pastor 
no tenia que hacer esfuerzo n i reserva 
a lguna para aceptar este programa, que 
era el suyo. Así es, que desde los p r i m e 
ros momentos, y aunque al asociarse á 
las trabajos de ¡os ecoaomistas, modesto 
como lo fué siempre, nada reclama, Pas
tor ocupa, s e g ú n en otra parte hemos 
dicho, uno de los primeros puestos en la 
Sociedad de e c o n o m í a polí t ica de Madr id , 
y el primero en la Asoc iac ión para la re
forma de los aranceles, á l a c u a l d á g r a n 
de autoridad é importancia , e n c a r g á n d o 
se de la presidencia, y di r igiendo los co
nocidos mecting de da B j l s a , ' i n a u g u r a 
dos en 1859. 

E l servicioque con esta conducta pres
tó Pastor á l a cau^a de la l ibertad e c o n ó 
mica no puede ser bien apreciado, sino 
por los que recuerdan el estado d é l a op i 
n ión p ú b l i c a en 1859, y conocen los de
talles todos de la fundacionde laSoziedad 
antes citada. No faltabau y a entonces 
hombres pol í t icos , que comprendiendo 1^ 
importancia de las doctrinas e c o n ó m i c a s 
y l a influencia que su p r o p a g a c i ó n pod ía 
tener en el progreso del pa ís , se manifes
tasen dispuestos á aceptar la presidencia 
de la Asociac ión l ibre-cambista. Pero tp-
dos ellos, s o m e t i d o s á la disciplina de par
t ido, c a r e c í a n de una condjQÍon indispen
sable: la independencia absolutade c a r á c 
ter y de coaducta. Los economistas ne
cesitaban que su asociaci ón naciese y v i 
viese fuera de los p a r t í ios entonces exis
tentes, y no1 se convir t iera nunca en ins
t rumento de planes meramente pol í t icos . 
S ) l o a s í pod ía ser fructuosa la propa
ganda, y solo Pastor p o l i i d i r i g i r l a por 
ese camino. L a asoc iac ión aduanera ha
b r í a sido una tenta t iva infecunda, cuan 
do no perjudicial para la l i b e r t a ! , si 
nuestro a m i g q , cooperando á su c r e a c i ó n 
y d á n d o l e desde luego importancia con 
la autoridad de su nombre, no hubiese 
sabido d e s p u é s mantenerla constante
mente en una l ínea de conducta, á pesar 
de ios esfuerz )S que por algunos h o m 
bres importantes se hicieron para explo
tar la en u n sentido polít ico, d e s v i á u d o l a 
de su p r i m i t i v a d i r e c c i ó n . 

Desde 1857, Pastor v ive completamen
te identificado con la escuela economis
ta . Nombrado senador del reino en 1863, 
vuelve á la v ida parlamentaria, l levando 
á ella la bandera y las aspiraciones t o 
das de dicha escuela, y c e r r á n d o s e por 
completo el camino para volver a l g o 
bierno, mientras dominasen los an t iguos 
partidos. Más de una vez r e c h a z ó la pro
posic ión de formar parte del minis ter io , y 
solo a c e p t ó de sus antiguos amigos 
aquellos cargos gratui tos , eu ios que po
d ía , como en el Senado, trabajar con en
tera independencia por el t r iunfo de sus 
ideas. 

H é a q u í , como al verificarse la r e v o l u 
ción de 1868, cuya misión era destruir 
las ant iguas instituciones y fundar sobre 
bases racionales y científ icas la pol í t ica 
üe nuestro pa í s , Pastor entra á formar 
p i r t e , ó mejor dicho, se encuentra n a t u 
ralmente colocado en el partido demo
c r á t i c o , cuyas ideas fundamentales ha
b í a en realidad profesado siempre con los 
antig-uos d e m ó c r a t a s , los filósofos y los 
economistas. 

No hay , pues, en la noble vida de 
nuestro amigo mancha a lguna, no yade 
deslealtad po l í t i ca , pero ni aun de incon
secuencia. Dadas las circunstancias del 
pe r íodo en que ha v iv ido . Pastor es, por 
el contrario, un notable ejemplar del 
hombre de profundas, arraigadas ycons -
tantes conviccioues, resuelto siempre á 
emplearse eu el bien de sus semejantes, 
del modo que cree m á s eficaz, sin cu i 
darse para nada de su propia y pa r t i cu 
lar conveniencia. 

R i y a b a , en efecto, el des in t e ré s de 

Pastor á una a l tura que en pocos h o m 
bres hemos visto. Era tan desinteresado 
como modesto, l legando ambas cualida
des á un l imi t e , en el que casi comienzan 
á tener el c a r á c t e r de defectos. A l entrar 
Pastor en la vida p ú b l i c a tenia , s e g ú n 
hemos dicho anteriormente, una for tuna 
de rio p e q u e ñ a impor tancia . Consagrado 
desde 1847 a l bien de su p a í s . Pastor laí 
descuido hasta el punto de que á su 
muerte haya quedado aquella reducida á 
m o d e s t í s i m a s proporcioues. Hecho que, 
para los que conocen la pura vida p r iva 
da de Pastor, demuestra a d e m á s del des
in t e r é s , l a honradez con 'que p r o c e d i ó 
nuestro amigo eu los altqs puestos de la 
a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a que tuvo á su 
cargo. 

Los honores y las condecoraciones, le 
fueron tan indiferentes como las r ique
zas. Ex-min i s t ro , muchas veces d ipu ta 
do, tres veces senador del reino. Pastor 
al mor i r no tenia m á s que una encomien
da de Cár los I I I , aceptada hace m u c h í s i 
mos a ñ o s , para no disgustar á un g r a n 
de amigo suyo que fué condecorado a l 
mismo tiempo, . y á quien la renuncia de 
Pastor h a b r í a obl igado á renunciar t am
bién . D e s p u é s de la rev JIUCÍOU, el g o 
bierno a c o r d ó premiar los importantes 
servicios que h a b í a prestado al p a í s en 
los a ñ o s ú l t i m o s , con una g r a n cruz de 
Cár los I I I . Nuestro a m i g o no quiso ad
m i t i r l a , exponiendo los motivos de su re
nuncia en una sencilla y modesta carta 
d i r i g i d a al Sr. F igue ro l a , á la s a z ó n m i 
nistro de Hacienda. No hizo g e s t i ó n a l 
g u n a para que se le'diese la g r a n cruz 
de M a r í a Vic to r i a , que pocos como él en 
E s p a ñ a m e r e c í a n ; y habiendo sabido ha
ce dos meses que se pensaba eu- conce
dérse la , dió al que firma estas l í neas ei 
encargo de decir al minis t ro de Fomento 
que suspendiese el curso del expadiente, 
porque estaba resuelto á no admi t i r t am
poco la g r a n cruz mencionada. [ ¡ 

T a i ha sidu D. Lu i s Mar ía Pastor. 
Privi legiado talento, laboriosidad i n 

cansable, profunda i n s t r u c c i ó n , modestia 
y d e s i n t a r é s llevados á su m á í alto l í m i 
te; c a r á c t e r firme, leal y consecuente. En 
la vida privada sencillo, afable, auftque' 
de aspecto un tanto au-tero; a m a n t í s i m o 
de su famil ia y de su hogar , y dispuesto 
s i -mpre á servir á sus amigos , á cuyos 
deseos acced ía f ác i lmen te en las cuestio
nes de conducta, siempre que pod ía ha
cerlo sin tá l ta r á la severidad de los p r i n 
cipios. . 

Pocos hombres han trabajado m á s y 
con mayor provecho para su pat r ia . Po
cos hombres hemos visto de conviccio
nes tan arraigadas, de fé tan robusta 
é inquebrantable en l a j u á t i c i a y en la l i 
bertad. Conocía la fuerza de estos dos 
grandes principios, y como nada q u e r í a 
para s í , ;no se impacientaba porque se 
retrasase su t r iunfo , n i le desalentaban 
los coutratiempos y los o b s t á c u l o s . Des
de que empezamos á t ratar le con a lguna 
in t imidad en 1859, no le hemos visto d u 
dar n i vacilar un solo d ía . Profundo co
nocedor del co razón humano, y con g r a n 
experiencia de la vida, no se entregaba 
j a m á s á las ilusiones, n i se dejaba arras
t ra r por la embriaguez del t r iunfo . N u n 
ca esperó de la r e v o l u c i ó n de 1868 tanto 
como esperaban muchos de sus a m i g ó s ; 
en cambio, no desconf ió nunca de su ef i 
cacia, n i d u d ó de su necesidad, n i de su 
jus t ic ia , n i se a r r e p i n t i ó de haber con
tr ibuido á esa r evo luc ión con sus escritos. 

En los ú l t i m o s meses de su vida , y 
sintiendo ya por e ldecaimieuto de sus 
fuerzas físicas la p rox imidad de la muer
te, nuestro amigo, s in embargo, hacien
do uu ú l t i m o y supremo esfuerzo, se 
traslada á Gua lalajara para trabajar en 
las elecciones á favor de los radicales, 
que eu g r an parte debieron el t r iunfo en 

i aquella p r o v i u c í a á la autoridad é i n -
" ñ u e n c i a de Pastor. A l volver á Madr id , 

estenuado, dominado por la enfermedad, 
que pocos d ías d e s p u é s h a b í a de l levar 
le al sepulcro, se (jcupa ante todo de los 
asuntos p ú b l i c o s , y postrado en el lecbo, 
durante las breves conversaciones que 
podía tener con sus amigos, inquiere el 
estado de los negocios y se regocija con 
el tr iunfo del p a r t í lo radical , y se i n 
quieta por los peligros que t o d a v í a ame
nazan á nuestras libertades, y procura 
con prudentes y acertados ousejos d i r i 
g i r en bien de la r evo luc ión y de la pa 
tr ia la conducta de sus hijos y de sus 
amigos. 

Noble y conmovedor e s p e c t á c u l o , co
mo lo es siempre la serena y t r anqu i l a 
muerte del hombre jus to . P é r d i d a g r a n 

de para la patria, p a r á la ciencia, para 
la l iber tad . P é r d i d a mayor, sí cabe, y 
p e r m í t a s e n o s este breve desabogo, para 
el autor de los: p r e s e o t e s . d e s a l i ñ a d o s r en 
glones, que h a b í a encontrado en Pastor 
dos cosas de inapreciable valor para la 
v i d a : uulmaeslro autorizado, y u n . a m i 
go por todo extremo franco, leal y c a r i -
l&$8Q4-¡;)^"mi ab (••ihiTJO Kvi . a a i m o b \ eoim 
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REGLAS PARA GOBIERNO DE LOS CAPITANES T 
SOBRECARGOS DE BügüBS ESPAÑOLES Ó DE 

. OTRAS NACIONES QUE HAGAM EL COMERCIO 
DE IMPORTACION DESDE PUERTOS BXTftA.NJB-
'ROS Á LOS DE LAS ISLAS DE CUBA Y PDERTO-

I -dtlCQL . r . nu ron i i l ao'iOBfDeloóiq Í;I ÍIO.O 
obolnanJA ns • ¡ID Í;1')!)! nos 'd oJ S 

1. * Los capiianes de-buques que desdi puer
tos exlranjeros s> dirijatTá! los de las Islas de 
Cuba y Puertd-FUso p r e s i a l a r á o al cóasu l 6 v i -
cfecóasul espaSol sobordó duplicado y sía sn -
miendi que exprese: 

Primero. ¡La clase, baodera, nombre del bu
que y el nú nero exacto de loaetadas e s p a ñ o l a s 

,que mida. EQ el prhner viaje que l i a g i cada b u 
que á iiich4s islas se dec la ra rá el, n ú m e r o de las 
loneladas que mida seguu el arqueo de cor^s-
trucciOQ, auu cuaodo no sean aquellas e s p i n ó 
las, y ea los viajes sucesivos es t a rán obligados 
á exhibir cenjficado d d arqueo que se h a b r á 
practicado en el primer arribo por ó f á e ü , á e la 
admiaislracion de aduanas para ia exacción del, 
derecho de loaelaje. 

Segundo. Ei nombre del capi tán d^alqoo. 
Tercero, El puerco ó puerios de su proce-

jdépcrá. . • - ' . . , ! '~ ' . i , ¿r „ n M ¡i 
Cuarto, Los nombres de los carga lores, y 

lOi de los dueños 6 consiguatarios á quienes va-
• y i dirigido el car-amento. 

Quioto. Los l an íos , pacas, toneles, barriles, 
cajas y demás cabos tí bultos con sus marcas y 
n ú m e r o s correspondientes, exp re sándose por 
guarismos y letra la cantidad de cada clase de 
iagu^uos/, _ „ " i , . . . 0 • j i rr-^ac 

Sexto. La clase g'ndrica de las mercader ías 
tí del comeni lo i e los bultos y su peso bruto. 
No se ad in i ; i r i para determinar la clase gené r i 
ca las palabras m e r c a n c i a í , v íveres , provisiones 
ú otras de la misma vaguedad. 

Sét imo. La misma razón de lo que vaya des-
linadu á deposito tí de t ráns i to . 

Octavo. Y conclui rá exp resándose á conti
nuación que el buque no conduce otras merca
de r í a s . 

2. * Si el todo tí parte del cargamento fuere 
de hierro en barras tí planchas, rrretales en ga
lápagos tí lingotes, maderas, tasajo, sal, cacao ú 
otros efiíctos á granel. Se manifestará por peso ó 
mpdida decimal, regan su clase, en el duplicado 
del sobordo de que queda hecha mención. 

3. * Los sobordos se rán certificados por el 
ctí isul tí vicectíosul español , quien e n t r e g a r á 
lino de lOs ejemplares al capi tán del buque, 
q u e d í n d o s ó con el otro, que remit i rá directa-
monte al intendente de la isla á donde el buque 
se dirija á fin de que sirva de comprobante eo el 
acto dt3l reconocimiento del cargamento por la 
aduana re&pectiva. 

4. * El capi tán pondrá al terminar su nave-
g iciou nota en el ejemplar «leí sobordo que debe 
conservar en su poder, explicando: 
, Primero. Las m p r c a n c ú s que la t r ipulación 
lleve fuera del mismo documento hasta 200 es
cudos de valor por individuo. 

Segundo. Los ar t ículos sobrantes de las pro
visiones de á bordo. 

Y b reero. Las provision&s de guerra y per
trechos de repuesto, así como la cantidad de 
ca rbón de piddra que conduzca para el consu
mo d^l buque si fuese de ¡vapor . 

5. * El mismo á su llegada al puerto de su 
destino, y en el acto de la visita de Sanidad, 
e n t r e g a r á el sobordo cértificado por el ctínsul y 
el manifiesto general del cargamento al jefe de 
aduaneros ó del resguardo. 

6. ' Si un buque saliese en lastre, el capi tán 
p r e s e n t a r á al ctínsul tí vicecónsul nota duplica-
fla que así lo exprese, y se p rocede rá dpi mismo 
molo que con el sobordo, esto es, que el ctía-f 
sul certificará ambos documeoios, entregindo 
un ejemplar al c a p i l a n , _ r e s e r v á n d o s e el otro 
para remit ir lo al intendeiriie de la isla donde se 
( i i r i ja . ' i T 

7.1 Si el capi tán ó sobrecargo no presentase 
sobordo tí nota de ir en lasire el buque en el 
jteto de la visi'.a, que se verificará al ¿aer el an
cla en el puerto de su destino, queda rán sujetos 
á la multa de 400 escudos por la falta de aquel 
documento: si en él no constare la certificación 
tí atestado consular, pagará la de 200 escudos 
por carecer de esta formalidad; y si no contn-
viess las circunstancias que marca la regla 1.*, 
satisfará la de 50 escudos por cada una de ellas 
que omita tí exprese con ioexic t i tu J, sin que 
en este caso pueda exceder el total de estas mul 
tas de 400 escudos. 

Asimuma el capi tán ó sobre cargo que reaue-
rido por el jefe del resguardo tí el que haga sus 
veces no presente en el acto de visita el sobordo 
y manifiesto de La carga incur r i rá en la mulla 
de 1.000 escudos, á ménos que los incidentes de 
mar le hayan obligado á entrar precipitadamen
te en el puerto, cuyo hecho se jus t i f icará por 
medio de una in ormacion sumaria. 

8.* En el caso de dotarse eomieada tí altera-
cioa en los expresados documentos, q u e d a r á n 

sujetos los capilmes d patrones á responder an
te el tribunal cjmpetente del delito de f i ls i i ica-
cion, iucurriea lo eu i g u i i re&poiisabiliddd cuan
do los buques lleguen en lustre tí con carga. 

9. * La presentación d-'l sobordo será obl iga
toria, y se verificará en lodc^s los puertos, calas 
y fotídeadprOí de la isla q ie arriben los b u q u e í 
aunque sea por causa forzosa, quedándose Jos 
administradores con copia y devolviendo ei o r i 
ginal al ^apilatí para .que pueda e n i r e g a r l o é a el 
puerto da su destino.. , • ¡¡(fnn g£ 

10. Los buques del resguardo podrán recla
mar el sobordo ,del> capitán tí pa t rón dentro de 
los 23 ki l t ímetros dé distancia del puerto de su 

11. Los mismos capitanes están obligados á 
presenmr ' i l cÓn<ul ó'vicéctíosul-del p iisrió de 
su salida una nota del valor aproximnio de su 
cargamento coa el fia de que sirva de dato para 
la estadística comercial, de cuya formación es-
lán encargados dichos funcionariQSf 

12. El capi tán que î o declare el n ú m e r o 
exacto de toneladas españolas que mida el b u -
^ue pagará los gastos que cause el arqueo si e l 
exceso resultare pasar de 10 por 100. 

13. Los capitanes'que obligados por el mal 
tiempo ú por otro acontecimiento fortuito a r ro
jasen al mar parte del cargamento lo a n o t a r á n 
también en el manifiesto, expresando, aunque 
sea por mayor, las can^jdades, bultos y clames ¿i 
especies; quedando obligados á prestar en la 
alu-uia la declaración correspondiente,, y á ex
hibir el cuaderno de bi tácora en comprobac ión 
de sus asertos. *" • I IL-Í (l r 

14. Los equipajes de los pasajeros se pre
sen ta rán en ef álmaceri de la ' aduaná para su 

' reconocimienlo; y si en ellos se encontrasen g é 
neros de comercio por valor hasta de 200 escu
dos, adeudarán los derechos de arancel con ure-

'sencia de la nota ó relación circunstanciada que. 
los interesa Jos deberán presentar al administra
dor de la aduana. Si el valor de aquellos g é o ^ -

.ros exceliese de 200 OÍCUJOS y no pasase de 
400, adeuda rán doble derecho; más si ascendie
se á mayor suma, incur r i rán -eo la pena de CO-. 
miso, á ménos ^ ú e en uno ú Otro casd hubiesen 
anlicipadamente presentado nota de ;d i chos /gé^ 
neios, pues entonces ¿oto queda rán sujetos al> 
pago de los derechos de consumo asignado en 

leí arancel. ' . i 
1J. Queda absolutamente prohibida toda me-, 

jora , adición tí al teración del manifiesto tí so
bordo y las manifestaciones á la tírden, siendo 
penadas con arreglo á instrucción las diferen
cias que resultaren entre dichos documentos. 

16! Cuando los cargamentos procedan da 
puerto donde uo haya ctínsul ó viceCtínsUÍ,^[ ¿fe 
rcsiJencia de estos agentes exceda de la distan
cia de 30 kiltímeiros üel punto, de embarque, 
po irá dispensar á lo* capitanes y sobrecargos de 
ja formalidad de los sobordos; mas para poder 
disfrutar de (;sta exención es necesario que los 
cargamenlos sean homogéneos , y compuestos 
precisamente en su toulidad de cualquiera de 
los efectos siguientes: cueros, maderas, duelas, 
palos lioltíreos, carbón de piedra ó as ías de. 
buey, siempre que estos ar t ículos sean producto, 
del país de la salida natural del buque, que la 
navegación sea d i rée la y que el adeudo se haga 
por la lolálidad de la mercanc ía . 

17. Todos los bultos que se omitan en el so
bordo tí manifiesto incurr i rán en la pena de c o 
miso, imponiéndose además al capi tán la mul ta 
de otro tanto de su valor siempre que el importe 
del derecho del g é n e r o que contengan no pase 
de 800 escudos; [«orque si excediese, y los á r -
Kculos fuesen de la propiedad tí consignación deL 
d u e ñ o , capi tán tí s >breeargo del bpque, q u e d a r á 
sin cl 'cto la multa, y en su lugar se rá decomi
sado el buque con sus fletes y todo otro aprove-
chamienlo. 

18. Si concluida la descarga de la embarca
ción faltare alguno tí algunos bultos manifesta
dos sin que se hubiese p r e s é n t a l o oportuoa-
meale factura de su contenido, se en t ende rá que 
el capi tán tí sobrecargo cometití fraude contna 
la Hacienda, imponiéndole ia mulla de 400 es
cudos por cada uno de los bultos que resultare 
de rnéoos. 

19. Si el dueño tí consignatario de un g é - . 
ñe ro dejado de manifestar por el capi tán pre
senta á la adminis t ración dentro de las 48 horas 
la factura de dicho género , no se le I n r á cargo 
alguno y se le e n t r e g a r á n los efectos; pero el 
capi tán tí sobr- oargo en tal caso q u e d a r á s u 
jeto á pagar una mulla igual al lolaLvalor de 
los géne ros tí efectos no mauif ¡s tados. 
. 20. Sin permiso del administrador y recono
cimiento del jefe del resguardo no p o l r á des
embarcarse cosa algdha. Por el simple hecho 
del desembarco, aunque sean objetos de poca 
entidad, y aun cuando sean libres de derechos, 
pagarán el capitao tí sobrecargo la mulla de 
2.000 escudos, é incur r i rán en el comisó todos 
los efectos aprehendidos y el bote tí lancha que 
los conduzca, siempre que el valor qi|e hubie
sen de pagar .dichos efectos no pase de 400 es
cudos, porque si excede de esta suma se s u p r i 
mirá la multa y se decomisará el buque. 

2 1 . Tampoco p o l r á n trasbordarse efectos 
dentro de bahía en poca tí mucha cantidad sin 
los requisitos de instrucción, quedando en otro 
caso los capitanes tí sobrecargos sujetos á las 
penas establecidas en la misma. 

22. Sise descargaren efectos de mucha d 
poca entidad en puerto que na sea h a b i l ü a d o , 
será decomisado con todos sus enseres el buque 
conductor. 
' v v - ' i ' • i> • • . « ' • \ . ; i ' -A V i í )W " üU) 

23. Si á consecuencia de la visita del f o n 
deo que ha de pasarse á todo buque antes de 
expedirle el registro con que deba navegar r e 
sultase en el cargamento exceso, se decomisará 
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és le , imponiendo además al capíian una mulla 
igual al valor del mismo exceso. 1 

24. Al mismo comiso y mulla que expresa 
el arliculo anlerior eslaráo sujeias lasaprebeo-
sionesquese hagan de géneros, iru; .» ó efeclos 
que se inlemen embarcar fraudulentamente. 

2o. Si ios. capitanes,(5 sobrecargos no tuvie
sen con qué satisfacer d importe de sus conde
nas, se osará para el pago de estas y de las cos
tas de las embarcaciones que manden, á ménos 
que sus consignatarios se pcesenlen volunlaria-
meuie á satisfacerlos. 

26. No se procederá á la traducción y des
pacho de uioguQ maoiñesto ni soborno sin que 
el capitán 6 consignatario del buqui1 haya pre
sentado en la aduana la correspouJieute patea-
te de sanidad. 

27. Los capitanes (5 sobrecargos de los bu
ques-correos de vapor, en cuya clase no deben 
ser considerados sino los que adémás de condu
cir correspondencia con patente de su gobierno 
Vienen dias peridJicamenle determinados do sa
lida de los respectivos poertos, podrán conducir 
hasta 10 toneladas de carga sin el requisito de 
la ceriificacion consular; quedando no obstante 
obligados á presentar manifiesto del cargamen-. 
to en el tiempo y forma prevenidos en estas re-

28. Si el cargamento que conduzcan los va
pores-correos excediese de 10 toneladas, será 
obligatoria la preseatacioh de sobordo registra
do por los cdnsules de España en los puertos de 
procedencia; y en este caso podrá permitirse á 
los capitanes d sobrecargos mauifestEr hasta seis 
toneladas más sin el requisito consular. Si exce
diese de este tipo, se tendrá por no presentado 
el manifiesto, y se procederá en la forma indi
cada en las presentes reglas. 

29. Los pairooes de barcos pescadores ó vi
veros que desde las costas vecinas entren con 
pescado d en lastre en los puertos de las Anti
llas quedan exentos de presentar los certificado* 
consulares. 

Madrid 26 de Diciembre de 1872.—Mosquera. 

EL MANIFIESTO DE LA LIGA, 
a. y .c.tu m «1 (19 cndil mi noo .BIDSK 

• i ¡ ;.• ei íO l 
Con T e r d a d e r o deseo e r a aguardado 

por todos el famoso documento de l a L i -
g-a, lautas veces anunciado, y que á no 
dudarlo ha venido a ser la manzana de 
la discordia para ciertos elementos de l a 
misma. 

Repetidas veces le hemos leido, con el 
objeto de poder formar de él uu j u i c i o 
aproximado, y , en honor de la verdad, 
hemos de manifestar que su autor en ta l 
documento es t á m u y por bajo de su alta 
y bieu c o u q u í s t a d a r e p u t a c i ó n En todo 
el documento no hemos podido hallar 
ning-un grande pensamiento, m á s aun, 
ñ o hemos hallado n i esa^fuerza dé racio
cinio que debe a c o m p a ñ a r á tales p u b l i 
caciones, ni finalmente, un plan en su 
desarrollo h á b i l m e n t e , concebido. Conse
cuencia de esto es la falta de unidad que 
en tal trabajo existe, y la poca t r a b a z ó n 
de sus diversas partes L a simple lectura 
nos da á conocer que no hay en él espon
taneidad; y que se ha hecho en distintos 
momentos y mediante . diversas inspira
ciones. 

Y no pasaremos m á s adelante sin pre
guntarnos : ¿es posible qne la esclareci
da mente de s ü autor haya incurr ido en 
tan graVes faltas? ¿Cómo un hombre tan 
ventajosamente conocido en la r e p ú b l i c a 
de las letras no ha hecho un trabajo 
m á s perfecto? ¿Cons is t i rá acaso en que 
su poderosa in te l igencia haya d i s m i n u i 
do? No, nada de esto. Consiste ú n i c a y 
exclusivamente, como hacia observar el 
Sr. Castelar en el Congreso, hablando 
sobre este mismo asunto y ref i r iéndose á 
dos notables oradores , consiste, repeti
mos, en que cuando se aboga por malas 
causas, nuestra mente no a lumbra con la 
debida intensidad, y nuestro co razón no 
siente con la necesaria fuerza , y a s í 
ñ u e - t r a palabra se hace difícil. 

¡Ah! Si realinente esas ideas de d i g n i 
dad de la patr ia , de in tegr idad nacional, 
y cuantas t ra ta de monopolizar la L i g a , 
se hubieran apoderado del a lma toda del 
autor del documento á que nos referimos, 
si su c o r a z ó n se hubiese encontrado he
r ido de tales sentimientos, hubiera h a 
llado para expresarse un plan y una ló
g i ca incontrastables. 
- Esto por lo que toca al documento b a 
j o el punto de vista general . Descenda
mos á examinar su e s p í r i t u . 

A la pr imera lectura se conocen ios 
esfuerzos que el Sr. Aya la h » tenido que 
hacer para dejar satisfechos á los opues
tos elementos de la L i g a , y , á decir ve r 
dad, debemos manifestar que, dado el es
p í r i t u dominante en ella y queriendo es
tar en a r m o n í a con él, ha hecho u n t r a 
bajo que b r i l l a por su e sp í r i t u reaccio
nario. 

No queremos en modo a lguno empreu-

uno á uno sus cargos, porque todos ellos 
los he/nos ya discutido en- la continuada 
po lémica que sobre esta famosa cues t i ón 
venimos h á tiempo sosteniendo. Unica
mente sí notaremos que toda su a r g u 
m e n t a c i ó n estriba en q u e , existiendo 
elementos aostiles á E s p a ñ a en las A n 
t i l las , no debemos llevar a l lá reformas 
que p o d r á n ser m u y peligrosas; es decir, 
que el manifiesto de la L i g a es opuesto ¿ 
toda reforma: y decimos que es opuesto, 
por que en todo él se manifiesta la idea 
de ser las reformas justas, c o n t e n t á n d o s e 
simplemente con decir que son pe l ig ro
sas, y d a ñ d o as í á .entender que en ma
nera a lguna debe tratarse de l levar re
formas á nuestras A n t i l l a s , ahora n i 
nunca. 

S e g ú n se desprende del manifiesto, 
nuestras posesiones de Ul t ramar deben 
siempre mantener el r é g i m e n colonial 
que los gobiernos absolutos las impusie
r o n , sin comprender que nuestros her
manos de Ul t ramar han de amar y han 
de querer gozar a l l í de las- mismas l iber
tades que se gv^zan- en la madre p á t r i a , 
siendo é s t a la ú u i c a manera de que des
aparezcan para siempre las preocupacio
nes de vencedor y sometido, para quedar 
t an solo individuos de la g r a n famil ia 
e s p a ñ o l a i d e u t i ü c a d o s en unas mismas 
miras é intereses. 

A no dudarlo, este e sp í r i t u cerrada
mente ant i-reformista , a l par que ha 
agradado á determinados elementos de 
la L i g a , ha disgustado á otros, los cua
les, á pesar de grandes ruegos , se han 
abstenido de suscribirle. 

Hecho notar este punto, que es acaso 
el m á s esencial, no queremos detenernos 
en destruir los cargos de las i nÜuenc i a s 
extranjeras que hayan podido determi
nar al gobierno á seguir en Ul t ramar el 
camino de las reformas, porque han sido 
centenares de vece.s desmentidos, y a por 
la prensa, ya por el d igno presidente del 
gabiuete actual . 

Tampoco hemos de fijarnos en la des
dichada expiicacion del por q u é el proyec
to de reformas ha sido tan üp lau iido por 
todas las naciones, que, á obrar m á s h á 
bilmente, ta lcircunstaucia, quetanto hon
ra al gobierno actual, deb ió omit irse. 
Dejamos t a m b i é n m á s de cuatro pá r r a fo s 
escritos para causar efecto, y que no a l 
canzan su objeto, porque, para que as í 
sucediera, era preciso una a rgumenta 
ción anterior tan verdadera como robus
ta y l ó g i c a , y digamos dos solas pala
bras sobre la e m a n c i p a c i ó n de la escla
v i t u d . 

Respecto de este punto hay una po
breza de ideas que marav i l l a ; n i una d é 
cima parle del manifiesto se refiere á la 
cues t ión de la e m a n c i p a c i ó n , y aun en 
esa apenas si se hace a l g ú n cargo con
t ra la abol ic ión inmediata, c o n t e n t á n d o 
se simplemente con sostener la idea tan
tas veces emit ida de la abol ic ión g r a 
dual. 

No queremos hacernos cargo de n i n -
g-una de las apreciaciones hechas sobre 
Cuba, porque sabido es que todas caen 
por base, si se tiene en cueuta que no se 
ha pensado, n i se pieusa hoy, en l levar 
all í reforma a lguna. 

En suma, el manifiesto ha dejado sa
tisfechos á los carlistas y moderados, 
porque realmente aparece con su c r i t e 
r i o ; descontentos a los negreros, que 
quieren ver tratada de m u y dist inta ma
nera la e m a n c i p a c i ó n de los esclavos; 
disgustados á ciertos personajes, que sin 
duda de buena fe formaron parte de la 
L i g a ; recelosa á una parte de su prensa, 
y finalmente, defraudadas las esperanzas 
de los partidarios de las reformas, que 
creyeron iban á iniciarse nuevas discu
siones con las razones emitidas por el 
tan cacareado documento. 

l í creación de las malrf iulas (ft mar, institución 
que fué entonces considera la como un adelan
to, y que lo era en efecto comparada con el 
medio de reclutamiento que venia á sustituir. 

En el trascurso del tiempo, desde su origen 
hasta nuestros dias, sufrid trascendentales re
formas que, debidas á la prlcliea y al incesante 
estadio, produjeron sa mayor perfeccioaa-

Pero al lado de las grandes ventajas que ofre
cía para el Estado ei poder contar siempre con 
una reserva naval numerosa, estaba el privile
gio del ejercicio.de las nidastrias marítimas, 
concedido exclusivamente á los que pertenecían 
á la institución, lo cual iabtiinaha, coartándolo, 
el derecho de todos los españoles á la libre ex
plotación del mar. 

A este vicio de origen contrario al espíritu l i 
beral de la nación, cada vez más acentuado, 
debieron las matrículas de mar el ser constau-
temeate combatidas y el ensayo de sa abolición 
en época DO remota, si bieu con éxito desgra
ciado, pqr .dos medios inadecuados con que se 
llevó á cabo. UIOTJ o a i c i i ü í i b i jir) ul ' 

Desde 1823 hasta nuestros dias, y sobre todo 
desde la revolución de Setiembre, la opiuioo 
pública proouncid decididamente nú fallo, y el 
gobierno, que solo se inspira en ella, y que des
de esa última época viene estudiando los medios 
mis á propósito para satisfacer el voto de los 
pueblos sin detrimento de ios altos intereses que 
le están confiados, tiene hoy el alto honor y la 
gran satisfacción de someter á la delibaracion da 
las Córtes el siguiente 

P R O Y E C T O D E L E Y 

DE ABOLICION DEFINITIVA. 

D 2 L A S M A T R I C U L A S D E 

Quedan abolidas ías mat r ícu las 

M A R . 

G, VELASGO. 

MINISTERIO DE MARINA. 

DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto por el m i 
nistro de Marina; de acuerdo con el Consejo de 
ministros, vengo en autorizar al primero para 
que presente á las Cór tes el proyecto de ley 
abolien id las matriculas.de mar. 

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo.—El 
ministro de Marina, José María de Beranger. 

A LAS CÓRTES. 
La universal repugnancia que inspiraba en 

España el sistema de levas en masa para la t r i 
pulación d é l o s buques del Estado, impuso al 
gobierno la necesidad de crear otro sistema que 

der un e x á m e n ana l í t i co para deshacer lo sustituyera con ventajas, dando esto lugar á 

Artículo 1 
de mar. 

A n . 2."' El ejercicio de las industrias m a r í 
timas es libre para todos los españo les . 

^ r l . 3.* Los comandantes y ayu lantes de 
Marina oon t i aua ráa lleva ido domo hasta áuuT, y 
sin que esto suponga aumento alguno en el per
sonal de sus oficinas, el registro de los que se 
dediquen á las industrias nav les, para lo cual 
bas ta rá la presentación de los interesados é indi 
caciou ue sus nombres y de las industrias que 
vayan á explotar. Igualmante con t inua rán ins
cribiéndose todas las embarcaciones en las res
pectivas listas, cuyos datos estadísticos se r emi 
tirán semestralmente al ministerio de Marina 
para que este los trasmita al de Fome.ito. 

A r t . 4,* Los navieros y armadores quedad 
autorizados por esta ley para tripular sus t u 
ques coa el n ú m e r o de marineros que cooside-1 
ren necesarios, y pueden igualmente conferir 
sus mandos á las personas que tengan por con-, 
veniente, pertenezcan ó no á la clase de pilotos 
ó patrones. 

Ar t . 5.* Para garantizar las vidas de los t r i 
pulantes y pasajeros y los intereses del comercio 
se exigirá por' las autorilades de marina cu el 
despacho de los buques el número de pilotos 
que está prevenido por los reglamentos p i r a ías 
diferentes navegaciones. 

A r t . 6 . ' El servicio en la marina militar será 
voluntario, y el término de una campañai el de 
tres años . 

A r t . 7.* Las Córtes fijarán anualmente el 
n ú m e r o de marineros necesario para las aten
ciones del servicio. 

A r t . 8.° La fuerza naval para el reemplazo 
de la Armada se compondrá del personal s i 
guiente: 

1 .*. ue los jóvenes procedentes de las escue
las flotantes á quienes reglamentariamente cor
responde pasar al servicio. 

2. " De los que voluntariamente se presten 
á servir en la Marina. 

3. ° L)e los reenganchados á su voluntad. 
4. ° De los procedentes de la reserva que se 

instituye por esta ley. 
Y 5.° Del contingente que corresponda á la 

reserva del ejército en el caso que se e x p r e s a r á . 
El n ú m e r o de cada uno de estos diferentes 

grupos lo fijará el gobierno según las necesida
des del servicio. 

A r t . 9 . ' ' Solo en el caso de que no alcance el 
n ú m e r o de hombres que propbrcionen las es
cuelas flotantes, voluntarios, reenganchados y 
reserva naval, r ecur r i r á la Marina á so l ic iur en 
la forma establecida por las leyes el nú ñ e r o de 
hombres que necesite de las reservas del e j é r 
c i to . 

Ar t . 10. Para fomentar los elementos m a r i -
límos tan necesarios al bien del Estado como al 
del comercio en general, se autoriza al gobierno 
para aumentar el n ú m e r o áo l u escuelas fljtan-
tes de mar iner ía que existen en la actualida l i m 
los puertos de las costas que juzgue convenien 
tes, y los jóvenes procedentes de ellas que sir
van dos años consecutivos en los buques de 
guerra, después de haber cumplido los 20 de 
edad, q u e d a r á n exentos del servicio del e jérc i to 
en la reserva. 

Ar t . H . Se admit i rán en el servicio de la 
Armada para hacer una campaña de tres años á 
lodos los voluntarios que se presenten hasta c u 
brir las necesidades de los buques, los cuales 
ingresa rán con plazas preferentes s acreditan 
los conocimientos necesarios para desempe
ñar las . 

A r t . 12. Los individuos procedentes de las 
escuelas flotantes, los voluntarios de que trata el 
ar t ícu lo anterior y los que procedan de las r e 
servas del ejérci to, que cumplida su c a m p a ñ a , 
cont inúen en el servicio por uno ó más a ñ o s , 
disfrutarán de los pluses que se e s t ab l ece rán 
por esta ley. 

A r t . 13. Para que suprimida la m a t r í c u l a no 

paedá carecer nunca la Marina del número de 
hombres inteligentes eo-esta profesión indispen
sable para el buen manejo de los buques, se 
crea una reserva naval, compuesta de los que se 
dediquen á la nivegicion y soliciten uenenecer 
á ella dentro de las condiciones reglamentarias 
que se -fijen. ^ d m c 

Art. 14. E l almirantazgo fijará cada tresaños 
el número de iudiyiiuos de que haya de coas-
lar esta reserva en cada uuo de los -tres depar
tamentos. 

Art. 13, Es condición indispensable para 
poder ingresar en la reserva naval haber cum
plido 25 años de- e lad y no exceder de 40. 

Art. leí. L >a individuos admitidos en la ex
presada reserva disfrutarán desde el día de sa 
ingreso en ella ei haber mensual de 13 pesetas, 
y contraerán la obligación de servir una cam
paña de tres dñjs , si las necesidades del servi
cio exigieren su llamamiento. 

Art. 17. A los individuos de la reserva na
val que ingresen en el servicio se les concede
rán las Tnismas plazas que hubiesen obtenido en 
campañas anteriores; y á los que solo hubiesen 
servido en la Marina mercante, aquellas á que 
resulten acreedoras por sa idoneidad. 

Art. 18, Los individuos pertenecientes á la 
reserva naval podrán navegar en los buques 
mercantes españoles mientras no sean llamados 
al servicio de la Armada, pudiendo ser limitada 
esta concesión á la navegación cosiera de Euro
pa y posesiones españolas en la proximidad de 
su llamamiento. 

A n . 19. A todo el que de^pu -s de haber ter
minado su campaña de tres a ñ i s en la Armada 
se reenganche por uno ó más, se le concederán 
cuatro meses de licencia con lodo el sueldo de 
que esté en posesión antes de empezársele á 
contar, el plazo de su reenganche. 

Ari. 20. Los individuos procedentes de las 
escuelas flotantes y los de la reserva del ejército 
disfrutarán mensualmente durante el tiempo de 
sUs reenganches los siguientes pluses: 
? .Bf l i !« s a l ¿ m s í i í p i i - í ob i i i j i olon *«iip 

E l p r imer ano. 

Cabo de mar de primera c lase . . . 50 pesetas. 
Idem de segunda id. 40 
Marineros de primera y segunda 

clase 30 

El segundo a ñ o . 

Cabos de mar de primera clase. . 60 pése l a s . 
Idem de segunda id ' . . . . 50 
Marinero de primera clase 40 

No admit iéndose á reenganche más que por 
un año á los marineros de segunda clase. 

A r t . 2 1 . Los voluntarios de que trata el ar-
lícalo 11 disfrutarán mensualmente, desde su i n 
greso en el servicio, los pluses siguientes: 

Cabo de mar de primera clase. 30 pesetas. 
Idem de segunda id 40 
Juanneros de primera y segun

da id 30 

Ar t 22. Los individuos de la reserva naval 
ob t end rán desde su ingreso en el servicio los 
sjguicnlQs pluses: 

Cabo de mar de primera clase. 60 pesetas. 
Idem de segunda id 30 
Marinero de primera c l a s e . . . . 40 

Ar t . 23. Tanto los voluplarios como los i nd i 
viduos de la reserva naval que despue» de ex
tinguida sa c a m p a ñ a de tres años se reengan
chen por uno ó mi s , disfrutarán sobre sus p l u 
ses en el primer año o péselas mensuales, y 10 
en el segundo y sucesivos. 

Ar t . 2 i . Los cabos de cañón de primera y 
segunda clase quedan equiparados á cabos de 
mar para optar á los pluses de que tratan los 
ar t ículos anteriores. 

A r t . 23. Los marineros que habiendo servi
do 14 años en los buques de guerra cumplan en 
ellos los 40 de edad, adqui r i rán el derecho á 
obtener con preferencia las plazas de cabo de 
mar de los puerios y las de los arsenales que se 
designen por reglamento. 

A r i . 26. Para proveer á los gastos que o r i 
ginen los pluses que se establecen por esta ley, 
se des t inarán los productos de la cantidad qae 
coasliluye hoy el fondo del Consejo de reden
ciones y enganches, el cual se denominará en 
lo sucesivo Consejo de admin i s t r a c ión del fondo 
de premios para el s e r o i m de l a Mar ina ; y 
en caso de que estos recursos no fueran sufi
cientes , se cons ignarán en los presupuestos 
anuales las cantidades necesarias para cubrir 
este servicio. 

Ar t . 27. En el caso de una guerra extran
jera en qne la nación necesite de an esfuerzo 
supremo para defender su honra é intereses, si 
los armamentos extraordinarios de buques de 
guerra agotasen todos los planteles de marine
ría que se establecen por esta ley, el gobierno 
pedi rá autor izac ión á las Córtes para disponer 
el alistamiento de la gente de mar que sea nece
saria. 

A r t . 28 . Quedan derogadas todas la pres
cripciones que se opongan al cumplimiento de 
la presente ley. 

ARTÍCULO ADICIONAL. 

Todos los que se encuentren sirviendo ea la 
Armada en la fecha de la promulgación de esta 
ley quedan obligados á terminar sus c a m p a ñ a s 
con arreglo á las disposiciones que reg ían á su 
ingreso en el servicio. 

Madrid 22 de Diciembre de 187^.—El miais-
tro de Marina, José María de Beranger. 
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EXPOSICION DE BELLAS ARTES DE MliVIF 

ESCÜLTÜBA. 
Las artes p l á s t i c a s efectivas compren 

didas bajo el nombre g-enérico de escul
tura ¡ uedeu definirse. Una e n c a r n a c i ó n 
del idéal del art ista por la r ep roducc ión 
de la imá^-en , con la ayuda de las for
mas materiales semejantes en tanto que 
son sól idos , á las que produce la i m á g ' e n . 

É s t a s artes parecen a l pr imer aspecto 
que tienen el sello de un materialismo ex
clusivo, que no son m á s que una simple 
copia m a t e m á t i c a , que no dan m á s re 
sultado que un cuerpo por otro cuerpo; 
pero si se examina con m á s profundidad 
esta ap rec i ac ión , se ve que és fal^a, por
que el artista no copia nunca el objeto 
tal cómo es, su forma mater ia l se repro
duce en sus ojos, y comoel ó r g a n o de la 
v is ion es tan diverso en todos los a r t i s 
tas, cada uno de los mismos cop i s t a» t ie
ne cierta especie de or ig ina l idad . 

Pero el verdadero artista que ba oido 
resonar en su co razón conmovido el eco 
de la g l o r i a , que siente brotar de su 
mente la celeste l lama de la i n sp i r ac ión 
creadora; que ha recibido el don del Jus
to, este sentido es té t i co , este ojo del idéal 
que v é br i l la r en todo su explendor p u r í 
simo el astro de la Belleza, encarna en su 
obra la i m á g é n de esta Belleza, domina á 
la mater iay realiza el grandioso s ímbo lo , 
la noción v i v a de los tres t é r m i n o s divinos 
lo Verdadero que por la man i f e s t ac ión de 
lo Bello produce el Bien. Esta es la m a g 
níf ica s ín tes i s del arte, t r i l o g í a sublime 
que solo es dado alcanzar á las almas 
predestinadas,- que por la fuerza de tan 
m á g i c o atract ivo se dfsprenden del velo 
mater ia l y se. elevan en las alas del e s p í 
r i t u á la r e g i ó n en que resplandece el sol 
de la esencia- -inmaGulada; 

Los acu s del ar t is ta , como hombre l i 
bre, no son puramente imi t a t ivos , sino 
creadores secundarios. Es dilícii r euni r y 
combinar tstus 'elementos ocultos y es
parcidos con frecuencia; separados se l l a 
m a n lo matcnal, lo real ; reunidos consti
t u y e n el Upo, lo verdadero formulado. 

E l arte es expresivo, este es su c a r á c t e r 
pr imero é indeleble. Es un lenguaje, a l 
fabeto de la lengua i m a g i n a t i v a , l e n 
guaje múl t ip l e , pero a r m ó n i c o , que tiene 
la di;5tincion--ta-mbien a r m ó n i c a , que r i g e 
todos los actos humanos. 

L a e scu l tu ra -más en re lac ión con nues
tras necesidades f ís icas , ha debido p re 
ceder de l a rgo t iempo á la p in tura . 

E l hombre ha fabricado pr imero, mo
delado en seguida, y pintado d e s p u é s . 
G r a d a c i ó n sucesiva, el pr imer t é r m i n o 
necesidad física, el ú l t i m o idéa l idad m á s 
expresiva. 

Este arte es á los objetos animados lo 
que la arqui tectura es á los inanimados. 
L a pr imera expresa el idéa l en la materia 
inerte, la otra en la animada; ella misma 
representa el idéa l . L a arquitecturacons-
t ruye el templo, la escultura modela el 
Dios. Esta es el arte por el cual el h o m 
bre con la ayuda de la madera, piedra, 
m á r m o l , metal , del sól ido eu una pala
bra,; reproduce la forma animada en la 
que él encarna su idéa l . 

En el urden c r o n o l ó g i c o la escultura 
es posterior á l a arquitectura. Los histo
riadores del arte haceo, sin embargo, re
montar su or igen á la cuna del mundo, 
aunque sus obras no pudieron ser m á s q u e 
imitaciones groseras nacidas de la pa
sión vehemente del hombre para e tern i 
zar por la forma lo que le' inspiraba ad 
mi rac ión y respeto, ó amor. E l c o r a z ó n , 
sin duda, ab r ió el camino á la imag ina 
ción, porque la pr imera e s t á t u a deb ió 
ser un retrato para consagrar el culto 
d é l o s recuerdos, asociando m á s tarde á 
la expres ión de un noble sentimiento la 
gracia de una forma seductora. C o n t r i 
b u y ó á propagar el paganismo, perso
nificando, dando eternidad y realidad 
real, pero efectiva, á sus hé roes , fué el 
fabricador de dioses materiales y g l o r i 
ficación' de ídolos carnales, y de una 
co r rupc ión sin freno; era peligroso exc i 
tando las pasiones del hombre degrada
do, hasta que se reve ló al artista l a g r a n 
deza y ve rdadé^a e n c a r n a c i ó n de la for 
ma divina. E l arte que h a b í a sido t h e o g ó -
nico, pasó al servicio de la esencia y se 
conv i r t ió en theologal, y no engendraba 
á u n Dios, pero le cantaba y le g lor i f ica
ba. R e p r o d u c í a á Dios bajo la forma h u 
mana, porque Dios se h a b í a hecho h o m 
bre', y al hombre divinizado, porque Dios 

le h a b í a l l a m a do su hermano. 
U n a de sus creaciones m á s admirables 

fué aquel mismo Moisés , que h a b í a es
crito por l a r d e n del Als i t í s imo: Confi'in-
ge estatuas; terr ible anatema que no podía 
ser m á s que t ransi tor io, lanzado contra 
los Idolos del paganismo. 

E l escultor cristiano pudo, sin faltar á 
sus deberes idéa les , p reguntar el secreto 
de la belleza p lás t i ca y de su e x p r e s i ó n 
humana encantadora á la a n t i g ü e d a d 
pagana, y v iv i f i ca r este idéa l humano 
con la l l ama de la r e v e l a c i ó n , conceu-
trando en su obra todas las perfecciones 
del idéal celeste. 

E l c a r á c t e r grandioso de la escultura 
resalta en la magestad silenciosa de los 
palacios y los templos, jdúnde reviste la 
calma solemne, la sencillez austera y 
grave , que habla á la i m a g i n a c i ó n h u 
mana, el sublime lenguaje de los g r a n 
des hombres y de Dios. 

Parece que se complace en v i v i r ais
lada en su idéa l i smo profundo, a lma de 
los monumentos m á s gloriosos de la h u 
manidad, t a m b i é n se ostenta al sol de la 
plaza p ú b l i c a para inmor ta l izar las m a g 
níficas personificaciones idéa les , de la 
patria, la l iber tad, la v i r t u d y la g lo r i a . 

L a l ínea recta domina la arqui tec tura , 
la curva es su e x c e p c i ó n , y al contrar io 
la curVa es la generadora del idéa l a r t i s -

;tico escul tural , la recta se l i m i t a á ser 
u n accidente que le áárve de contraste. 
L a graciosa curva es la que enlaza la l í 
nea ver t ica l y la í ior izdqta l ; el elemento 
esencial de este arte es el modelado, que 
es la superficie idéa l . l a red de todas las 

' l í n e a s ; el elemento formal-mater ia l con
siste en las materias só l idas , y él ele
mento v i t a l y esp i i i tua l que manifiesta 
principalmente la e x p r e s i ó n , es el que 
une los otros elementos para que, resulte 
un producto s imból ico , la v ida esencial y 
verdaderamente ideal. Lo noble y lo 
grandioso afectan estas formas esbeltas 
representado por las l í neas curvas en 
d i recc ión m á s vertical; lo sensual y vo
luptuoso se marca por las l í neas curvas 
en tendencias m á s horizontales; y la 
c o m b i n a c i ó n m á s a r m ó n i c a y perfecta 
que abarca e l arte humano y refleja e l 
vi ta l ismo ideal, lo representa su elemen
to espiri tual , que, como hemos expuesto, 
realiza la fusión del verticalismo y e l ho-
rizvntalismo. 

L a e x a g e r a c i ó n de los dos primeros 
sistemas ha creado las e s t á t u a s m í s t i c a s 
d é l a Edad Media y los viejos Silenos, solo 
el tercero ha encontrado su complemen
to m á s expresivo en las inspiraciones del 
crist ianismo, a lguna vez asociado á la 
i n v e s t i g a c i ó n profunda de los misterios 
de la belleza p lás t i ca , que ha impreco su 
sello inmor ta l en las celebradas obras de 
los g é n i o s colosales de la remota a n t i 
g ü e d a d , i 

L o a grandes artistas cristianos h a n 
hecho b r i l l a r el elemento formal-mate
r i a l , lo bello, suavemente subordinado a l 
elemento esencial lo verdadero, y d iv ina
mente encarnados en el elemento v i t a l ó 
espir i tual , el bien. 

Esta es la mi s ión augusta de los ar
tistas, los após to les de lo bello, á quienes 
e s t á impuesto e l deber glorioso de m a n i 
festarlo á los ojos m é n o s perspicaces de 
los d e m á s hombres, en sus manos tienen 
e l m á s poderoso elemento de la m o r a l i 
z a c i ó n humana; la r e v e l a c i ó n celeste ha 
dado la luz verdadera á S u entendimien
to, el idéal é x t a s i s á su i m a g i n a c i ó n , el 
calor v i t a l á su c o r a z ó n . Estas son l^s 
condiciones indivisibles de la belleza. Lp 
verdadero esencial, manifestado bajo una 
forma ta l , que su a t ract ivo conduzca a l 
hombre al bien. 

En este triste mundo, dice Lamar t i ne , 
no h a y completamente bello m á s que e l 
idéal . 

Pero entremos y a en la E x p o s i c i ó n . 
I ta l ia es e l p a í s p r iv i leg iado de las a r -

ites. E u el mes de Seriembre de 1872 h e 
mos visitado l a Expos ic ión de e s t á t u a s y 
cuadros inaugurada en e l J a r d í n púb l i co 
de Mi lán , donde estaba situado el edi
ficio, vistosamente adornad J c o n ga l l a r 
das banderolas. Vamos á t r aza j u n a l i 
gera r e s e ñ a de a lgunas de s u s obras ypás 
notables, consagrando este a r t í cu lo á las 
de escultura que se encontraban en la 
pr imera sala, d e s p u é s de atravesar el 
atr io de entrada. 

Ú n a estatueta representando el Valor 
c ivi l l lamó nuestra a t e n c i ó n , en -primer 
t é r m i n o , por su ac t i tud e n é r g i c a refleja
da en el m á r m o l y l a e x p r e s i ó n animada 
del rostro. Su mano derecha levantaba 
el manto y ostentaba en su p i é unas s a n 
dalias preciosas. A s u lado br i l laba u n 
camlor , y el ca l zón y bo t in , la escopeta, 

la bolsa, en la que guardaba u n conejo, 
y el sombrero de paja que c u b r í a si^ ca
beza eran de una e jecuc ión notable (Bar-
cag l ia Donato era el autor de estas dos 
obras). La Admiración, e s t á t u a de g r a n 
deza na tura l , r p a ü z a b a el grandioso pen
samiento del artista, é inspiraba por su 
hermosura el mismo sentimiento en el 
á n i m o del espectador. Nos c a u s ó pena 
que el esculior Pu l t ina t i hubiera fal leci
do, as í como Croff, autqr de. Diana Caza
dora, de buen efecto. 

L a Virgen cristiana (de Tabachi) con
denada á un suplicio infame, expresaba 
el dolor de la tor tura , y el Pudor ( d - C j r -
bell iui) sentadas y esforzándose encubr i r 
sus graciosas formas con la mano, pro-

tduciendo distintas sensaciones, se con
fundían en un mismo sentimiento de ad
m i r a c i ó n de obras tan bellas. Eco de 
grandeza natqra l (de Úboldi) resaltaba 
por la esbeltez y. trasparencia de sus for
mas seductoras, y la Beatriz {db ,Pedro 
M a g u í ) luciendo un bordado traje, ele
vaba al cíelo t i e r n í s i m a migada. Bflfael 
Sancio (de Bu t t i j eu act i tud medi tabun
da sobre la concepc ión de uno de sus 
primeros ensayos a r t í s t i c o s , sentado, era 
una figura de grandeza natura l , de fiso
n o m í a expresiva, y resaltaban las man
gas y cuello de su traje ejecutado con 
grac ia delicada. F r ine atesoraba la fas
cinadora belleza, que caut ivaba el a lma 
d é l o s que, al vis i tar l a . E x p o s i c i ó n , no 
pod í an m é n o s de admirar tau peregr i 
nas formas. Barzacbi ha logrado darla.log 
m á s seductores contornos, su m-rnte ha 
concebido con v i g o r la belleza, y la ha 
manifestado con y i r i l i d a d eu su estatua 
de grandeza na tura l , fíta dado vida, y 
a n i m a c i ó n al m á r m o l , y se comprende 
bien, si la cortesana cé leb re por su her
mosura en el s iglo iv . era i g u a l a l mo
delo elaborado en la i m a g i n a c i ó n del ar
t ista, y ejecutado con tanto p r imor q.ue 
j s p e p r ^ d ^ r a i á §Dajjnooeft.i; «y , ...í.-iq Ü 

Conocida es su historia. Condenada á 
muerte por haber parodiado los misterios 
Eleusinos tuvo por defensor á í p p e r i d e , 
su amante, y viendo és t e háb i l abogado 
que no podía salvarla con su arenga, la 
despojó de improviso del manto que la 
c u b r í a y la m o s t r ó desnuda á los ojos de 
los magistrados exclamando; «Des t ru id , 
si os place, la obra m á s bella de la. natu
ra leza .» Los areopaguistas asombrados 
la pusieron en l iber tad . 

Los amores de. los ángeles, g rupo m a g 
nífico: uno de los á n g e l e s , de p ié , vue l 
ve sus esbeltas y delicadas formas en ac
t i t u d difícil y admirable, hasta colocar 
su encantadora cabeza en contacto con 
el rostro bel l ís imo del otro á n g e l ; es un 
prodig io del c incel que domina el m á r 
mol como si fuese cera, para revestirle 
de tan idéa l e s atractivos, y animarle de 
.una e x p r e s i ó n tan sublime. T a m b i é n ha 
muerto el escultor Bergonzoli para el 
arte 'que embe l l ec í a con su talento p r i v i 
legiado. 

E l espíritu de libertad, alusivo a l p le 
biscito de Roma, caracterizado por otro 
g r u p o de dos cliicuelos del pueblo, mar
caba eu el abrazo que los enlazaba, y en 
el rostro de ambos la a l e g r í a , y e l ' en tu 
siasmo de que estaban pose ídos : la ca
misa y la chaqueta de los dos muchachos 
erau inimitables por l a háb i l e j ecuc ión 
del artista Ramazott i . 

La Sera, indicando al pueblo el s i len
cio y el reposo, con una mano Recogien
do el manto y extendiendo la otra delan
te de los ojos revelaba un pensamiento 
profundo en su ademan bello y g r a n 
dioso; y \& Aurora al despertar al pueblo 
mostrando varias rosas en su mano de
recha y la otra graciosamente vuelta h á -
cia a t r á s , ostentaba el torneado pecho 
por la entreabierta camiseta, y un bor
dado lazo sujetando la t ú ú ó a en su g e n 
t i l c in tura ; las dos figuras de tan a g r a 
dables contrastes han sido cinceladas por 
V i l l a . Las primeras flores (de Pandiani), es
tatua de grandeza na tura l , de fisonomía 
dulce y expresiva, -con flores en una ma
no, levantaba con la otra el manto. Cain 
y .Afte/en la iafancia formaban un g r u 
po de magis t ra l contraste. Abel revelan
do en su dulce mirada el candor, acar i 
ciaba con su mano c a r i ñ o s a el rastro de 
Caín , mientras é s t e , con mirada torba, 
fruncido ceño y el p u ñ o amenazador, 
marcaba las pasiones aviesas de su alma, 
muy bien '-xpresadas por Negro . Dos 
bustos notables, y una -estatueta fijaron 
nuestra a t e n c i ó n , porque los tres e s t á n 
asociados á los destinos y g lor ias de la 
I ta l ia moderna. 

E l de Mazzin i , t r ibuno elocuente y c é 

lebre t r i u n v i r o de Roma en 1848, demos-t 
traba en su grandiosa frente y la expre
s ión me lacó l i ca de su semblante, las pro
fundas y vastas ideas de su noble i n t e l i 
gencia y azarosa v ida , .consagrada a l 
culto de la r e p ú b l i c a y de la unidad 
I t a l i a , sus' l u c h á s t é r r ib lés y constante 
mar t i r io en el destierro, sin desmayar su 
va ron i l aliento, su fe inex t ingu ib le y su 
amor entusiasta y generoso por su pa
t r i a , muerto recientemente en Pisa, su 
cuna, donde sus compatriotas piensan 
e r ig i r l e una e s t á t u a , s e g ú n nuestras no
ticias ál v is i tar t a m b i é n aquella ciudad. 
E l de Garibaldi , con f renté despejada, 
ojo^ vivos , fisonomía franca, con su res
petable barba encanecida a l servicio de 
la l ibertad del inundo, y que ha sido el 
brazo vigoroso que ha constituido la u n i 
dad i ta l iana: y la e s t á t u a de Cavour, el 
grande hombre de Estado que m a n d ó á 
Crimea los soldados del Piamonte • para 
atraerse las s i m p a t í a s de Francia y de 
Ingla te r ra , y que en las conferencias de 
P a r í s hizo resonar en el alma de'los ple-r 
nipotenciarios de aquel Congreso el eco 
vigoroso de su^elocuente voz, a l exponer 
las justas quejas d e í t a l i a , y q u e l a b r ó los 
fundamentos de su grandeza, 

Una fría i r o n í a se dibujaba en sus r i 
s u e ñ o s lábios é in te l igente aspecto, per
fectamente v i s ib le , en la e.statueta de 
Bergoozol l i , y a difunto, como antjes he
mos indicado. 

Y ya que nos hemos ocupado de este 
i lustre pat r ic io , aunque nos separemos 
por breve instante de la sala de la Ex
posic ión, recordaremos el grandioso mo
numento levantado eq Milán ei^, la plaza 
que lleva su nombre , que consiste eu 
una m a g n í f i c a e s t á t ú a de"bronce que le 
representa.<$e .pié, sobre u n pedestal de 
piedra, con un l ib ro en la mano,.y en la 

¡ base del mismo ot ra e s t á t u a igua lmente 
de bronce, personi f icac ión idéa l de la I t a 
l i a , ostentando en su frente la diadema 
en que resplandece una estrella, escribe 
con el bur i l en la mano el nombre de 
Cavour. 

Volvamos á la Expos ic ión . 
L a Ninfa I r i s , de grandeza na tura l , y 

la Caprichosa, busto de Pandiani , b ien 
modeladas y bellas las dos. E l segundo 
se d i s t i n g u í a por su graciosa í u c l i u a c i o n 
d é c a b e z a . i i m í c í a (de Bianchi) , del can
to 18 de la Jcrusalen libertada del Tasso,-
de fisonomía dulce y delicadas formas. 
Las Flores de Mayo (de Pagani) , un b e l l í 
simo grupo de n i ñ o s . Psiche {de Cróff), 
notable estatueta. .La Primavera (de A r -
gent i ) , con las manos levantadas b r i n 
dando los frutos, e s t á t u a de' grandeza 
na tura l admirablemente ejecutada. E l 
Primer Dolor {de Bagnasco), expresaba 
m e l a n c ó l i c a t e rnura , l inda figura senta
da. Rebeca (de Bianch í ) , de d i m e n s i ó n 
menor del na tura l , "¡qué bordado y fleco 

,ostentaba en el c in turon de la t ú n i c a ! 
¡Qué brazo y mano sosteniendo una pre 
ciosa caja! Él Sueño de la Inocencia (de 
Argen t i ) , era una figura d iv ida , de ros
tro dulce y expresivo, el lecho y la a l 
mohada en que e s t a b á recostada de un 
trabajo exquisito, de un efecto sorpren
dente. Pao/o y F/vz/ic/sca de Rímini (de 
Guarnerio), formaban un ^ r u p o encan
tador, el manto y la t ú n i c a que los c u -
br ia , eran de una labor preciosa. Carlota 
Corday ( le Mig l io re t t i ) , e s t á t u a de g r a n 
deza natural , sentada con el co lo del 
brazo derecho apoyado en el respaldo de 
la si l la, revelaba en su m a g n í f i c a a c t i 
tud el profundo pensamiento que ac . r i -
ciaba su alma, de dar muerte á Marat , 
rica de expres ión y de finas faccioues, 
una semi-cofieta con lazo c u b r í a su her 
mosa cabeza, la camiseta un poco abier
ta dejaba entreveer su torneado pecho, ' la 
toca, una especie de banda que desde e l 
hombro con lazo en la c in tura ca í a por 
d e t r á s bordado, resaltaban por la esme
rada e jecución del artista, que no habia 
ó lv idado el m á s leye detalle.para embe
llecer su obra. 

Estudio y labor era una l inda figura 
(de Zannoni) sentada, con la camisa c a í 
da de los hombros, que revelaban sus for
mas bellas, ocupada en hacer calceta, 
leía a l mismo tiempo en un l ib ro abierto 
sostenido ¿ o b r e sus fodillas. Merecen 
t a m b i é n m e n c i ó n especial Silvia en la 
Fuente {de Biella), La Meditación ( le F u -
meo), Angélica ( le M a g u í y la de Pia t t i ) , 
La Modestia (de Biella), La amante celosa 
(de Romano), L a Adúltera (de B-maconi), 
L a Esposa (de Argen t i ) , Rafael { l e U r b i 
no), l ind ís ima figura con un á l b u m y l á 
piz en la mano; el escultor (xuarnerio ha 
logrado dar al ca lzón , la camisa los pl ie-
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gues de las mang'as del g a b á n u n relie
ve de un m é r i t o s ingular . 

Otras muchas obras de este g é n e r o 
p u d i é r a m o s citar; pero bastan las i n d i 
cadas para patentizar á nuestros lectores 
los progresos de la escultura en Mi lán y 
en I ta l ia , que si ha roto el cetro y las co
ronas de algunos d u q ü e s y monarcas, 
conserva siempre el de las bellas artes y 
ostenta en sus sienes la diadema del g e 
n io , que derrama m á s puros y bri l lantes 
resplandores. 

EüSEBIO ASQÜBRIN'O. 

MINISTERIO DE HAClENDA.-_ 
D i r e c c i ó n genera l de rentas. 

REGMMEÍÍTO PROVISIONAL PARA LA ADMÍNIS-
TRACÍoN Y REALIZACION DEL IMP0ES1O DB 
DERECHOS REALES Y TllXSMISION DE BIENES. 

-rifiuo .laiati^a u a j I d g a i k i E 89 - o h * ) j n E o I a 3 l n ; í ! 
C A P I T U L O P R I M E R O . 

Bases de i m p o s i c i ó n de exenciones 
tarifas. 

y de 

Colaterales de tercer g r a d o . . . . 4*25 
I iena de cuarto grado 5,50 
Idem de grados más distantes.. 6'7o 
Ext raños 8 

A r l . 10. Les bienes muebles, inmuebles y 
somovientes y los derechos reales trasmitidos 
por el concepto de legados pagarán el impuesto 
con arreglo á los t ipo* siguientes: 

Ascendientes y descendientes.. l 'oO por 100 
Cónyuges y jasce'ndieates y des

cendientes naturales legal
mente declarados 

Colaterales de segundo grado y 
ascendientes y descendientes 
naturales no declarados le
galmente 

Colaterales de tercer g r a d o . . . . 
l i e m de cuarto grado 7 
Idem de giados más distantes. .8'50 
Ext raños 10 

2.50 

U o 

Art iculo 1.° El impuesto, conocido anterior-
menie con el nombre de traslaciones de domi
nio se moiiitica conforme á las bases letra C, á 
que se refisre el a r l . 3.* de la ley del presu
puesto de ingresos de 1872-73, bajo ia denomi-
sacion óe Impuesto sobrt derechos reales y Iras-
mision de bienes. 

Con arreglo á las leyes de 25 de Octubre 
de 1839 y 16 de. Agosto de 1841, Jas Provincias 
Vascongadas y la de Navarra quedan exentas 
del pago de dicho impuesto. 

A r t . 2.° Su exacción y adminis t rac ión se 
verificarán conforme á las prescripciones gene
rales contenidas ca este reglamento, y á las de
claraciones y disposiciones que dicten, s egún su 
ca rác t e r , el ministerio de Hacienda y la direc
ción general de contribuciones. 

A r t . 3.* . Cont r ibu i rán al impuesto; 
1. * Las traslaciones de dominio de bienes i n 

muebles y las de derechos reales sobre los mis
mos: 

2. ° La const i tución, reconocimienlo,' modifi
cación ó exiiucion de derechos reales afectos á 
bienes, inmuebles: 

3. ° Las trasmisiones de dominio de bienes 
muebles efectuadas por causa de muerte; y 

4. * .Las de igual naturaleza que se efectúen 
por consecuencia de actos judiciales d adminis
trativos, ó en virtud de contratos no hipoteca 
r íos otorgados,ante escribaooi. 

Ar t . 4.° Las adjudicaciones en pago, las 
compra-ventas, reventas y cesiones á tLclo one
roso de bienes inmuebles satisfarán el 3 por 100 
do los valores estipulados en las mismass 

Ar t . 5.° En las adjudicaciones por via de co
misión ó encargo para pago ae exigirá desde 
lu«go ese mismo l ipq; sin perjuicio del derecho 
á la devolución q u é competa, cuando los inmue
bles SĈLQ cedidos por el adjudicatario al acree
dor eu solvencia de su ' c ráJd tp , 6 enajenados pa
ra este objeto en e término de un ano, á contar 
desde la fechado la adjudicación. Las t rasmi
siones en estos dos úl t imos casos se l iquidarán 
por las reglas ordinarias. 

A r t . 6. ' En el contrato de c o w p r a - f e n í a con 
c láusu la de re t roces ión, si por cumplirse la con
dición impuesta vuelve la propiedad, sea nuda 6 
plena, al vendedor, pagará es té el 1 por 100. 

La trasmisión del derecho de rctroveiUa, en 
v i r tud de contrato, queda sujeta al pago del 2 
por 100 del valor de la finca ó fincas trasmit i
das, debiendo completar el adquirente, al usar 
de aquel derecho, el impuesto del 3 por 100 del 
valor total del inmueble. 

Si la trasmisión del expresado derecho se ve
rifica por sucesión testada ó intestada, se paga
rá lo que corresponda, s e g ú n las escalas de he
rencia 6 legados; c o m p u t á n d c s e el valor del de
recho de retroventa por la diferencia del inmue
ble ó derecho real á que se refiera, 6 el precio 
que hubiere mediado en el primitivo contrato 
de venta con pacto de re t roces ión. 

Kl heredero ó legatario del derecho de re t ro-
venia, al hacer uso de éi , satisfará el 1 por 100 
á cuyo pago venia obligado su causante. 

Ar t . , 7 . " En las permutas p a g a r á cada per
mutante el 1'50 por 100 del valor igual de ios 
bienes permutados. Por la diferencia del valor, 
si resultase entre unos y otros, pagará el 3 por 
100 aquel que figure como mayor adquirente en 
la cantidad que lo sea. 

Cuan to entre los bienes permutados haya al 
gun inmueble situado en territorio exento, no se 
exigi rán los derechos que, en otro caso, corres
ponder ían al mismo. 

A r l . 8.* Por las adquisiciones de bienes y 
derechos reales, correspondientes á la mitad re-
servable de vínculos y mayorazgos, continuar.in 
satisfaciendo el 2 por 100 los inmediatos suceso
res de los mismos. 

A r l . 9.° Los bienes muebles, inmuebles ; 
semovientes y los derechos reales que se tras 
mitán por el concepto de herencias d e v e n g a r á n 
el impuesto, según los tipos que á cont inuación 
se expresan: 

Ascendientes y descendientes.. 1 por 100 
Cónyuges y ascendienles y des

cendientes naturales legal
mente declarados 1*75 

Colaterales de segundo grado y 
ascendientes y descendientes 
naturales no declarados l e 
galmente 3 

tituidas con anterioridad al l .*de Enero Je 1873 
no satisfará el impuesto. 

Si lo pagaren por haberse prorogado tácita 6 
expresamente, lo satisFarán también á la ext in
ción; asf como cualquiera modificacíoa que eu 
ellas se verifique que pueda considerarse como 
novación de contrato. 

A r t . 2 1 . La conslitacion, reconocimiento, 
modificación d extinción áe pensiones, de cual 
quier clase ó denominación, paga rán , si la pen
s ión es vitalicia ó sin tiempo limitado, el 2 por 
100 de su capital: si es tem jo ra i , de m é n o s de 
20 años , el 1; de méuos de 33 años , el l 'oO; y 
si excede de esté tiempo, él 2. 

capital se ca lculará , para los efectoi del 

A r t . 11, Las herencias y legados á favor 
del alma del testador ó de las de otras personas 
pagarán el 10 por 100 del valor de los bienes 
de todas clases ó derechos reales trasmitidos. 

A r t . 12. En los fideicomisos se paga rá des
de luego el 2 por 100. Si uo se publicase en el 
lérmiou de un año la voluntad del testador, se 
comple tará hasta el 10; pero si se publidase den
tro de dicho térmrúo, y resultas'e ser el herede
ro pariente del testador, p a g a r á con arreglo al 
grado de parentesco, deduciendo el 2 por 100 
Satisfecho anteriormente. 
, Si en alguo caso el tipo de liquidación corres
pondiente al grado de parentesco én t re el here
dero y el testador fuese menor del 2 por 100 
pagado provisionalmente, se cons iderará dicho 
pago como deíiuit ivo, sin ulteriores consecuen
cias para el Tesoro ni para el contribuyente. 

A r t . 13; Eo los fideicomisos en que se dejen 
en propiedad los bienes hereditarios al heredero 
fiduciario, aun cuando con la obligación de le
vantar alguua carga, se l iquidará el impuasto 
como herencia en propiedad, s^gnn el grado de 
parentesco entre el testador y el heredero fidu
ciario. • 

Ksto no obstante, si la obligación se redujese 
á entregar cantidad fija á persona determinada, 
perpé tua , temporal 6 vitaliciamente, satisfará e 
impuesto por la tarifa de consti tución de pen
siones aquel á cuyo favor se constituya; dedn 
ciéndose el capital de la pensión del valor l iqui 
dable de la herencia fiduciariá. Cuando la obli 
gacion fuese temporal, pagará también á su ce 
sacion, ya sea el heredero fiduciario si existe, 6 
ya sus herederos, el impuesto cor réspond ieo te 
al capital antes deducido, y (le cuya propiedad 
entonces ae reintegran segün el tipo de liquida 
clon de las herencias y con arr rgio á su respec 
tivo parentesco con el fideicomiténte. • 

Ar t . 14. Cuando a lgún testador dispusiere 
d e s ú s bienes sustituyendo unos herederos 
otros, se pagará el impuesto en cada sust i tución 
con arreglo al grado de parentesco entre el sus
tituto y el sustituido; r epu tándose quu la tras
misión ha ido haciéndose sucesivamente de unos 
á otros, sin otra limitación que la de la facultad 
de testar por ellos que se rese rvó el pr imit ivo 
testador. 

Ar t , I b , ' Las donaciones por causa de muer
te; de bienes muebles, inmuebles d semovien
tes, d de derechos reales, cont r ibu i rán con ar
reglo á los tipos señalados en la escala de los 
egados; é igualmente las entre vivos, de in 

muebles 6 de derechos reales. 
Las donacionei entre vivos, que consistan en 

bienes muebles ó semovientes, solo satisfarán el 
1 por 100, 

A r l . 10. Los bienes de cualquiera clase que 
sean y los dé rechos reales aportados á la cons
t i tución-de ib Ja clase de Sociedades, excepto la 
conyugal, paga rán el 0,50 por 100 de su valor. 

Igual cuota satisfarán al disolverse, conver
tirse d trasfonnarse de cualquier modo las s ó -
credades, las adjudicaciones d trasmisiones que 
se hagan á los ídeios d á otra sociedad de los 
biebes d derechos reales que coostituian el todo 
d pane del lialber social. 

Si en estos casos se adjudican á un sdcio los 
mismos bienes inmuebles d derechos reales q á e 
aporld, solo pagarán 0,50 por 100; siguiendo 
también este tipo si la adjudicación consiste eu 
muebles, metál ico, efectos púb l i cos , t í tulos al 
portador d en frutos y géneros de cualquiera 
clase, cuando sean de la misma los bienes apor
tados á la consti tución y los recibidos á la diso
lución. : / 

A r t . 17, La consti tución, reconocimienlo, 
modificación d extinción de los derechos reales 
impuestos sobre bienes inmuebles, de cualquier 
modo que se denominen por la ley d la costum
bre, satisfarán, por regla general, el 3 por 100 
del capital constituido, reconocido modificado d 
extinguido. 

A n . 18. La cons t i tuc ión , reconocimienlo, 
moJiiicacion d extinción del derecho de hipoteca 
pagarán el 1 por 100 del valor d capital que res
pectivamente se constituya, reconozca, modifi
que d extinga. 

Ar t . 19. Las hipotecas, as í legales como vo
luntarias, que se hallen constituidas con ante
rioridad al día l . ' d e Enero de 1873 y no lo ha
yan sido en garantía de prés tamos , es tán exentas 
del impuesto, á ménos que se prorogasen tácita 
d expresamente más allá del plazo por el cual 
hubiesen sido constituidas. 

Las que se constituyan desde dicha fecha, 
sean legales, voluntarias ó en garan t ía de p r é s 
tamos, salvo las exceptuadas terminantemente 
por la ley, pagarán el 1 por 100, s e g ú n la mis
ma determina, 

A r l . 20. La extinción de las hipotecas cons-

pago del impuesto, por el 3 por 100 de peiision. 
A r t , 22. La propiedad minera cont r ibu i rá 

como bienes muebles d como b i^ne í i a m u e ¿ l e s . 
Cont r ibui rá como bienes muebles cuando ssté 

representada por acciones nominativas d al por
tador, y se trasmita por tí tulo heredí la r io , por 
escritura pública d por acto administrativo d j u 
dic ia l . 

Contr ibuirá como bienes'inmuebles cuando oo 
pslé representada por acciones, bien se trate de 
ia trasmisión de la mina d de la const i tución, 
modificación d extiacioa de los derechos reales 
sobre la mis a. 

A r l . 23. La conslituciou de sociedades para 
la explotación minera sat isf irá el impuesto es
tablecido para toda clase de sociedades, valo
r á n d o l e la aportación de la mina por el capital 
que represente el cáuon que satisfaga al Estado. 

A r l . 24.' Por la tn /b rmac ionpo*« ío r»a , cuai-
quiera que sea, se pagará según el tipo corres-
pondieme al acto traslativo de la po^esiún, si se 
alegare, según la tarifa vigente en la fecha de 
la rea l izac ión 'de dicho acto. 

Si el interesado no alegare acto adquisitivo, 
satisfará e¡ 3 por 100 correspondiente á la ad
judicación de bienes inmuebles d de derechos 
reales. 

A r t . 23, Por las transacciones litigiosas sa
tisfará el impuesto aquel en cuyo favor quede 
la cosa disputada, y con arreglo al tipo corres
pondiente al t í tulo en vi r tud del cual se ha pro
cedido y determinad la t ransacción. 

Si se "diese el caso de no alegarse un título 
determinante de la t ransacc ión , se liquidará el 
impuesto en coiic.aplo de mera cesión. 

Si en la t ransacción mediaren condiciones, ta
les como const i tución de pensiones, reconoci
mientos de derechos reales, entregas á metá l ico , 
cambio d permuta de bienes ú otras que alte
ren, respecto á todo ó á parte fle los bienes ó 
derechos reales objeto de la t ransacción, la na
turaleza del átelo d t í tulo que se haya ostentado 
al entablar ia demanda, se l iquidará el impues
to por el concepto respectivo, prescindiendo dé 
dicho acto 6 t í tulo. 

Cuando á consecuencia de dichas condiciones 
resulte alterada la naturaleza del acio d t í tulo 
fundamento de la demanda respecto á una parte 
d é l o s bienes, quedando subsistente r e spec to ' á 
otra, se l iquidará el impuesto por cada una de 
ellas, según queda expresado. 

Para que la transacción se repule tal á los 
efectos del impuesto, es indispensable que se 
realice después de entablada la demanda d de 
celebrado el ju ic io de paz en los asuntos que lo 
requieran. 

Cuando por efecto de la t ransacción queden 
los bienes d derechos reales en posesión del que 
ya la tenia, no se devengará el impuesto si r e 
sulta debidamente satisfecho en la época en que 
los empezd á poseér . 

Los convenios d contratos entre parles, aun 
cuando tengan por origen cuestiones privadas y 
así sé haga cooslar en los documentos públicos 
correspondientes, se l iquidarán como cesiones, 
adjudicaciones, denominaciones etc., siempre 
que no se haya hecho litigioso el asunto. 

A r t , 20, La consti tución del arrendamiento 
de bienes inmuebles, sean rústicos d urbanos, 
por seis d más años; la de aquel en que se an
ticipen tres d más anualidades, y la del que sin 
te^er estas tíondiciones, deba inscribirse en el 
registro de la propiedad ' por convenio expreso 
d é l a s partes, satisfarán el 0'20 po" 1Ó0 de la 
cantidad total que se pague d haya de pagar en 
iodo el tiempo de duración del contrato. Si esle 
no se fijase, se satisfará el 0'20 por 100 de 12 
anualidades, y á la terminación del contrato lo 
correspondiente á los demás años que hubiese 
estado subsistente. 

Cuando el arrendamiento sea por tiempo l i -
milado y se prorogase tác i tamente , se l iquidará 
del mismo modo al tiempo de su terminación. 

Los subarriendos, subrogaciones, cesiones, 
retrocesiones de arriendo de bienes inmuebles, 
que se verifiquen por el tiempo ó con las con
diciones anteriormente expresadas, pagarán asi
mismo el 0*20 por 100 con arreglo al principio 
establecido en el párrafo precedente. 

Art . 27, Las traslaciones de bienes inmue
bles ó somovientes verificadas en virtud de actos 
judiciales ó administrativos, ó de contratos otor
gados ante notario, satisfarán el 1 por 100 de su 
valor, sí por esos actos d contratos se adjudican, 
declaran, reconocen ó trasmiten perpé tua , i n i e -
finidadi irrevocablemente, á favor de cualquiera 
persona, establecimiento, corporación, sociedad 
d institución , cantidades ca metál ico, efectos 
públicos tí comerciales, frutos, géneros , caldos, 
y en general toda clase de bienes muebles ó se-
movientes. 

Los bienes muebles tí semovientes que Un v i r 
tud de actos ó contratos de la clase anteriormen
te expresados se trasmitan revocable d temporal
mente p a g a r á n el 0,50 por 100 de s ú valor. 

Ar t . 28. Quedan exentos del pago del i m 
puesto los actos tí contratos siguientes: 

1 , ' La consti tución tí la extinción de la h i -

pólecá cuan io se verifiquen á f ivor de la admi 
nistración, ó para garantir la 'rocaulacion de 
fondos tí valores de la Hacienda públ ica . 

2. * La extinción del mismo derecho real 
cuándo tenga lugar por refundirse la propiedad 
en 61 acreedor hipotecario; sin perjuicio de sa
tisfacerse lo ̂ correspondiente á la adjudicación 
en pagos seg'ua to determinado en el art. 4.* 

3. * La extinción legal de las servidumbres 
personales y de las serví lumbres reales; enten
diéndose por ext inción legal de las primeras la 
reun ión de las mismas en la propiedad, y por 
extinción legal de las segundas la desapar ic ión 
ó demolición del pré lio dominante tí del s i rvien
te, tí la reunión de los dos en uno solo. 

. 4 .* La ertincioo del arreodaTrienio, por 
volvera l dueño tí Usufructuario la libre dispo
sición dé la cosa arrendada, . sz - i^uio^ls udeb 

'6.* Las permutas de fincas rúst icas cuando 
cada una de estas no exceda de ires hec tá reas 
de cabida, y a d e m á s alguna de ellas resulte 
acumulada á otra perteneciente con anterioridad 
á uno de los permutantes. 

6 / Las aportaciones directas de bienes tí de
rechos reales verificadas por los ct ínyuges al 
constituirse la sociedad legal; así como al disol
verse legalmente dicha sociedad las adjudicacio
nes hechas á los c ó n y u g e s de los mismos bienes 
ó derechos reales aportados, ó de los que les 
correspondan en concepto da gananciales. Las 
aportaciones verificadas por m .'Jio de terceras 
personas durante la sociedad conyugal ó su cons
titución pagarán por el concepto jur íd ico en v i r 
tud del cual pasan i poder de ios consortes. 

7. " Las adquisiciones del ajuar de casa y de 
las ropas de uso personal cuando se verifiquen 
en v i r tud de t í tulo he.'editario. 

8. ' Las actos tí contratos otorgados d t r e c í a -
mente en favot- de los establecimientos de bene
ficencia sostenidos de fondos generales del Es-
lado, y de los de ins t ruccíon.púol ica en todas sus 
tlases tí gra los. 

9. * Las compras y primeras enaienaciones 
de ¡os bienes que constituyan colonias agr ícolas 
y poblaciones rurales, tí que se adquieran para 
este objeto hechas por los fundadores de las mis
mas ó por sus herederos. Quedan exceotuadas 
igualmente las primeras sucesiones directas de 
jos mismos bienes. 

10. Las adquisiciones hechas en nombre del 
Estado. 

11 . Las adquisiciones hechas directimente 1 
de los bienes enajenados por el Estado en v i r 
tud de las leyes desamortizadoras de 1.* de Ma
yo de 1855 y 12 de Mayo de (805. 

12. Las redenciones de los censos de igual 
procedencia, ve i i ñcadás con arreglo á las ci ta
das leyes. 

13. Las adquisiciones de bienes inmuebles 
y derechos reales, verificadas por las empresas 
pé f rro-carriles en vi r tud de la ley de expro
piación, con arreglo al párrafo sexto del ar-
l ícülo 2.° de la ley de 3 de Junio de 1855. 

14. Las adquisiciones de igual clase de b ie -
nés y derechos, realizadas por las empresas de 
canales de riego, s egún 1 dispuesto en la ley de 
3 de Agosto de 1866, 

15. Las trasmisiones de los citados bienes y 
dé rechos , verificadas con arreglo al Convenio 
celebrado con la Santa Sede en 25 de Junio de 
1867 sobra ca pel lanías colativas de p ilronalo fa
miliar, memorias, obras pías y otras fundaciones 
aná logas ; y 

16. La trasmisión do la propiedad de los ed i 
ficios que se construyan en las zonas de ensan
che de poblaciones, conforme á lo determinado 
en el art, 14 de la ley de 29 de Junio de 18SÍ . 

Ar t . 29. La exención re!a.tiva á los edificios 
que se construyan en las zonas de ensanche 
e m p e z a r á á contarse desde el dia en que, s e g ú n 
cenificacioh pericial , queden completamente 
termiuados y habitables los edificios. 

El ensanche debe haber sido aprobado oficial
mente, prévios los t rámi tes legales que se ha
llen establecidos. 

A r t . 30. Quedan derogadas todas las demás 
exenciones relativas al Impuesto de traslaciones 
de dominio no mencionadas en el art. 2S. 

A r l , 3 1 . No se dec la ra rá exención alguna de 
pago del impuesto que no se halle taxativa y ter
minantemente expresada en la ley. 

Eu todo caso de duda racional y fundada, se 
decidirán en favor del coatribuyente las cuestio
nes á que pueda dar m á r g e u la aplicación de los 
preceptos legales. 

A r t . 32. Los derechos reales sobre bienes 
inmuebles que se hallen constituidos hasta el 31 
de Diciembre de 1872 no están sujetos al I m 
puesto; pero lo satisfarán los que siéndolo por 
tiempo determinado se proroguen tácita tí ex
presamente. 

Por las hipotecas en garan t ía de p ré s t amos , 
constituidas hasta el dia antes citado, se satis
fará anualmente • n concepto de impuesto t r a n 
sitorio desde el 1 / de Enero de 1873 hasla la 
extinción de la hipoteca tí hasta su renovación 
tácita ó expresamente el 10 por 100 del in te rés 
estipulado. Si el in lerés no fuese conocido, se 
aprec ia rá en razón al 8 por 100 del capital pres
tado. 

El pago se verificará por trimestres anticipa
dos y completos, sm derecho i devolución. 

A r l . 33. El impuesto del 10 por 100 anual 
d é l o s intereses d é l o s prés tamos garantidos coa 
anterioridad al 1.* de Enero de 1873 cesará á la 
terminación del contrato; devengándose en e l 
mismo dia el 1 por 100 del capital si se proroga
se tácita tí expresamente. 

A r t . 34. Los actos y contratos sujetos al i m 
puesto cont r ibu i rán únicamente por la tarifa i n 
serta al final del reglamento. 

Los otorgados con anterioridad hasta el día d i 
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de Diciembre de 1872 se regi rán por lo p r é s e n l o 
en los ar l ículos 218. 219 y 220. 

Ar t . 35. Satisfará en lodo caso el impuesto 
el que adquiera tí recobre el derecho gravado, y 
aquel á cuyo favor se reconozcan, trasmitan, de 
claren tí adjudiquen los bienes tí derechos, sin 
que esto obsie para que las parles conlra tante» 
establezcan entre sí las condiciones especiales 
que eslimen convenientes. 

En los arrendamientos corresponde satisfacer 
el impuesto al arrendatario tí colono, salvo los 
pactos especiales en contrario, que serán respe 
lados por la administración en cuanto á la exac 
cion del mismo. 

C A P I T U L O I I . 
P r e s e n t a c i ó n ae t í t u l o s ó documentos a la 

l i q u i d a c i ó n , y plazos dentro de los cuales 
debe e fec tuarse . 

Ar t . 36. Todo documento que contenga acto 
ó contrato sujeto al pago del impuesto hade 
presentarse forzosamente en la oficina liquida
dora que corresponda, dentro de los plazos se
ñalados en este reglamento y bajo las multas en 
él establecidas. 

Ar t . 37. La presen tac ión de documentos se 
ha rá : 

Si ún i camen te comprenden bienes inmuebles 
tí derechos reales, en la oficina liquidadora en 
cuyo territorio radiquen. 

Si abrazan tan solo bienes muebles trasmiti
dos por acto solemne, judicial tí administrativo, 
tí por contrato escriturario, en la oficina á que 
corresponda el lugar en que se verifique el ac
to, tí bien en la de ten que se otorgue el contra
to á voluntad de los interesados. 

Si comprenden á la vez, no solo bienes i n 
muebles tí derechos reales, sino también bienes 
muebles, en cualquiera de las oficinas á que 
correspondan según lo dispuesto en los dos p á r 
rafos anteriores. 

Cuando los bienes tí derechos radiquen mate
rial tí legalmente en terri torio de (diferentes o f i 
cinas liquidadoras, la presentación de documen-
tos .podrá principiarse por cualquiera de ellas. 

Art , 38. Lo» documentos deben presentarse 
á las oficinas liquidadoras en las horas en ^ue, 
según dispone el art . 133, deben estar abiertas 
al públ ico. 

A r t . 39. Los documentos redactados en idio
ma tí dialecto que no sea el castellano se pre
sen ta rán á la liquidación del impuesto acompa
ñados de su trajuccion hecha por la oficina de 
lajnlerpretacion de lenguas, tí por funcionarios 
competentemente autorizados. 

A r t . 40. Cuando en los documentos presen
tados no conste el valor dé los bienes tí derechos 
sujetos al impupsto, los interesados a c o m p a ñ a 
r án declaración firmada en que ^o consignen. 

A r i . 41 . Las escrituras de venta y demás 
clases de contratos se p resen ta rán á la l iquida
ción del impuesto dentro de 30 dias, contados 
desde el siguiente á su otorgamiento, si se h u 
biere verificado este en la demarcación terr i to
rial de la oficina en que haya de hacerse la l i 
quidación; y dentro de 80 dias, si hubiere teni
do lugar en otro partido de la Penínsu la é islas 
adyacentes. 

Ar t . 42. Los documentos referentes á he
rencias y legados, cuando las.particiones se ha
yan ejecutado en el territorio de la oficina l i q u i 
dadora, se p resen ta rán en el plazo de 30 í i ias , i 
contar desde la fecha inclusive de la adjudica
ción, si no interviene la autoridad judicial ; y des
de la aprobación de la cuenta y partición cuando 
esa in tervención sea necesaria ó haya tenido l u 
gar en las operaciones anteriores de la testa
mentaria. Si la part ición se hubiere hecho en 
Otro territorio de la Pen ín su l aé islas adyacentes, 
el plazo para presentar los documentos tí l i q u i 
dación será de 80 dias, á contar desde las mis
mas techas. 

A r t . 43. Cuando no se formalicen particio
nes, el plazo para la presentación será de seis 
meses, á contar desde el fallecimiento del cau
sante; y lo mismo, aunque se formalicen, si no 
se hace constar oficialnv, nte dentro de dicho pla
zo haber incoado las operaciones de la testa
m e n t a r í a . 

A r t . 44. En los casos que hubiere particio
nes y conocimiento oficial de haberse incoado 
dentro de los seis meses siguientes al falleci
miento del causante, la tes tamentar ía debe for
malizar los documentos que han de servir para 
la liquidación dentro de un año, contado desde 
el mismo dia de la muerte, y hacer la presenta
ción de ellos á la oficina liquidadora on el t é r 
mino de 30 tí de 80 dia», s e g ú n proceda. 

A r t . 45. Si la aprobación tí adjudicación de 
las particiones, bien sea judicial tí privada, se 
dilatare más de un año , á cootar desde el falle
cimiento del causante, los poseedores tí admi
nistradores, con cualquier t í tulo, de los bteñes 
hereditarios p resen ta rán deníro del año á la l i 
quidación fléí Impuesto declaración descriptiva 
y valorada de dichos bienes; copia del teslam^n-
to, si lo hubiere; relación de herederos, en que 
se'exprese el parentesco con su causa-habiente, 
y la participación de cada uno en el caudal he
reditario. 

En caso de sucesión intestada, sust i tuirá á la 
copia del testamento testimonio de Ja declara
ción de herederos; y si esta esluvtiese pendiente, 
relación de los que se hubiesen presentado como 
interesados en la herencia, con determinación 
del grado de;parentesco que alegaren. 

En vista de estos documentos se pract icará 
una liquidación p ro in s íona / , satisfaciendo con 
arreglo á ella, y como pago á cuenta de la de(i-
n i l iva que se verifique terminada que sea la 
part ic ión, los derechos correspondieotéé . 

Art . 46. Los plazos de medio año y un año . 
fijados en los dos arl ículos que anteceden, se 

| ampl ia rán respectivamente á nueve meses y á 
aiió y medio, si el fallecimiento ocurriese en 
oirá nacioq de Europa; á un año y dos años , si 
hubiere tenido lugar en Africa tí Amér ica , y á 
año y medio y tres años , si se hubiese verifica
do en Asia. 

A r t . 47. Cuando la t rasmisión se verifique 
por contrato, y cuando en las herencias se cuen -
te el plazo desde ia fecha de la adjudicación tí 
aprobación de las particiones, será de ocho me
ses para la presentación de los documentos otor-
gados'en otra nación de Europa; de dos años 
para los que se otorguen en Africa tí Amér i ca , y 
de tres años si lo hubieran sido en Asa . 

A r t . 48; Para que se considera que consta 
oficialmente la instauración de las operaciones 
dé las testamentarias , á los,efectos de Jos ar
t ículos 43 y 44, es preciso que se hayan incoado 
judicialmente antes iie trascurrir los seis meses 
del faileemiento del causante, si hubiere juicio 
necesario, tí que se haya acudido á la autoridad 
judic ia l , si esta hubiere de intervenir por causa 
de menores ú otra aná loga . 

Cuan o fueren privadas las operaciones de 
tes tamenta r ía , hab rá de darse conocimiento de 
su principio á la adminis t rac ión econtímica de la 
provincia respectiva dentro de los mismos seis 
meses siguientes al dia del fallecimiento del cau
sante. 

A r t . 49. Cuando la trasmisión de bienes ó 
derechos, bien por contratos entre vivos, tí bien 
por causa de muerte, adquiera el ca rác te r de l i 
tigiosa, se cons idera rán en suspenso todos los 
plazos establecidos por este reglamento, no em
pezando á correr sino desde'que recaiga senten
cia firme. 

A r t . 50. La prtíroga de todo plazo corres
ponde exclusivamente al ministerio de Hacienda. 
Para conceder la prtíroga es preciso que existan 
circunstancias muy atendibles , debidamente 
justificadas, y que se soliciten antes de espirar 
el plazo. 

La concesión de toda prtíroga lleva necesaria
mente consigo la obligación de satisfacer el 6 
por 100 anual del impuesto que devengue el 
acto tí contrato á que se refiera la gracia, desde 
el dia siguiente inclusive á h fecha en que ter
mine el plazo, según las disposiciones de este 
reglamento. 

C A P I T U L O I I I . 
Razones del i m p u e s t o . — R e c e p c i ó n de do

cumentos, su e x a m e n y c l a s i f i c a c i ó n . — 
Bases y reglas p a r a l a l i q u i d a c i ó n , y v a 
lores sobre que ha de g i r a r s e . 

A r t . 51 . El impuesto se exigirá con arreglo 
á la verdadera naturaleza del acto tí contrato l i 
quidable, cualquiera que sea la denominación 
que las partes le hayan dado. 

Ar t . 52. A una sola convención no puede 
exigirse más que el pago de un solo derecho. 

Pero cuando un mismo acto tí contrato com
prenda vanas convenciones sujetas al impuesto, 
se exigirá el derecho señalado á cada una de 
ellas en la tarifa. 

Ar t . 53. Para que sea exigible el impuesto 
se requiere la existencia de un acto expresivo tí 
deducido con arreglo á los principios de dere
cho, cuyo nombre tí concepto de l iquidación fi
gure en la tarifa del impuesto. 

Ar t . 54. Los liquidadores da rán recibo de 
los documentos que se les entreguen, con ex
presión del dia de la presentación, que anota
r á n también en los mismos. De te rminarán igua l 
mente en los recibos el dia del vencimiento del 
plazo dentro del cual han de abonar el impuesto 
los interesados. 

Ar t . .15. La exención del impuesto corres
pondiente á la trasmisión por actos entre vivos, 
de bienes inmuebles tí derechos reales, requiere 
a existencia de un documento público tí pr iva

do; la do los bienes muebles tí semovientes, la 
de uno otorgado ante notario tí exp-dido por 
autoridades judicialles tí administrativas. 

Ar t . 56. Dentro del plazo de ocho dias, á 
contar desde el siguiente inclusive al de la pre
sentación de un documento, procederá el l i q u i 
dador á examinarlo y á fijar el impuesto que de
ba satisfacer. 

Ar t . 57. Los bienes tí derechos sobre cuya 
tramiMOn se devenga el impuesto siempre l l e 
van afecta, donde quiera y sea el qu.; fuere su 
poseedor, la obligación de pagar las cuotas de
vengadas con motivo de esa t rasmisión. 

Ar t . 58. La adquisición en las herencias y 
legados se entiende siempre verificada el dia del 
fallecimiento del causante. 

A r t . 59. En las sucesiones hereditarias, cua
lesquiera que sean las particiones y adjudica
ciones que los interesados hagan por su conve-
íniencia propia tí por sus fines particulares, han 
de considerarse como si se hubiesen hecho con 
estricta igualdad proporcional de lo bueno, me
diano é iuferior, en bienes muebles, inmuebles 
y defochos, para ios efectos del pago del i m -
puesio. , 

Ésta regla no es aplicable á las herencias d i 
rectas que estaban exentas del pago del impues
to, siempre que todos sus par t íc ipes tengan la 
calidad de sucesores directos. 
' A r t . 60. El parentesco á que se refiere la 
tanta para la liquidación del impuesto en Jos 
casos de donaciones, herencias y legados, es el 
que se computa con arreglo á la ley c iv i l . 

Los afines se cons idera rán ex t raños para los 
efectos del impuesto. 

Ar t .^61 . En los contratos en que medie pre
cio, aun cuando este deba entregarse á plazos, 
la liquidación é iamediata exacción del impues
to siempre se ha rá por su total importe. En lo 
que concierne á los .arrendamientos, se es ta rá á 

!lo dispuesto en el art. 26. 
A n . 62. La trasmisión de crédi tos no exig i -

bles de prsesef te no cont r ibu i rá hasta que estos 
se realice^, prévia la oportuna ga ran t í a que 
asegure el(j^ago del impuesto, á juicio de la ad-
'míoislracion económica, y bajo su responsabi-
didad. 

A r t . 63, Los bieoes inmuebles y derechos 
reales, en toda clase de actos y contratos, y los 
bieoes muebles, cuando se trasmiten por un t í 
tulo hereditario; siguen la condición del t e r r i 
torio en que se hallan situados tí constituidos, 
cualesquiera que Séan la nacionalidad tí d é r e -
cho foral de las partes contratantes tí adqaireo-
tes, y el lugar en que se otorgue el documento 
liquidable. -
1 La trasmisión de bienes muebles, en v i r tud de 
acto judicial tí administrativo, de contrato otor
gado ante notario tí de otro t í tulo que no sea 
Hereditario, qheda" Sújvná'aT f)ágó"dét impuesto 
establecido ea el l ü g a r en que se otorgue el 
contrato tí se'dicte Ta'"pYoVidencu tí auto que 
produzca la t rasmisión, cualesquiera que sean 
la vecindai , resi iértótá; ' fiádrobalfcfacl'tí •derecho 
fdfal del adquirente. awed ¿zJ .11 HA 

A r t . 64. Los bienes que pbr su naturaleza, 
uso, destino, aplicación ó adherencia se consi
deran inmuebles tí raíces por el derecho co
m ú n , satisfarán en tal concepto el impuesto que 
corresponda al acto tí contrato de que sean ob-
le^O.'V | v bftjflulQ» 's¿ O H B IJU sb ouinni 

A r t . 65. Cuando en los documentos presen
tados no conste expresamente la duración de las 
'pensiones, cargas, etc., se cons idera rán como 
de tiempo ilimitado. 

Ar t . 66. Cuando en un solo contrato y por 
un solo t i t u l ó s e trasmitan en junto y por un 
precio único bienes muebles, semovientes, i n 
muebles y .derechos reales, el tipo de l i q u i i a -
cion se rá ef correspondiente á los inmuebles. 

A n . 67. El liquidador deberá reclamar á los 
interesados todos los documeutos qqe haga p r é -
cisos la práctica legal de la l iquidación. | 

En los casos de donaciones, herencias y le
gados ha rá constar necesariamente de un moda 
oficial el grado de parentesco entre el cont r i 
buyente y su donante tí causa-habieste. 

A r t . 68. El liquidador á quien se presente,, 
ponforme al art. 54, un documento cualquiera 
sujeto al pago del impuesto, pract icará la l i q u i 
dación y exigirá el pago íntegro correspondien
te, aun cuando el documento comprenda bienes 
y derechos que radiquen en distintas d é m a r e a -
ciones territoriales. 

A n . 69. Si hecho el exámen de un docu
mento aparece clara y manifiestamente la exen
ción del pago, por existir texto expreso que 
aplicar é instrumento de fuerza legal en quer 
apoyarla, se pondrá por el l iquidador, bajo su 
exclusiva responsabilidad, una nota en el do
cumento presentado que diga lo siguiente: 

«Examinado este documento, se devuelve al 
interesado, porque el acto (tí contrato) que com
prende no está sujeto al impuesto, tí porque está 
exceptuado del impuesto, según (tal üisposicioo). 
Fecha y sello y firma del l iquidador .» . 

Si la exención ofreciere dudas, el liquidador 
consu l ta rá inmediatamente el,caso á la adminis
tración econtímica, exponiendo los fundamentos, 
que para ello tenga, y remitiendo á dicha ofici
na los documentos originales ó copia certificada 
en papel común . 

La adminis t rac ión resolverá en el t é rmino 
más breve posible, tí consul tará si abrigase d n -
das á la dirección, la cual á su vez decidirá el 
caso ó p ropondrá también su resolución al m i 
nisterio. 
; Ar t . 70. Se ex tende rán tantas liquidaciones 
como interesados deban satisfacer el impuesto. 

En toda liquidación se c i tará el n ú m e r o de,, 
tírden que cada concepto tenga seña lado en la 
tarifa. .. r r . • . ^ g,,,,. •„( >QJ 01 . ITA 

Cada contribuyente es responsable de la cuo
ta personal que le corresponda satisfacer. 

En las adquisiciones de bienes muebles tí se-
movimtes. por razón de legado tí de donación 
mortis causa, se rán subsidiariamente responsa
bles los herederos, testamentarios tí cumplidores 
de las úl t imas voluntades, quienes descon ta rán 
á los legatarios tí donatarios, en su dia, las can
tidades que por su cuenta hubiesen anticipado 
p a p el pago del impuesto, 

A r t . 7 1 . Con arreglo á lo declarado upor el 
ar t ícu lo 4.° de la ley hipotecaria reformada, no 
se cons iderarán bienes inmuebles los oficios pú
blicos enajenados de la corona, las inscripcio
nes de la Deuda pública, ni las acciones de Ban
cos y compañías mercantiles, aunque sean no-
minativas.h eo idjaei t-oi v t ioiouJi iH. , - .^ ,-: i eobsj 

A r t . 72. No se exigirá el impuesto pror el 
documento tí* contrato qae'adolezca de •vicio de 
nulidad. ' '• 

Reconocido e í t e por el liquidador, remit i rá el 
documento tí contrato á la dirección general de 
contribuciones,' por conducto y con informe de 
la administración econémica respectiva. La d i 
rección resolverá administrativamente el caso; 
y si lo hiciere en sentido negativo, será sin per
juicio de exigir el impuesto, cuando los tr ibuna
les deefarasen por gestión de las partes la v a l i 
dez del documento tí contrato. 

A r t . 73. Cuando, por el contrario, se hubiese 
exigido el impuesto en vista de un documento tí 
contrato válido al parecer, si este se declarase 
después nulo por los tribunales, las partes inte
resadas tendrán derecho al reintegro de la can
tidad que hubiesen aboaado por aquel concepto. 
Para que prbeeda este reintegro, habrá de re
clamarse en el tiempo y forma determinados por 
¡os ar t ículos 173, 174 y 175. 

A r t . 74. En los actos tí contratos en que 
medie alguna condición suspensiva no se exigi
rá el impuesto hasta que esta se cumpla, ano
tándose este aplazamiento de pago en el docu

mento, en los libros de la oficina liquidadora y 
en el registro de la propiedad. 

Si la condición fuere resolutoria, se exigirá 
desde luego el impuesto; á reserva de devolver
lo con dedo'ccion del 0'50 poi- 100 de su impor
te por el tiempo, sea el que fuere, que hubiese 
subsistí lo el acto tí causado .efecto el contrato. 

A n , 7 >. El impuesto recae; sobre el valor de 
los bienes y derechos s ijeto» a¡ mismo. 

El valor de los bienes se establece con re la 
ción al precio en venta; el de los derechos con 
sujeción á las siguientes reglas: 

1.* El derecho de usufructo, el de la nuda 
propiedad, y los de uso y habitación por el 2 » 
\>or 100 d^ la finca.. . i lis 
i 2.1 Eo los usufructos de ca rác te r general 
cotistituidos por testamento", abonará el usufruc
tuario el 25 ,ppr )N)0j;y heredero (¡¡(sucesor 
pn p rop ieJaá ef tanto' por 100'restante hasta 
completar el derecho correspondiente á la he
rencia ó legado, en su caso, con arreglo -á las 
tarifas comprendidas en los ar t ículos 10 y 11 . 

3.* Las - e rv ídumbres r ea l e s , por el 5 por 100 
del ¡valor :del ipíet ío ' iiomiuaiue. 

A r i . l t ) . La regla. 1;*, de laa/expresadas, en 
jel a r t í cu loan te r io r es aplicableen general, cuan
do se trate de la t rasmisiotPpáf t ioular de alguno 
6 algunos de los derechos que en ella se con-, 
feighan. i f t l i i s t 
' Si la trasmisión de los cuatro derechos, aun
que hecha de cada uno de ellos á distinta perso
na, fuese total ó absoluta, se es tablecerá para 
la percepción del impuesto el valor d*; los bie
nes con relación al precio en venta; l i q u i d á n d o 
se á cada uno de los ádqHireotes de una tí m á s 
de las servidumbres personales Wóbre él 25 por 
Í00 de dicho precio, s egún el cortcepto por que 
r e s p e c t i i á m e n t e adquieran, y el adquirente de 
la nuda propiedad satisfará igualmente por su 
parle el que le corresponda sobre el resto del 
valor total de los bienes trasmitidos. 

A r t . 77. Para que se consideren trasmitidos 
derechos y no bienes, á los efectos del a r t ícu lo 
anterior, es preciso que el que trasmite se re
serve tí la nuda propiedad tí alguna ó algunas 
de las servidumbres personales referidas en la 
i-egla 1 . ' del art. 75. Si se reservase ¡ilgun de
recho real, tal como pensión, censo, servidum
bre ú otro a n í l o g o , se r e p u t a r á el acto como 
trasmisión de bienes, y no como trasmisión de 
derechos. : 

A r t . 78. Lo establecido en el art. 76 es apl i 
cable, aun cuando no se trasmitan s i m u l t á n e a 
mente y en un solo acto tí contrato la nuda 
propiedad y las servidumbres personales men
ciona las en la regla 1.* del art. 75, con tal que 
al trasmitirse la nuda propiedad tí cualquiera 
de las servidumbres indicadas resulte que el que 
trasmite era anteriormente dut ño en dominio 
pleno i d inmueble tí inmuebles que la presten 
tí de cuya quda propiedad se trate. 

A r t . 79. Cuando la nuda propiedad se tras-
míla: al düeño de una servidumbre personal 
prestada por el mismo inmueble, satisfará el 
impuesto correspondiente al título por que ad
quiera, sobre el 25 por 100 del valor total del 
inmueble, si el que le trasmite la nuda propie
dad no tuvo nunca dominio pleno; tí sobre el 
total valor del inmueble en caso contrario, de
duciendo el 25 por 100" sobre el cual hubiere 
pagado el adquirente al entrar en posesión de 
la- servidumbre, tí más si hubiere otras servi
dumbres disgregadas por las cuales se hubiese 
pagado el impuesto. 

A r t . 80. A la consti tución , modificación, 
t rasmisión, reconocimiento tí extibeion de toda 
servi ¡umbre real se dec la rará el valor del p r é -
diu dominante conforme á la regla 3.* del ar
tículo 75. 

A n , 81 . En las traslaciones de efectos p ú 
blico?, el impuesto se satisfará por el valor 
efectivo de aquellos, s egún los precios de co t i -
zaciofi ^n Bolsa el dia en que se verifique la 
adquisición legal. 

Ar t . 82. En las compra-ventas en que el 
precio estipulado deba entregarse i plazos, te 
niendo el comprador la facultad de dar en cada 
ü n o de ellos metálico tí efectos públicos á su 
elección, se l iquidará el impuesto, desde luego, 
por el valor efectivo de estos en el dia del con
trato, cualquiera que sea en adelante el que 
'puedan alcanzar.! 

A r t . 83. Para establecer el líquido del cap i 
ta l , precio,', valor tí estimación que constituye la 
base de la liquidación del impuesto, se avengua-
rá ante todo e l impor té total de las cargas dedu-
n h l e t . ' . l i .n^ i folsv leí 001 i c q Oc ' l h MJ, .:,m 

Por tales se entienden las que disminuyen 
realmente el capital, precio, valor tí es t imación 
de la cosa, tí sean los censos, pensiones y de-
'más g ravámenes de naturaleza p e r p é l u a , tem
poral tí redimible; pero ñ o l a s hipotecas en ga
rant ía de prés tamos , ni las fianzas constituidas 
por cualquier otra causa sobre los inmuebles tí 
derechos reales. .om-im ! i ushabaoq 

La baj i de las cargas deducibles tendrá lagar 
en toda trasmisión de bienes tí derechos reales! 
ya sea por título oneroso tí por lucrativo, siem
pre que el valor4 precio .tí estimación que se 
atribuya á los bienes 6 derechos trasmitidos séa 
el que Ies corresponda según aprecio pericial, 
cuando la administración lo creyese conveniente, 
con abstracción de toda clase de obligaciones. 

A r t . 84. Las deudas,de cualqnierclase y na-
tu ra íeza . serán deducibles en cuanto se adjudi
quen bienes QU pago ó pára pago do ellas, con
tribuyendo la adjudicación eo uno ú otro con
cepto según proceda, con arreglo á los ar t ículos 
^ y s . 0 a r » . . : wi »i . • .-

En to lo caso debe justificarse la preexistencia 
de las deudas, de manera que ha,ga fe) en juicio. 
Si no se justificare Ja preex is tenc ia , . eesa t i s fa ráe l 

¡impuesto cocrespoií(Ji.enie.4 s u . ü n p o r i e como sí 
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no existieran; y sé satisfará a l e m á s por la ad-
jadicacioo de bieoes que se hiciese á tercera 
persona en representación d é l a s deudas no jus
tificadas. 

Igual justifícaeioa requirirá la suposición de 
deuda por depósito d por cualquier otro coucop-
lo aná logo , y eu general todas las que se paguen 
6 figuren pagadas al acreedor en metálico, bie
nes mu» bles ó semovientes, satisfaciendo enton
ces este ú timo el impuesto como adquirente de 
bienes muebles. 

Art. 8o. Practicada que sea la liquidación, 
se notificará su rc&ultado á los interesados para 
que, dentro del térmico establecido, procedan 
al pago de su impone; haciéndoles saber la m u l 
ta eu que iucurreo en caso contrario. 

Ar t . 86. t i pago del impuesto se hará pre
cisamente en metá l ico . 

A r t . 87.. El pago del impuesto se verificará 
dentro del plazo de Í6 dias, coatados desde el 
siguiente inclusive al en que se presentó el do
cumento á la liquidación. 

A r t . 88. Por ningún motivo podrán1 los in
teresados diferir el pago del impuesto liquidado, 
ni aun.á pretexto de reclamación contra la l i 
quidación practicada, sin perjuicio del derecho 
i la devolución que procediere. 

A r t , 89. Si ún documento comprende bienes 
6 derechos que deban inscribirse en distintos re
gistros de la propiedad, según se expresa en el 
art . 37, los interesados presentarán á cada uno 
de los registradores la carta de pago «{ue se les 
hubiere expedido, acompañando una copia d j 
ella en papel coman, firmada por el interesado 
6 por el que la presente, ó por un testigo, si es
tos no pudiesen ^ no supiesen firmar. 

El registrador cote jará el original y la copia; 
y encontrando e^ta exacta, pondrá con media 
firma el conforme, la sellará con el del registro, 
y la a rch ivará en lugar de la carta de pago o r i 
g inal ; quedando así cumplido el art. 248 de la 
ley hipotecariaN, que dispone se expidan por du 
plicado las cartas de pago. 

Todos los registradores que se hayan queda
do con copia <Je la carta de pago o-iginal, en la 
forma expuesta, pondrán en ella nota, expre
sándolo así con las formalidades de media firma 
y sello marcados en el párrafo anterior. 

El registrador á quien corresponda hacer la 
últ ima inscripción del documento se queda rá con 
la carta de pago origical , a rch ivándola en su 
registro. 

A r i . 90. Verificado el pago del impuesto en 
el plazo que marca el art. 87, el liquidador 
ex tende rá en el documento liquidado una nota 
en que conste dicho pago. 

Esta nota se cons idera rá como carta de pago 
extendida á favor liel interesado, sin perjuicio 
de lo cual se expedirá otra, bien por la caja de 
la administración ó por el liquidador ó recauda
dor, según proceda; y en ú l t imo caso, con ar
reglo al modelo que se establezca, para que esta 
pueda quedar archivada en el registro de la 
propiedad, según determina el ar t ículo 248 de 
la ley hipotecaria. 

C A P I T U L O I V . 
I n v e s t i g a c i ó n de documentos. 

Reconocimiento y d e p u r a c i ó n de va lores . 
A r t . 9 1 . La admin is t rac ión puede obligar 

por medio de apremio á la p resentac ión de do
cumentos ó de declaraciones de valores, cuando 
haya terminado el plazo legal para efectuarla. 

A r t . 92. El particular que pasado el plazo 
de la preseniacion de los documtentos, sin que 
esta se haya efectuado, denuncie el hecho á la 
adminis t rac ión económica ó al liquidador res
pectivos, p rcibirá el importe de la multa cor
respondiente al fraude denunciado, con arreglo 
á las determinaciones de los a r t ícu los 211 y s i 
guientes. 

A r t . 93. Cuando la adminis t ración tenga co
nocimiento de que un documento sujeto al pago 
del impuesto i o se ha presentado á la respectiva 
oñeina liquidadora dentro del plazo marcado, 
podrá reclamarlo p rév iamenle al Interesado, 
señalándole el té rmino de ocho dias, con aper
cibimiento, en el caso de no presentarlo, de exi
gir á su< costa una copia expedida por el nota
rio autorizante. 

Con esta copia á la vista ó sin ella, pero tras
currido que sea el plazo para la presentac ión 
del documeaio,',se expedi rá apremio contra el 
deudor, si fuese conocido, y i falta suya contra 
los poseedores de los bienes ó derechos trasmi
tidos. 

El apremio se real izará en estos casos por me
dio de comisionado coo hs dietas de 2 á 25 pe
setas, que U adminis t ración económica respec
tiva g r a d u a r á prudencialmepte por las noticias 
que adquiera de la importancia del acto de que 
se trate. 

A r t . 94. La administración notificará á los 
iolereiados por medio de comisionado, que 
ha rá constar por diligencia coa los requisitos 
prevenidos para las notiticaciones administravas, 
que se hallan incursos en el apremio.diario que 
seña le . 

En dicha ootificacion se h a r á constar el dia 
desde el cual empieza á producir sus efectos el 
apremio. 

Ar t . 95. Si el apremiado retardare la pre 
senlacion del documento y el abono de las die
tas, el importe de estas será exigible por men 
sualidades vencidas, con certificación de la ad 
ministracioo económica: dicho importe consti
tu i rá la remuaeracion del comisionado. 

A r t . 96. Las certificaciones mensuales del 
importe de los premios señalados y devengados 
por demora en la presentación de documentos á 
la liquidación del impuesto no produc i rán los 
recargos de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, ó sean los apremios de primero y se 

gundo grado, pasando al embargo y demás pro-
üedimteotos subsiguientes de dicha instroccion 
con sola Ja notificación administrativa de que 
hablan los ar t ículos 164, 16o y 166. 

A n . 97. La admiuislracioo ó sus agentes • 
es tán obligados á iovesiigar en todos los casos 
el verdadero Vclor de los bienes ó derechos s u 
jetos al impuesto. ' 

Ar t . 98. La adminis t rac ión puede proceler 
á ta comprobación de los valores declarados al 
impuesto, por medio de tasaciou pericial en que ' 
interveoga el contribuyeute. Di T 

La tasación se coasiiera como recurso ex
traordinario, y só o se r ecu r r i r á á ella cuando 
los medios ordinarios de investigación ó com
probación no produzcan resultado bastante para 
conocer el capital de los bienes ó derechos de 
qne se trate. 

Ar t . 99. La adminis t ración comproba rá el 
valor confesado con los datos que posea y pueda 
adquirir; fijará el que resulte de sus consultas 
é investigaciones, y lo pondrá en conocimiento 
de los interesados para que en el té rmino i m -
firorogabie de l o dias manifiesten su conformi
dad ó expongan sus razones en contrario. 

A r t . 100. En el primer casi , la adinioislra-
cioo dará inmediatamente al liquidador la cor
respondiente órden para que practique la 11 j u i -
dacion y sigan las operaciones sus t rámi tes na
turales, sin perjuicio alguno para el interesado. 
En el segundo, si la administración no estima 
bastante las razones expuestas por el contr ibu
yente, acordará la tasación pericial, poniéndolo 
en conocimiento del liquidador y del intere
sado. 

Ar t . 101. Los valores declarados al impues
to en las trasmisiones de dominio por causa de 
muerte serán comparados en todos los casos con 
los que á los bienes inmuebles se figuren en los 
amillaramientos de la riqueza terr i tor ia l . 
: En las provincias donde no hubiere amillara
mientos se ha rá la comprobación con los precios 
ún dios de ventas ú otros datos. 

A n . 102. Si la capi ta l iz íc ioo de la venta ó 
líquido imponible excediese en el 20 por 100, ó 
más, al capital declarado para el impuesto, se 
procederá á la tasación pericial por cuenta de 
los interesados, cualquiera que sea su resultado, 
mas si se aviniesen á satisfacer el impuesto por 
el valor amillarado, podrá presciudirse de la ta
sac ión . 

A n . 103. Cuando no hubiese amil laramien
tos con que comparar los valores declarados, ó 
habiéndolos y no mediando la diferencia del 20 
por IDO establecido eo el ar t ículo anterior ere-
yeso la adminis t ración conveniente, por otros 
datos é investigaciones, proceder i la tasación, 
será de cuenta del Tesoro público sufragar sus 
gastos si el resultado fuese igual ó menor que el 
valor declarado; de cuenta de los interesados si 
excediese en un 10 por 100 ó más , y de la de 
ambas partes, por mitad, si excediendo del valor 
declarado no llegase el exceso al 10 por 100. 

Si la tasación se hiciese de fincas que no apa
reciesen en los amillarBmienlos, será siempre de 
cuenta de los interesados cualquiera que sea su 
resultado. 

Ar t . 104. La capitalización del líquido impo
nible amillarado, para los efectos do la compa
ración á que se refiere el art. 102. se ha rá al 4 
por 100, tomando por base la rema de las fin
cas rúst icas que estén arrendadas; al S por 100 
sobre la renta amillarada á las urbanas, y al 
mismo 5 por 100 sobre el líquido imponible total 
de las rúst icas cuando estén englobadas las u t i 
lidades de la propiedad y del cul t ivo. 

A r l . IGo. Se procederá igualmente á la ta
sación pericial, á costa de los interesados, cuan
do los bienes trasmitidos no aparecieren amilla 
rados. 

A r t . 106. Los liquidadores cu ida rán de que 
las tasaciones se practiquen dentro de nn lér 
mino prudente, dando conocimiento á la admi
nistración de todo entorpecimiento injustificado 
que observen eo el curso de las operaciones 

La adminis t ración por su parte adopta rá cuan
tas medidas sean necesarias para que las lasa 
ciones se verifi juen eu el té rmino más breve po
sible. 

Ar t . 107. En lo la tasación i n t e rvend rán dos 
peritos, nombrados el uno por el contribuyente 
y el otro por la admioislracioo económica ó por 
el liquidador por delegación expresa de la 
misma. — 

Estos nombramientos se ha rán en el t é rmino 
de ocho dias desde la notificación al cont r ibu
yente del acuerdo de la adminis t rac ión , debien
do los peritos aceptar ó renunciar el cargo den
tro de otros ocho dias siguientes. En caso de re
nuncia, se sus t i tu i rán por la adminis t ración ó 
por el contribuyente s e g ú n de quien proceda el 
nombramiento, del que renunciare. Si el segun
do perito nombrado por el contribuyente renun
ciase también , ha rá la tasación el nombrado por 
la adminis t rac ión , 

A r t . 108. Si el contribuyente no hiciese el 
nombramiento de perito en el plazo seña lado , la 
adminis t rac ión se lo n o m b r a r á de oficio, d á n d o 
le el oportuno aviso. 

A r t . 109. En el caso de funcionar ambos pe
ritos, y de no estar conformes en la tasación, los 
mismos se conce r t a rán para el nombramiento de 
un tercero en discordia. 

A r t . 110. Sólo cuando no haya tasadores 
con el t i tulo correspondiente, según la clase y 
naturaleza de los bienes ó derechos que deban 
jusupreciarse, podrán nombrarse peritos p rác t i 
cos que verifiquen la operación, haciéndose cons
tar el motivo de su nombramiento. 

A r l . 111. Los peritos devenga rán respecti
vamente los derechos ú honorarios legalmente 
establecidos, ó sancionados por la costumbre en 
cada localidad. 

A r t . 112. El liquidador pondrá en conoci
miento de la aduHaíslracion el resultado de las 
tasaciones antes de l iquidar. Uichi oficina com
parará detenidamente ese resultado coa los ami-
í laramienlos y d e m á s datos que posea ó adquiera 
de nuevo, y ap roba rá la operación ó acorda rá 
que se ampl íe en la forma q le sea más c o á v * -
oíente , según la clase ó naturaleza de Jos bie
oes ó derechos de que se trate y la fecha á que 
se refiera su t rasmis ión. 

A n . 113. No se podrán hacer alteraciones 
en los amillaramientos de la riqueza iumueble 
sm ta p rdv i i presentación del título ó documen
to en que conste la trasmisión y el pago de los 
derechos correspondientes. 

Cuando por haberse verificada la t rasmisión 
rbalmente no exisla instrumento publico ó 

privado en que se consigne, los iuieresados de
berán presentar una declaracbu en que mani
fiesten cu.il ba sido aqueda. En esta declaración 
debe aparecer necesanamenie la circunstancia 
de haberse satisfecho el impuesto. 

A r t . 114. Cuando la la lación de bienes i n 
muebles presente uu resultado superior al que 
ofrecen los amillaramientos, la aiminislracioa 
bará en estos las oportunas anotaciones. 

Si los bienes de ciiya aprobación se trata no 
estuviesen amillarados, se comprende rán en el 
respectivo padrón de riqueza para los efectos de 
a contribucioa temlor ia l y lo demás que pro

ceda. 
A r l . . l i o . Las administraciones económicas 

cu ida rán de que se inserte eu el Boletin oficial 
de la provincia respectiva, en uno de los prime -
ros números de ca la mes y eu lugar prefereale 
del mismo, el siguiente anuncio : 
•Impuesto sobre Irasmision de bienes y derechos. 

Las personas que por virtud de contratos ó de 
herencias hayan adquirido bienes ó derechos, 
acudirán á pagar el impuesto correspondiente á 
los mismos, dentro de los plazos marcados al 
efecto, si quieren evitarse los gastos y penas 
consiguientes á la ocultación ó morosidad. 

Los que denuncien al liquidador del partido 
Ó á la adminis t ración económica de la provincia 
las ocultaciones 6 fraudes indicados, t endrán de
recho á percibir las mullas que determina el re
glamento .» 

E\ Bolelin doade aparezca el anuncio se ex
pondrá al público por tres dias, cuando méuos , 
en el sitio acostumbrado de cada pueblo. 

A r l . 116. La acción administrativa de com
probación prescribe al año de la presentación de 
los documentos á l iqu ida r , cuando estos son p ú 
blicos ó solemnes. 

Pasado este término sin haber dado principio 
á las operaciones, la administración admit i rá pa
ra los efectos de la liquidación del impuesto los 
valores presentados por el cootribayente. 

C A P I T U L O V . 
Organizac ioa administrativa para e l 
impuesto y reglas de procedimiento. 

A r l . 117. La gest ión, el conocimiento y fa
llo administrativo «leí impuesto están eucomea-
dados, por el órden j e rá rqu ico que á continua
ción se establece: 

1. ° A las oficinas de liquidación. 
2. " A las administraciones económicas . 
3. ' A la dirección general de contr ibucio

nes; y 
4. * Al ministerio de Hacienda. 
A r l . 118. Con arreglo á la base 12, a p é n 

dice letra C , de la ley de 26 de Diciembre ú i t i -
mo, e\ cuerpo de liquidadores del impuesto lo 
componen: 

1. " Los antiguos contadores de hipotecas, 
que en vir tud de la ley de 29 de Mayo de 1868 
hayan conservado la liquidación del impuesto 
de traslaciones de dominio, y renunciado en la 
forfoa establecida á la íodemnizacion que p u 
diera corresponderles por sus oficios. 

2. ' Los registradores de la propiedad de los 
punios eo que no existan dichos contadores. 

3 . * En Melilla es tará encargado de la l i q u i 
d a c i ó n el interventor de su puerlo franco. 

Este cuerpo, como tal, depende rá exclusiva
mente del ministerio de Hacienda, bajo la inme
diata inspección de la dirección general de con
tribuciones; teniendo sus individuos la conside
ración y deberes de empleados de la adminis
tración económica del Estado. 

A r l . 119. Los liquidadores necesitan un t í 
tulo especial, expedido por la dirección general 
de contribuciones, en nombre y por delegación 
expresa del ministerio de Hacienda. 

{ C o n t i n u a r á . ) 

REUNION ABOLICIONISTA. 

E l jueves de la semana anterior cele
b r ó s e el meeting abolicionista en el Teatro 
de la Opera de esta có r t e . Ex t rao rd ina 
r ia era la concurrencia y nada faltaba 
al l í para recordar aquellos e s p l é n d i d o s 
estrenos, que aun ahora son dulce re
cuerdo de todos los sostenedores de la d i 
n a s t í a caida. Con decir que todas las bu
tacas , todos los palcos y todas las 
d e m á s localidades del teatro estaban 
ocupados, d á s e clara idea del n ú m e 
ro de gentes que as is t ió á la r e u n i ó n y 
de la grandeza de ese acto, que conser
v a r á siempre como una g r a n g lo r i a y co
mo un noble premio á sus afanes la So-
ciedad Abolicionista Española . 

. ü u a bella e n s e ñ a n z a , que no quere
mos o m i t i r , se d e s p r e n d í a del tin de 
aquella r e u n i ó n y que recomendamos á 

los que no tienen fe en la propaganda de 
las ideas y solo se curan ae provocar 
conflictos sangrientos en pro de sus par
ticulares opiuiones. Hace siete afns, en 
1866, que unos cuantos i n d i v i d u is, po
cos en n ú m e r o y escasos en s i g n i í i c a c i o a 
pol í t ica , constituimos una S j c i e l a d enca
minada á procurar por toda clase de me
dios pacíf icos la abol ic ión de la esclavi
t u d en nuestras Ant i l las . 

Ce lebróse el pr imer meeting en u n 
modesto y reducido teatro, porque se 
d e s c j u ñ a b a , y coa r a z ó n , de que este 
pueblo, halagado por otra clase de in te 
reses y seduci lo por otro g é n e r o de ideas, 
n i siquiera honrara coa su p r e á e n c i a 
aquellas generosas expansiones de los 
que protestaban de una in s t i t uc ión t an 
infame como vergonzosa. E l desahogo 
p a r e c i ó tan inocente y tau propio para 
distraer el á n i m o de la m u l t i t u d de asun
tos m i s peligrosos y graves, que los g o 
biernos nrjder idos de aquella é p o c a , de 
suyo taa recelosos y .sust)lC iCdS, no opu
sieron obst ieulo a l g ú n J á la propagan
da de la Sjciedad n i á las reuniones p ú 
blicas que coa ta l mot ivo se celebraron. 
D^sde eatonces, n i por ua momento haa 
cejado ea su empresa los abolicionistas 
e s p a ñ o l e s . • 

S i han constituido Sociedades ^ dado 
conferencias p ú b l i c a s en las principales 
ciu l a i e s de la P e n í n s u l a ; se ha l levado 
de continuo este asunto á la prensa pe
r iódica , al l ib ro , a l folleto, á la t r i b u n a , 
á la c á t e d r a , y alguaas veces al teatro; 
se ha removido, eu fij, la opi ñ o a por 
todos los medios que la ley consiente, y 
que el celo de los má-s entusiastas ha su
gerido, y á pesar de los o b s t á c u l o s que 
s e ñ a l a d a m e n t e en estos ú l t imos tiempos 
la a m b i c i ó n de los partidos, el i n t e r é s 
bastardo de a lgunos propietarios de es
clavos y el monopolio de un g r a n n ú 
mero de traficantes, han opuesto, la So
ciedad ha podido celebrar su ú l t i m a re
un ión para proclamar con profundo en
tusiasmo que el gobierno e s p a ñ o l , i n sp i 
r á n d o s e en los sentimientos de la op in ión 
púb l i c a , ha pressntado á las Cór tes un 
proyecto de ley aboliendojiumediatamen-
te la esclavitud en la isla de Puerto-
Rico. 

Siete a ñ o s nada m á s han sido bastan
tes para que la idea haya pasado de la 
c a t e g o r í a de utopia á la de u n hecho 
realizado; e n s e ñ a n z a , repetimos, elocuen-
t í m a , que debieran nuestros oradores po
l í t icos recordar desde lo alto del Par la 
mento, para aleccionar á esas masas i n 
quietas y levantiscas que, apoderadas de 
una impaciencia injustificable, solo bus
can la lucha mater ia l para establecer so
bre las ruinas sangrientas del r é g i m e n 
presente, lo que el deseo, m á s bien que 
la r a z ó n , les p in ta como fácil y hace
dero. 

Perdonen nuestros lectores esta peque
ñ a d i g r e s i ó n , que d e s p u é s de todo nos ha 
parecido oportuna y conveniente, y v a 
mos á r e s e ñ a r de la manera que nos sea 
dable la ú l t i m a r e u n i ó n abolicionista. 
El Sr. D. F e r n á n lo de Castro,.presideate 
de la Sociedad, proa i a c i ó el discurso que 
pu l i é r a m o s l l amar de apertura, ea me
dio de una a t e n c i ó n profuada, y del res
peto que á todos inspiraba el acto y la 
persona que lo presidia. 

Así como la Sociedad abDlicionista 
es clara prueba de la r ica v i r t ua l idad 
que en s í misma encierra toda g r a a 
idea, a s í t a m b i é n el S;-. Castro es tes
t imonio v i v o de la trasformacion que 
lleva consigo un estudio continuo y una 
vida honrada y pura. O por vocac ión ó 
por ciego acaso del destino, el Sr. D Fer
nando de Castro hubo de abrazar en su 
j u v e n t u d una de esas carreras que l i g a n 
al hombre con lazos indisolubles, que 
matan la voluntad y esterilizan el fin 
principalmente humano que toda c r ia tu 
ra debe realizar sobre la t ier ra . L a pre
o c u p a c i ó n , el e g o í s m o ó la ignoranc ia 
pod ían haber hecho del profesor de His to
r i a de la Universidad de M-idr id una de 
esas altas y soberbias dignidades, que 
se muestran á los ojos de la m u l t i t u d co
mo primeras intermediarias entre Dios y 
los hombres: el Sr D. Fernando de Cas
tro a p a r t ó s e con desden de semejante ca
mino, y atento ú n i c a m e n t e al cul t ivo de 
su esp í r i t u , buscó en el estudio de la his -
toria los o r í g e n e s y las causas de las ins
ti tuciones, y el secreto de este progreso, 
q u i para ser verdadero, a s í se realiza en 
la vida par t icular de los pueblos como en 
la v i d a de la humanidad entera. 

Hubo uu día que, para ua alma como 
la d e l Sr. Castro, debió s^r ciertamente 
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doloroso, en que el historiador v e n c i ó a l 
creyente de una fe determinada; en que 
el hombre de estudio pudo m á s que la$ 
preocupaciones de una secta rel igiosa; y 
de esta lucha, en la cual tantos han ca i -
do postrados para corromperse en una 
h i p o c r e s í a infame, ó con un excepticismo 
•.ergonzoso, el Sr. D . Fernando de Cas
t ro sal ió m á s puro y sereno que nunca, 
porque se m o s t r ó dispuesto á abandonar 
s in ódio el error, y á seguir con devoc ión 
verdaderamente rel igiosa el camino de 
la verdad y de la jus t ic ia . E l Sr. Castro 
lo ha dicho belll.simamente en una carta 
d i r i g i d a al insigne j ó v e n D . Nicolás Sal
m e r ó n y Alonso, con mot ivo del discur
so por és te pronunciado sobre la In ter
nacional en el Congreso de los diputados. 
L a c^rta á que LOS referimos ha sido 
publicada, si bien en una edición de pe
q u e ñ o y determinado n ú m e r o de ejem
plares. 

E l Sr. S a l m e r ó n a f i rmó en su discurso, 
que la maternidad, cuando d igna y hon
radamente se realiza, es un estado m á s 
perfecto que el de la v i r g i n i d a d ; y ante 
estas palabras, el br . D . Fernando de 
Castro e sc r ib í a á su an t iguo d i sc ípu lo y 
hoy amigo predilecto, las siguientes ex
presivas palabras: « T a m b i é n yo he per
dido la f i r g i n i d a d de la fe; pero he ga
nado como un estado superior de m i es
p í r i tu , la maternidad de m i razón .» H é 
a q u í , pues, un redimido que iba á ha
blar en favor de la r edenc ión de los de
m á s . Por u n rasgo de delicadeza que le 
honra, el Sr. D. Fernando de Castro ha 
querido conservar las cadenas que l i gan 
su cuerpo, para poder mejor mostrar de 
esta manera la indomable l ibertad de su 
esp í r i t u . Pero las cadenas son siempre 
cadenas, y él i lustre y an t iguo rector de 
la Universidad de Madr id ha puesto su 
talento, y acaso lo que vale m á s , el con
curso de su alma nob i l í s ima y genero-, 
sa, a l servicio de la causa que aspira á 
romper de una vez y para siempre, las 
que arrastran los infelices negros en C u 
ba y Puerto-Rico. 

E l Sr. Castro e m p e z ó por manifestar, 
que no se iba á discutir l a abol ic ión de 
la esclavitud, sino á j u z g a r los sucesos 
ú l t i m a m e n t e ocurridos , y á l levar a l 
gobierno el apoyo de los que como él, 
estamos identificados en este p ropós i to 
c o m ú n de la abol ic ión de la esclavitud. 

Desc r ib ió el estado de Puerto-Rico, 
donde el corto n ú m e r o de esclavos, las 
condiciones mismas que revisten la i n s 
t i tuc ión , td considerable n ú m e r o de t r a 
bajadores libres, y los mismos deseos de 
los principales poseedores, hacen fácil la 
abol ición inmediata. No t e m á i s por l a 
patr ia aboliendo la esclavitud, dec ía el 
i lustre historiador; la historia no r eg i s 
tra- una nac ión que haya perdido su 
grandeza por realizar la jus t ic ia . L a i n 
jus t ic ia i s lo que e m p e q u e ñ e c e á lospue-
blos, porque es la que corrompe los sen
timientos y las ideas de las generacio
nes que bajo ella v iven y crecen. 

D e s p u é s del discurso de apertura, t o 
cóle pronunciar el suyo al Sr. Carrasco, 
j ó v e n pastor de la Iglesia protestante. H é 
a q u í t a m b i é n otro redimido por dist into 
concepto que el Sr. Castro, que coincide 
con él para pedir en nombre de la ju s t i c i a 
la r edenc ión de todos los' esclavos. Hace 
doce ó catorce a ñ o * que un hombre que ha 
pasado á l a - c a t e g o r í a de verdadero m á r 
t i r , el Sr. Matamoros, penetraba con un 
j ó v e n en las cá rce le s y presidios de las 
ciudades de A n d a l u c í a , para consolar 
allí á los desgraciados presos en nombre 
del Cristo que sufrió por talvar a l g é n e 
ro humano, y de las doctrinas por él es-
puestas y proclamadas. 

Tanto el Sr. Matamoros como el j ó v e n ¡ 
que le a c o m p a ñ a b a hablaban en nombre 
de una r e l i g ión que no era la ca tó l i ca , 
entonces ú n i c a y exclusiva, y tan i n t o 
lerante como suelen serlo en circunstai ir 
c í a s a n á l o g a s todas las religiones posit i
vas. L a denuncia pa r t ió de no sabemos 
q u é gentes contra los dos propagandis
tas, y a l cabo de poco t iempo los t r i b u 
nales entendieron en el asunto y conde
naron á presidio á los dos apóstoles que 
se h a b í a n atrevido á consolar el á n i m o 
de unos cuantos desgraciados, con doc
tr inas que estimaban santas y justas. 
Este atentado se hizo púbj ico enEuiopa , 
que p ro t e s tó indignadade la maneraque 
podia contra semejante muestrade i n t o 
lerancia y de barbarie en los tiempos ac
tuales. La diplomacia entera, los perso
najes m á s distinguidos de todas las na
ciones, el rey de Prusia y hasta la m i s 
ma reina Vic tor ia , pidieron en nombre 

de la humamdad y de sus particulares 
creencias la l ibertad de los presidiarios; 
y el gobierno e spaño l de aquella é p o c a , 
impotente para resistir 4 tan altas i n 
fluencias, no tuvo m á s remedio que con
ceder lo que con tanta jus t i c ia se pedia. 

E l Sr. Matamoros sa l ió del presidio en 
c o m p a ñ í a del j ó v e n Sr. Carrasor y uno 
y otro, al recobrar la l iber tad , pudieron 
decir que si la p r e o c u p a c i ó n , el fanatis
mo y la ignorancia los h a b í a n encade
nado, la conciencia p ú b l i c a de Europa 
los habia redimido. 

E l Sr. Carrasco es un orador que tiene 
grandes cualidades, pero que no es t á l i 
bre de ciertos defectos que nos vamos 
á permi t i r apunUr , porque personas co
mo él , n i se ofenden por el aviso, n i de
ben d e s d e ñ a r l o cuando reconocen que es 
dictado por un parecer desapasionado y 
sincero. Tiene, como condiciones inmejo
rables, una g r a n facilidad de palabra, 
voz extensa y agradable, f a n t a s í a v i v a 
y pintoresca, p a s i ó n intensa é impetuosa, 
y talento Heno de buena doctr ina y re
cursos; tiene en cambio, en nuestro sen
t i r , como ún icos defectos, una pronun
ciac ión como de persona que ha v iv ido 
la rgo tiempo en el extranjero, cierta 
afición á los recursos de demasiado efec
to, a l g ú n afán por imi t a r el estilo ageno, 
y gusto no tan depurado como lo exige 
nuestra moderna oratoria á tan alto 
punto en estos ú l t i m o s tiempos elevada.' 

Seria, por lo d e m á s , tarea l a rga y es
pinosa seguir al Sr. Carrasco en su m a g 
nifica y concluyente p e r o r a c i ó n . Los an-. 
tecedentes y p ropós i tos de la l lamada 
L i g a n a c i o n a l , á la cual con g r a n propie
dad l l a m ó Sociedad de seguros contra el 
derecho y la jus t i c i a ; los c a r a c t é r e s de 
toda abol ic ión inmediata, los ejemplos de 
la historia, la v ida de los m á s grandes 
abolicionistas de Kuropa, la guer ra de los 
Estados-Unidos, todas las fases, en ñ u , 
por que esta cues t ión ha pasado desde los 
d ías de Isabel la Cntólica has.ta IOÍ nues
tros, fué magistraltnente recordado por 
el Sr. Carrasco para demostrar que el 
asunto es t á suficientemente p eparado, 
y qne n i la op in ión n i la jus t ic ia consien
ten un minuto de retraso para la abo l i 
c ión inmediata de la esclavitud. El p ú 
blico co r r e spond ió a l esfuerzo generoso 
y levantado del Sr. Carrasco con fre
cuentes y nutridos aplausos, que debie
ron dejar t an satisfecho al orador fácil y 
ga lano , como al hombre de conciencia 
recta. 

Después del Sr. Carrasco . h a b l ó el se
ñ o r Labra, que, hombre de principios y 
de grandes esperanzas, p r inc ip ió por re 
cordar el s ímbolo delaS)Ciedad Abol ic io
nista, todo por la idea, nada por la fuerza, 
para deducir d e s p u é s , tan sentida como 
elocuentemente, que la jus t ic ia y la r a 
zón , cuaudo van juutas , venceasiempre. 
E l discurso del Sr. Lab ra puede: decirse 
que c o n c l u y ó de agotar el asunto. P r i n 
cipió por asentar la doctr ina de que la 
esclavitud no puede crear n i n g u n a clase 
de derechos, p u é s que si hay u n a r t í c u l o 
del Cód igo f u p d a m é n t a l que indemniza 
la exp rop i ac ión forzosa, hay otros que 
consagran los derechos naturales del 
hombre. D e s p u é s de haber manifestado 
lo que esta n a c i ó n «ha hecho en los a lbo
res de la r evo luc ión en que t o d a v í a se 
agi ta , acabando cón la Inqu i s i c ión , con 
los señor íos , con las comunidades r e l i 
giosas, CDU las manos muertas, y con 
todos los restos (le un sistema inicuo, 
e x a m i n ó con lucidez extraordinar ia lo 
que suced ió en nuestras An t i l l a s con mo
t ivo de la ley preparatoria, demostrando 
hasta la evidencia 'la mala fe de los po-
iseedotes de esclavos y la ineficacia de 
"todas las medidas s i la abol ic ión no es 
Iradical é inmediata.^ a , v n t v u v t i 

Otras muchas y m u y buenas cosas ha 
dicho el Sr. Labra , de. las cuales uo pe
demos ocuparnos poique el í i - m p o nos 
ía l ta . El pút>lico, que ve ea'el i lustre j ó 
ven propagandista uno de los m á s g r a n 
des oradores de nuestro p a í s , y u ñ a da 
las almus m á s apasionadas de lo jus to y 
grande, a p l a u d i ó f r e n é t i c a m e n t e su dis
curso, cuya lectura, si l lega á publicar
se, recomendamos á todos nuestros lec
tores. 

S e g ú n el p rograma de la r e u n i ó n , de
b ía haber terciado en ella el Sr. D . F r a n 
cisco Sa lmerón y Alonso en nombre y 
r e p r e s e n t a c i ó n de la Ter tu l ia radical , aso
ciada á este g r a n acto. Motivos de enfer
medad ú otros igualmente respetables 
impidieron al Sr. S a l m e r ó n tomar parte 
en el meeting, y para escusarle ante el 
auditorio se p r e s e n t é el Sr. D , Juan Bau

tista Alonso, que en breves y m u y sent i 
das frases p r o m e t i ó abogar en el Sena
do .por la abol ic ión de la esclavitud y 
trabajar sin descanso para que una vida 
como la suya, consagrada por entero á 
la defensa de la l ibertad, no se acabe 
sino d e s p u é s de haber visto rotas y ca í 
das para siempre las cadenas que en 
nombre de E s p a ñ a l levan t o d a v í a los es
clavos en Puerto-Rico y Cuba. 
I Tocó le el ú l t i m o turno a l Sr. D . Ga
br ie l R o d r í g u e z . Nada m á s v i v o , an i 
mado, fresco y espontaneo que el dis
curso pronunciado por este d i s t i n g u í lo 
republico, tan d igno de c a r i ñ o y respeto 
por sus grandes vir tudes, como por su 
extraordinario talento. El Sr. R j d r i g u e z , 
con la franqueza que le d is t ingue, e m 
pezó por manifestar que los abolicionistas 
e spaño les celebramos ahorala e m a u c í p a -
cioninmediata de los esclavos en Puerto-
Rico, con á n i m o de celebrar en breve la 
abol ic ión en Cuba, abo l ic ión qup se de
c r e t a r á antes de lo que muchos piensan, 
porque as í lo e s t á n reclamando de con
suno los fueros de la j u s t i c i a , la op in ión 
del mundo civi l izado, el i n t e r é s pol í t ico 
de la r e v o l u c i ó n de Setiembre, y las mis
mas exigencias de la guer ra que arde en 
aquella desdichada A n t i l l a . B u r l ó s e do
nosamente, y en medio de las carcajadas 
de s u auditorio, de los documentos pub l i 
cados por los autores y sostenedores de 
la L i g a , en uno de cuyos documentos se 
dice con estilo tan hinchado como bu^co, 
que los abolicionistas somos «falsos coco
drilos, y el gobierno un sér inocente, y 
que los á n g e l e s de la L i g a v e n d r á n con 
sus arpas coliauns, á impedir el acto que 
se trata de consumar eu d a ñ o de E s p a ñ a . » 

Con el mismo donaire se bu r ló del m a 
nifiesto de l a L i g a y de a l g ú n ex - .n in i s -
t r o r a l i c a l g m / u í j / que ha salido h á poco 
del g a b i n e t e por no. querer la abol ic ión 
inmediata. L o que hemos dicho de los 
anteriores d i s cursos en punto á la .d i f icul -
tad p a r a dar de ellos u n a c a b a l i d é á , cabe 
decir lo , y seguramente con mayor r a z ó n 
del pronunciado por el S r . R o d r í g u e z , 
discurso que por la variedad de a c c i d e n 
tes, por el ca lor de la pas ión , por la fuer
z a del razonamiento y p ó r la abundan
c i a de re u i r s o í , es, en nuestro sentir , 
uno de los mejores que ha pronunciado 
el S r . . R o d r í g u e z en reuniones de esta 
clase, y .puede servir de modeló á los que 
quieran cul t ivar este g é n e r o de o ra tor ia , 
al parecer tan l lano y en realidad tan l le 
no de grandes dificultades. 
' L a r e u n i ó n c o n c l u y ó en medio de atro
nadores aplausos con el discurso del se
ñ o r R o d r í g u e z , y a n t e e l la , comean te 
^ m a n i f e s t a c i ó n p ú b l i c a h á poco t iem
po celebrad i , pudieron convencerse los 
reaccionarios y esclavistas de todos ma
tices, que si pueden contar con a r i s t ó 
cratas incipientes, con mogigatos que, 
como el c a p i t á n negrero de l a balada de 
Heioe, se a r r o d i l l a n sobre la cubier ta de 
su buque, pidiendo á Dios que le deje 
a r r i b a r á buen mercado" con su c a r g a 
mento de esc lavos;que s í puedeu^en fin, 
disponer de todo lo q u e a q u í l leva e íse l lo 
del t ráf ico inmundo y del monopolio i r 
r i tante , l a voz de la l iber tad, en cambio, 
es como la voz de Cristo, porque es la 
ú n i c a que a r r a s t r a las grandes muche
dumbres y l a que e s t á des t inada á reno
v a r l a v i d a dé las sociedades eu el mundo. 

JOSÉ FEaxANoo GONZÁLEZ, 

LA ABOLICION DE LA ESCLAVITUD. 

DEDIC \DA. Mi ELOGüRNTS ORADOR Y 
MI QUERIDO A.MIG) D. EMILIO GASTELAR, 

Tu expléndida elocuencia, 
emanac ión del cielo, rico fruto 

del árbol de la ciencia, 
consagrando al derecho fie! t r ibuto, 
es la luz que ilumina la conciencia. 

E l tribuno inspirado 
por la fe viva en la jusiicia santa, 

es profeta y prelado, 
que en el altar de la verdad levanta 
de redención el s ímbolo sagrado. 

Y tu acento sonoro 
vibrante de emoción y de a rmonía , 

lar zindo rayos de oro, 
brinda al esclavo el sol de un nuevo dia, 
de libertad el mlgico tesoro. 

Desciendes como Oríéo 
al negro abismo de la eterna pena, 

moderno Promeiéo , 
el esclavo que gime en sa cadena, 
halla ea tu voz su plácido recrao. 

Los dolores humanos 
hieren tu corazón pr'eñado de ira 

contra avaros tiranos, 
porque infernal codicia les inspira 

á hacer tráfico v i l de sus hermanos. 

De esclavitud la herencia 
al n iño lega el mercader impío, 

y vende su inocencia, 
y del hombre destruye el a íbedr ío , 
y la imágen de Dios, que es la conciencia. 

El siervo miserable 
que vé rolos los nudos más estrechos 

por un dueño execrable, 
que viola sus legítimos derechos, 
no es de sus acciones respoosdble. i 

El esclavo no es hombre, 
cual la oveja al r ebaño pertenece, 

sin familia y sin nombre, 
el martirio al nacer se le aparece, 
á tiu que el infortunio no le asombre. 

Y en la región más bella, 
fecunda en frutos, de aura embalsamada, 

donde gentil descuella 
la palma por la brisa acariciada 
y el cielo rico de explendor destella. 

Donde el ave canora 
suspira dulces trinos de a r m o n í a , 

y sonríe la aurora 
en nubes de oro al luminar el dia, 
allí una raza encadenada l lora . 

Y el lát igo asesino 
hace brotar la sangre de sus venaSf 

y al rayo matutino 
el esclavo ál compás c|e sus cadenas, 
sufre la ley de su fatal destino. 

Y su alma hacen pedazos 
al vislumbrar las albas nacaradas, 
por que sus tiernos lazos, 
hiios y esposa, prendas adoradas 
arrancan ¡ay! de sus amantes brazos. 

¿ E a raza vigorosa 
no cabe ún alma de inmortal belleza? 

¡mons t ruos id íd odiosal 
¡violar la ley de la naturaleza 
én la región del globo m á s hermosa! 

La caridad cristiana 
proclama ei Evange!¡o. y sierva gime 

toda una raza humana, 
y el que le invoca y á su hermano oprime, 
su espír i tu inmortal audaz profana. 

La humanidad entera 
por fibras misteriosas está unida, 

quien no la ama y venera, 
si corrompe las fuentes de la vida, 
del miasma corruptor, justo es que muera. 

¡Ayf ¿No veis, opresores, 
que vicia vuestra sangre el egoísmo, 

y félidos vapdres, 
al exhalar viciado ol organismo, 
g é r m e n e s son preñados de rencores? 

La expiación no es tardía , 
y aunque en la fuerza la agres ión se escuda, 

desaparece un dia, 
porque alimenta la venganza ruda, 
duien destruye deí hombre la a r m o n í a . 

Huya al antro profundo 
la esclavitud de la razón afrenta, 

y el destello fecundo 
te libertad que al sér humano alienta 
lance sus rayos por el anchs muado. 

Y en tú alma que atesora 
de amor al bien la sacrosanta l lama, 

brilla fascinadora, 
y en el azul del cielo se derrama 
(Je la fraternidad r i sueña aurora. 

Sigue con firme paso 
del porvenir la majestuosa via, 

que hundida en el ocaso 
la-niebla de nefanda t i ran ía , ^ •* 
su sol mis puro brilla en el Parnaso. 

EüSEBlO ASQÜERINO. 
3 de Agoslo da 1870. 

Á «EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.» 

E/ Pensamiento ha publicado un a r 
t í cu lo en el'que ataíca e l i iecho de la m a 
ni fes tac ión del domingo 12 del actual , 
n e g á n d o l e toda importancia. Eu su odio 
á cuanto trascienda á l ibertad, p rod iga 
toda clase de denuestos á los que, p o 
se ídos de una noble idea, la manifesta
ban publicamente, formando parte de la 
man i f e s t ac ión . ¿Qué valor pol í t ico , dice 
el colega, tiene t a l hecho? Ninguno ; y 
continuando en el mismo tema se bur l a 
de los estandartes y se bu r l a del santo 
fin que tal acto t e n í a . 

Esto nos ob l iga á poner de manifiesto 
una de las manifestaciones pol í t icas de 
'los hombres de E l Pensamiento, para que 
el púb l i co con su imparcia l cr i ter io j u z 
gue de la bondad de las unas y de las 
otras, y comprenda la refinada m á s c a r a . 
de h ipocres í a con que se cubre u n par-
tído^ que tanto clama contra las p e r t u r 
baciones, siendo por naturaleza esencial
mente perturbador. 

Nos encontramos en 21 de Mayo de 
1559, en la ciudad de Val ladol id , á la sa
z ó n cór te de las E s p a ñ a s . U n suntuoso 
estrado cubierto con r i q u í s i m o s p a ñ o s , 
magn í f i cos tapices y soberbias a l fom
bras, se levanta en medio de la plaza. 
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E n él se hal lan espaciosas g-alerías, tr i 
bunas, balcones, distintos aposentos que 
son ocupados por la princesa regente, el 
príncipe D. Cárlos, por los grandes de 
España , los obispos, todos los t ítulos de 
Casti l la , todos K)3c individuos del mundo 
oficial y además las más ilustres damas, 
todos cubiertos de oro y ¿-alas. L a mani
festación :no podía; presentar en aquel 
momento un golpe de vista más sober-
CIO . "5 « 

Hasta los tejados de laa- casas se h a 
blan levantadoi e u b r i é n d o l é s de tablados 
para que el pueblo pudiera contemplar 
desde allí el e s p e c t á c u l o . 

L l e g a el momento cr í t ico , y precedi
dos de centenares.-de frailes y c l é r i g o s 
de todas c a t e g o r í a s , se presentan en la 
plaza treiuta y un infelices, que eran la 
Causa de aquella man i f e s t ac ión ca tó l i ca , 
y que hablan sido condenados en nom
bre de un Dios de miser icordia , por crí
menes supuestos; arrancados de los l á -
bios de aquellas desgraciados á fuerza de 
tormentos. Y nó conteatos con tan hor -
ribl^-castigo, se añaília á él el sarcasmo, 
desplegando tan grande ftjo' y convir
tiendo en fiesta agradajale: tan horrible 
e s p e c t á c u l o . ' I 

De los treinta uno, quince estaban 
condenados á muerte; entre ello^ habla 
cuatro mujeres condenadas eia vida, s í , 
en v ida , nadie lo e x t r a ñ e , porque tam-; 
bien hubo una que, aunque muerta ha-~ 
cia tiempo, sin embargo se la q u e m ó en 
e s t á t u a , y habiendo sido desenterrada, se' 
quemaron t a m b i é n sus restos, >y q u e r i é n 
dose cebar aun m á s , por lo mismo que 
con la muerte se h a b í a l ibrado de sus 
garras , mandaron fuera arrasada su ca
sa, con p r o h i b i c i ó n de reedificarla^ colo
cando una i n sc r ipc ión infamator ia en el 
solar. 

De los quince, trece fueron pr imero 
ahorcados y d e s p u é s quemados', uno fué 
quemado v i v o , sufriendo la pepa con la 
mayor serenidad y sin proferir iin solo 
g r i t o , completaba el n ú m e r o la quemada 
en e s t á t u a . 

E l resto, hasta t re inta y u ñ ó , salieron 
tan sólo para aumentar la gralndeza del 
espec tác i i lo , y d e s p u é s fueron condena
dos á diversas penas. 

A pesar de que habia aun m á s conde
nados, se s u s p e n d i ó el auto con el objeto 
de continuarle cuando v in ie ra el rey, á 
la s azón ausente, porque los inquis ido
res, obispos, y a d e m á s gente de Ig les ia 
s u p o n í a n , dados los ca tó l icos sent imien
tos de Felipe I I , que no podr í a m é u o s de 
agradarle una manifestación ca tó l i ca que 
tan noble fin se p r o p o n í a . 

Con efecto; el 8 dé Octubre; del tíiismo 
a ñ o p re sen tóse el rey en VallodoJid; las 
m ú s i c a s y el repique de campanas anun
ciaron su l legada , y d e s p u é s de haber 
pasado por debajo de ' ,mü6 t i i 3 r arcos de 
verdura y follaje cubierto^ dfe flores, fué-
se á tomar asiento al citado estrado, h a -
b i é n d ó s e p r o c ü r a d o por los ca tó l icos que., 
esta man i f e s t ac ión sobrepujase en lujo y 
asistencia á la de 21 de Mayo . 
v Catorce fUerón^los ; desgraciados 

m b r i e r o i i en esta ocas ión 
guuos fueron quemaidos v ivos . 

El c r imen de todos e^tos infelices no 
era sino el1 estar sospécfiaclos de l i e r e g í a ; 
es decir, el no ser.tan faná t i cos como sus 
verdugos. 

Kstas e r a n y han sido constantemente 
las manifestaciones de los hombres de 
E l P t n s a n ü m t o Español: c o m p á r e l a s con 
las que celebramos hoy, y vea \&' enor
me diferencia que entre ellas exis te; las 
suyas inspiradas por un sentiuiiento de 
venganza, y las nuestras de bondad; las 
suyas siendo l a - e x p r e s i ó n de un rencoro
so fanatismo, y las nuestras la de u n no
ble y desinteresado sentimiento; las s u 
yas teniendo por fin la esclavitud y la 
muer te , y las nuestras la l iber tad y l a 
V i d a . 

¿Y aun se atreve E l Pensamiento y sus 
correligionarios á burlarse de nuestros 
actos p o l í t i c o s ? - N u e s t r a s manifestacio
nes, en ú l t i m o caso, á nadie ofenden; pe
ro las suyas consti tuyen las m á s san
grientas p á g i n a s de nuestra historia; y, 
no lo dude E l Pensamiento, por mucno 
que les aborrezcamos, j a m á s a c a b a r á n 
de pagar ciertos elementos las deudas 
que tienen contraidas; hay mucha san
g re , m u c h í s i m a sangre inocente entre 
las ideas de lo pasado y las actuales; y 
esa sangre, que pesa toda sobre las ins
tituciones que pudieron hacer el bien y 
practicaron el mal , no puede m é n o s de 
acarrear ahora su ru ina , porque ta l con
secuencia es un acto de d iv ina jus t ic ia . 
JNo busque E l Pensamiento la causa de 

que 
entre ellos a l -

I) EOY 

los contratiempos, que sus ideas y sus 
hombres experimentan, en la ac tua l i 
dad; b ú s q u e l a , s i , en la conciencia de lo 
pasado, y al encontrarla manchada con 
tanta a b o m i n a c i ó n , p o d r á explicarse 
bien lo que sucede. 

Las manifestaciones de hoy difieren 
de las de los ca tó l i cos de E l Pensamiento 
en lo que difieren la luz y las t iuieblas , 
la l ibertad y la esclavitud, el amor y el 
ó dio. 

G. VEIASCO. 

CORREO DE AMÉRICA. 

Pocas y de escaso in t e r é s son las no
ticias que referentes á las r e p ú b l i c a s his-
pano-americanas podemos comunicar á 
nuestros lectores. K l asunto mas notable 
es la apertura del Congreso ex t r ao rd i 
nario verificada en L i m a el 9 de D i c i e m 
bre ú l t i m o por el presidente de la r e p ú 
blica del P e r ú , a c o m p a ñ a d o de su con
sejo de ministros, magistrados y a l g u 
nos mil i tares. Con verdadera ansiedad se 
esperaba el mensaje que deb ía leer a l 
Congreso al i naugu ra r sus tareas exr 
traordiuarias, y todos, amigos y euemi-
gos del actual gobierno,- esperaban la 
palabra of ic ia l , para ver en ella el pen
samiento que dominaba en las regiones 
del poder para curar los males de que 

"adolece la n a c i ó n , que tan malparada la 
dejaron los hombros de la pasada ad
ministración. Mas tales espeívújzas que
daran desvanecidas, pues el ciudadano 
presidente se l imi tó á dar lectura á un 
discurso lleno de f r a s e o l o g í a , de pa
labras m á s 4 m é n o s bellas-y^-escogi-
das; pero que en realidad nada dicen, n i 
se encuentra en ellas un consuelo para 
el pasado , n i una esperanza para el por
venir . 

Así es que el discurso del presidente, 
s e g ú n una correspondencia que tenemos 
á la vista, fué oído por los diputados, se
nadores y un inmenso púb l ico que l lena
ba la parte que en el sa lón de sesiones le 
e s t á reservado, con el mayor y m a s g l a 
cial silencio, sin un aplauso, n i un- v i v a . 

L a convocatoria abraza una in f in idad 
de asuntos, y la reso luc ión muchas y á r -
duas cuestiones, que sin duda el Congre
so no p o d r á ocuparse de todas, pues la 
acostumbrada marcha de sus trabajos 
diarios, no le p e r m i t i r á atender á to l o . 

.en los cien d ías ú t i les que solo puede 
durar. H o y todo el mundo es tá conven
cido de la inu t i l idad del pe r íodo ex t raor 
dinario, que solo l o g r a r á desvanecer una 
esperanza, y a ñ a d i r un d e s e n g a ñ o m á s 
á los muchos que todos los Congresos 
del P e r ú han causado á los pueblos que 
fiaban en ellos la c u r a c i ó n de los males 
que le aquejaban. 

En los ú l t i m o s dias de Diciembre se 
rec ib ió en L i m a la noticia de haber esta
llado un m o t í n , encabezado por algunos 
mili tares ca ídos , en C h a c h a p o y á s , cap i 
ta l del departamento de Amazonas al 
Norte de la r e p ú b l i c a y co r r ió e l r u m o r 
como cosa cierta, que tuvo l u g a r otro de 
mas proporciones en e l Cuzco. Los ó r 
ganos oficios JS del gobierno no dan i m 
portancia á estos movimientos que dos 
consideran corrió hechos aislados y':'ente-
ramente personales; pero no por eso de
jan de tener cierta gravedad, y son na
t u r a l consecuencia de la pol í t ica del ac
tua l gobierno. 

U n t e l é g r a m a recibido estos dias en 
Madr id anuncia que el presidente de lá 
r e p ú b l i c a D . Manuel Pardo, ha sido ob
jeto de un atentado. Ignoramos detalles 
sobre este nuevo acontecimiento que se 
repite con demasiada frecuencia en nues
tras ant iguas posesiones. 

Escriben de Honduras que vuelve á 
1 agitarse en aquella r e p ú b l i c a el proyec

to d e i a federac ión Centroamericana. Los 
per iódicos republicanos que se publ ican 
en la capital , abogan con g r a n calor 
por que se lleve á efecto dicho pensa
miento. 

• • 

Las cosechas de añ i l y café son esca
sas en Nicaragua , á causa de la fal ta de 
l luvias . 

E l gobierno persigue á los que s i em
bran tabaco clandestinamente. 

Ha sido nombrado minis t ro plenipo
tenciario de dicha r e p ú b l i c a en P a r í s , el 
¡Sr. Meuier. en reemplazo del Sr. Franco, 
investido con i g u a l c a r á c t e r cerca del 
rey de I ta l ia . 

En la r e p ú b l i c a del Paraguay acaba de 
ocur r i r uu suceso qne puede tener ver 
dadera importancia para E s p a ñ a . L a co
lonia e s p a ñ o l a : que hay en A.sunciou es 
de las m á s pundonorosas y trabajadoras 
que se encuentran, en A r n é n c á . A^causa 
de muchos parkguayanos, ó del atraso 
que hay eu aquella r e p ú b l i c a , los espa
ñoles d e s e m p e ñ a n cargos p ú b l i c o s en los 
ministerios, y hasta en la C á m a r a donde 
tienen á s o c a r l o las s e c r e t a r í a s . Con mo
t ivo de una cues t ión entre el minis t ro del 
Inter ior , Ferreira , y el de Hacienda, y de 
haber defendido á los e s p a ñ o l e s este ú l 
t imo, se ha publicado un odioso a n ó n i m o 
contra nuestros compatriotas , que se 
a t r ibuye al minis tro Ferrei ra , y que ha 
ocasionado que todos los e s p a ñ o l e s e m 
pleados presenten su d i m i s i ó n , que ha 
sido aceptada, á excepc ión de la de los 
secretarios de las C á m a r a s ; pero estos 
han insistido en ella de; un modo i r revo
cable. 

E n la coloni^ e s p a ñ o l a hay con este 
mot ivo grande i r r i t ac ión , pues hablan 
corrido noticias de que los paraguayanos 
q u e r í a n hacerla objeto de unas nuevas 
V í s p e r a s sicilianas. 

E n la capital de la r e p ú b l i c a deBol iv ia 
ha ocurrido un t r á g i c o suceso,cuyosde-
tallesnos suminis t ra una carta escrita en 

iaH-Paz. y que se refiere a l asesinato del 
Sr. Moraies, presidente de l a citada r e 
p ú b l i c a . De este salvaje atentado da 
c u m t a la mencionada carta eu los s i 
guientes t é r m i n o s : 

«Hacia algunos meses que Morales, presiden
te de la repúblicai esiabi en desacuerdo coa ja 
Asamblea uacioaai. Venid esla desaveueacia de 
que el Googr -so recliaziba las preteasioues del 
presiieule,sobre lia miaas de Kaullagas. T e 
míase ua couíliclo políiico. y en efecio l l egá , 

: i£l 24 de Noviembre, Morales quiso celebrar 
con un banquete $1 segundo aniversario de su 
vicioria contra Mdlgarejo, y perdiendo la cabe
za con repelidas y copiosas libaciones, levantó
se de la mesa para dirigirse á la Asamblea y 
dar un golpe de Estado. 

Los diputados estaban reunidos en sesión; el 
presídeme de la república entra, los apostrofa 
bruscamente, les arroja la amenaza de disolver 
la Asamblea y se retira rodeado de sus amigos. 

Pocos ins l íntes después aparece en las puer
tas del salón el coronel Daza, y, sable en mano, 
seguido de una música militar y de algunas 
tropas. El b zarro capitán do la guardia del 
Congreso esfuérzise eu vaaO por reciia'zar la in-
vasiou. Daza se apodera .de todo el «dificio, y 
manda á la música que to jue una marcha IVM.;-
bre, mientras que los diputados y senadores en 
pié y cubiertos esperan - recibir la mui;r ie i El 
Presidente del Congreso, D. Tomás Frías, lum
bre hibil y enérgico, exhorta á sus colegas á 
morir como buenos patriotas, en sus puestos. 

Por fortuna, el insulto y la farsa no debían 
convertirse en tragedia. El coronel Daza se con-
leuld con lo bocho, y retiróse con sus soldados. 

Al dia siguiente, el primer ministro; D. C a 
simiro del Corral, quiso recojciliar los dos pjde-
res. E l Congreso pedia la destitución de Daza 
y que fuese reemplazado por el capitán que ha
bla procurado"defender á b s repre^enláotes de 
la nación, y por újtimo, que Morales retractara 
sus palabras. 

Al saber'estas condiciones. Morales tuvo un 
arrebato de cólera contra su primer ministro, el 
cual se refugió en la legación de tos Estados-
Unidos. 

Por la tarde. Morales, ai frente de las tropas, 
volvió á la Asamblea nacional, que encooíró va
cante, pues hablan hui lo los diputadas temiendo 
por sus vid.as. Eutra en el salón de se^ioues, su
be á'la tribuna y lee ¡l los soldados y al pu bio 
qué se le habia reunido por curiosidad un men
saje declarando á los diputados traidores y di
suelta la Asamblea. . 

Apenas "se supo éste nuevo atentado, los mi
nistros presentaron sus dimisiortéá,' excepto el 
general San Ginés, del que se sospecha que ora 
instigador y cómplice de Morales. La población 
manifestó también su descontento, y la tropa á 
duras penas lograba disolver los grupos de pai
sanos. 

Pasó el dia 27 con la tranquilidad del miedo. 
Pero si los ciudadanos pacflicos estaban asus
tados, no lo estaban ménos el colérico y des
atentado Morales, que á cada minuto temía ser 
asesinado. 

A eso de las nueve de la noche, hallábase con -
versando con su hija, cuando su sobrino, el co
mandante La Faye, le entregó una carta anó
nima en la cual le anunciaban que sus mismos 
ayudantes de campo se proponían prenderle. No 
bien la hubo leido, el presidente, loco de furor, 
corre á la sUa donde estaban sus ayudantes y 
los llena de insultos é improperios. En vano su 
sobrino le suplica que no por dar eré lito á un 
anónimo se enagene las voluntades de los pocos 
amigos que le quedan; en vano le ruega so 
hija que se retire. 

Morales se encoleriza cada vez más ; los ayu
dantes sufren sin replicar, pero, al fin, su so
brino sacó un rewolver, y con una crueldad que 
debía ser propia d é l a familia, le dispara los seis 
tiros seguidos, uno en la cara, dos en el pecho 
y tres en la cabeza. Morales permanocid en pié 

hasta recibir el último balazo; entonce^ dió len
tamente media vuelta sobre sus talones, y cayó 
en los brazo* de su nija, que le llevó á un sofá, 
donde exhaló el último aliento. 

La Faye entretanto hib:a huido. 
La población no supo el asesinato hasta el dia 

siguiente. 28. No se turbó el ó-Jen por esor R e 
unióse la Asamblea, nombró ministerio y dió la 
presidencia á D. Tomás Frias, presidente del 
Congreso.» 

E n Santiago de Chile se ha celebrado 
una r e u n i ó n , provocada por el puer to-
r i q u e ñ o D . Eugenio Mar í a Hostos, con 
objeto de mostrar sus s i m p a t í a s á los r e 
beldes de Cuba. L a reuuion no tuvo i m 
portancia, y solo se redujo á pronunciar 
dos ó tres discursos, que d e s p u é s se p u 
bl icaron en algunos diarios de la capi ta l . 

E n Buenos-Aires ha estallado u n v i o 
lento incendio, cuyas pé rd idas se calcu
lan en 500.000 pesos fuertes. 

D i c e n . d e Colombia que ha estallado 
una nueva r e v o l u c i ó n en el Estado del 
Cauca, el mayor de los d e m á s Estados de 
Col ombia. 

E l jefe de l a s u b l e v a c i ó n es el s e ñ o r 
don Manuel Canuto Restrepo, obispo de 
Pasto, que es la capital d'i dicho Estado. 

Por lo visto, en la Nueva G-ranada los 
obispos hacen lo que los curas en muc
has provincias de E s p a ñ a , que es ca
pitanear las facciones. ¡Qué gen te i . . . 

U n pe r iód ico de Bruselas dice que se 
temia en Méjico una r e v o l u c i ó n , pues 
arreciaba á la salida del ú l t i m o paquete 
una guer ra de emboscadas contra el 
nuevo presidente. 

S í g u n nutistras noticias, la r e p ú b l i c a 
mejicana ha inaugurado con el s e ñ o r 
Lerdo de Tejada un l a r g o pe r iódo de paz 
y de progreso. 

Por decreto de 23 del actual se au to r i -
z i al minis t ro de M i r i n a para que pre
sente á las Cór t e s el siguiente 

PROYECTO DE LEY. 
Ar t í cu lo l . " Se autoriza al gobierno 

para crear una fuerza naval suficiente á 
defender el mar te r r i to r ia l y las costas 

ide la P e n í n s u l a é islas adyacentes en 
t iempo de gue r r a , y que a l mismo t i e m 
po sirva en la paz para la p e r s e c u c i ó n 
del contrabando. 

A r t . 2.* L a fuerza indicada se c o m 
p o n d r á de tres c a t e g o r í a s de buques, ca
da una de las cuales r ec ib i r á en su cons
t rucc ión las modificaciones que hagan 
indispensables las circunstancias de los 
mares y costas en que hayan de nave
gar . 

A r t . 3.° C o n s t i t u i r á n l a pr imera cate
g o r í a 42 lanchas de vapor de l a fuerza 
de l ó caballos, que monten un canoa de 
calibre p r o p o r c i ó n a lo á las dimensiones 
del barco y servicio que h a d é prestar. 

L a segunda c a t e g o r í a la c o n s t i t u i r á n 
26 c a ñ o n e r o s de fuerza de 60 caballos, 
que m o n t a r á n en la paz un c a ñ ó n de r e 
g u l a r calibre que pueda sustituirse en l a 
guer ra por otro de mayor alcance. 

L a tercera c a t e g o r í a se c o m p o n d r á de 
buques de hé l ice d é 250 caballos y t res 
c a ñ o n e s . 

A r t . 4 ° Para la a d q u i s i c i ó n de" los 
buques de la tercera c a t e g o r í a se conce
de un c réd i to de 9.000.000 de pesetas, 
distribuidas por partes iguales eutre los 
seis primeros presupuestos que se aprue
ben, pr incipiando por el que se discute 
en la actualidad. 

Para ios buques de la primera' y se
g u n d a c a t e g o r í a se concede igua lmente 
un crédi to de 7.760 000 peseUs, d i s t r i 
buidas por mi tad eutre el presupuesto 
que se discute y el del a ñ o p r ó x i m o e n 
trante. 

A r t . 5.° E l a lmirantazgo d i s t r i b u i r á 
en las costas de la P e n í n s u l a é islas a d 
yacentes los buques dê  las tres referidas 
c a t e g o r í a s s e g ú n lo exijan las atenciones 
del servicio. 

A r t . 0.° Queda autorizado el a lmi ran 
tazgo para proceder á l a a d q u i s i c i ó n de 
los buques referidos, con ar reglo á los 
planos que acuerde y en l a forma que 
determinan las leyes. 

Madr id 23 de Enr ro de 1873.—El m i 
nistro de Mar ina , J o s é M u r í a de Berau-
ger . 

Madrid: 1875.—Imprenta de LA AMÉRICA, 
á cargo de José Cayetano Conde. 
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INSTANTANEO CONTRA INCENDIOS 
ó 

M A T A - F U E G O S , 

PRIVILEGIO DE INVENCION EN EUROPA Y EN AMÉRICA. 

L A M A Q U I N A R I A A G R I C O L A . 

P E D R O D E L R I O . 
TRAGINEftOS & 9 - « M i R I D . 

m S v> 
o » 

~ u n g ~ %i ^ — 

oiré O " P" 
O O 

i s a — — ^ " — = 

en 
rr í 

-

PRECIOS DE I OS ü PARATOS. 

Número. Cabida en rtros. Precio. 

PRECIO DE CARGAS. 

Carpas. Botes. Reales velloa-

75 
50 

16 

2iiU0 
4500 

5(iO 

350 
300 

3 
45 
35 
3'» 
2S 

51 

R. B a ñ ó l a s , et. 0 . ° . 
Oficinas y depós i to s : 
L ó n d r e s , 25, B ü l e t e r Street. E. C. 
Madr id , Barqu i l lo , 13 duplicado. 

Arados Howard, Jaén, vertedera giraroria; id . americano.*; grsdas; rodillos dester
rona ( ores; desgraiiadoresde maiz; prensas y pisa ^iras paia u t a ; fjut'brantadores para 
el grano; máquinas para picar carne j h iccr embutidos; prensas t ara grasa; bombafi 
de t O u a s clases norias de hierro, hiáquinás para moler café: t •sladores p»ra id . ; cu
bos de h'erro galvanizado, et . 

Uandando un m í o de frunaueo se emitencatálo.íoí ilustrados gratis. 

2 3 2 

HiilOMOIDiS. 
Curación radical por las p i l 
doras y poma la de Escordio, 
del doLtorLebe i rAndrés ) .Las 
Pildoras y la Pomada de Es-

- — — - - — — — cordio. aprobadas por las Fa
cultades dt» Medicinsi de Paris, de Bélgi a, de Inglütérra y ce Italia, autotiz .das en Ru
sia pot el Consejo del Imperio, e s t á n dotadas de propiedades muy naables: calman los 
dolores como por c c a i to y atajan las hemonsgiai ó cualquiera ciase de fluje en pocos 
dias (sin n i n g ú n pelig'O de su, e cu ' í on—El frasco de pildoras de Polvode Es. orttío, 
5 f.—De Ext'acto de Es ordio, 4 f.—De Pomada de Etcordio, 3 f.—113 Ru»1 L^faveite 
(París).—Dj ósitos, Boir»-ll hermanos. Sánchez Ocaña, M. R. Hernández , Moreno Mi 
quel, Jusí, Peligros, í, I . Ferrer y C". 

PASTILLAS DE VIAGE 

DE I A 
i'i-1 

FABRICA DE CHOCOLATES DE MATIAS LOPEZ, 
P A L M A , 8 . 

D e p ó s i t o central . P u e r t a del So l , n ú m . 13 .—Madr id . 

Las Pastill is de viaje que elaborad Sr. López son tan aproi-ósitOi ion tan 
conyeiJen es para todo el que vLja, que más bien debiera l lamárseles pastillas 
indispensables, 

E-itán e l abor ídas de un exquisito chocolate, bfcho exprfssm^nte para co
merlo en c u d o . y al ibjeto, d 64 á 80 pastil as entran fn una lib a, peifecla-
menle empaquéta las cada una de por ti, que á la par de ser elegantes se con
servan de seis á ocho meses. 

No hay d'^lca, no hay confite que [ ueda reemplazar á la P^stiüa de viaje de 
Malla? Lo , ez; ellas desempeñan 1 s funciones de repaiar la flaqueza de estó
mago. El agua, que al que Ujja tanto r'año suele.bacer por la variación propia 
de los punf s qu" reco re, tomando antes dos pastillas puede estar s egu ró l e 
sentará bien; inirun mal efecto puede temer de un vaso de aíáia; ellas, en fin, 
entonan la de' i - idid de estómago, que por las horas interr peslivas oe las co
midas ¡•ue'e afligir á i • ma.<o" parte de las personas, calman la tos y aun los pa
decí mié iit s oe l i laiinge, suavizan la garganta del polvo y miasmas que seas-
1 irán en los viajes. 

Se venden por libras, á 12, 16 y 24 rs. l ibia , y en cajigas á 10, 12,14 y 24 
cad^ una. 

En provincias y en varios puntos donde seexpend- n 'os rbocohtesde Ma
las Lot ez, t i m b a n hallará el (úbl ico estas Pístil las de viaje, a los mismos 

precios que en la fábrica. 
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D É P U R A T I F 

<).. S A N G 

Jarabe vegetal del Dr. Chable, de París, para curar sarpulli
dos, derramamientos, enfermed des venéreas Daños míne
les, pildiras. pomada anti-herpéti a.—Depóoslto en Madrid 
Ferrer y Compañía, Montera, 51 principal. 
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CORRESPONSALES DE LA AMÉRICA EN ULTRAMAR Y DEMAS CONDICIONES DE LA SUSCRICION. 

ISLA DE C U B A . 

Habana.—D. Francisco Díaz y Ríos. 
Matanzas.—Sres. Sánchez y C.^ 
Tr inidad.—ü. Podro Carrera. 
Cien fuegos.—D. Francisco Anido. 
Moren.—Sre*. Rodrigue^ y Huiros. 
Cárdenas.—D. Anpel R. Alvarez. 
Een.ta.—*). En eteiio Fernandez. 
yilla-CIara.—D. Joaquín Anido Ledon. 
Manzanillo - B . Fdmirdd ( rdina. 
í v i r i c an .— b. Rafsicl Vid»! Oliva. 
San Antonio de Bio-Biavco.— D. José Ca

denas. 
Calalhzar.—D. Jn.m Ferrando. 
C a i l a r í i n — I ) . l i i j ólito Escobar. 
^iialoo.— D. .Iriün Cr.es| o v Ai ango. 
Holguin.—D. José ihinue'l Guerra Alma-

quer. 
Bolcndron.—V. í-rínli.ipo Muñoz. 
cVtfcc Jl/cc/.ff.—F. b d i ÍIILOHosain. 
Cifíiarrores.—V. Franeiseo 1 ina. 
Jar veo.—Vi. Luis Guerra ( halius. 
Sagua la Grande.—D. Indalecio Ramos. 
Quemado de Cuines,—D. Agustín Mellado 
Pinar cel h iv .—D. José Wana Gil. 
Remeriios.—D. Alejandro De'gado. 
Sanlúgo.— Ü. Juan Pérez Dubrull. 

PCERTO-RICO. 

Capital.—D. José María Sánchez. 
Arroyo.—D. Isidro Coca. 

Manila.—D. José Villela. 
Celestino Miralles, agentes 

generales con quienes se entienden los 

de los demás puntos de Asia. 

SA>TO DOMINGO. 

(Capital).—!). Alejandro Donilla. 
Puerto-Plata.—D. Miguel Malagon. 

SAN THOMAS. 

(Capital).—D. Luis Guasp. 
Curazao.—D. Juan Dlasini. 

tínico. 

(Ccpttal).—!). Juan Puxó y C 
\eracruz.—l). Rafael Rodríguez. 
Tnmpicv.—D. Antonio Gutiérrez Victory 
Mérida.—D. RodulloG. Cantón. 
Mazatlan. - D . Fiancisco Echeguren. 
Puebla —D. Narciso Rassols. 

V E N E Z U E L A . 

Caracas.—D. Martin J Larralde. 
Puerto-Cabello.—D. Juan A. Segresláa. 
La C u a i r a . S r e s . Salas y Montemayor. 
Maraicabo.—Sr. D'Empaire, hijo. • 
Ciudad Bolívar— D. Serapio higuera. 
Cart'/pano.—P. Juan Orsini. 
Barcelona.—D. Martin Hernández. 
Maturin.—M. Philippe Reauperthuy. 
Ví7/wcífl.—Si es. Jajme l 'agés y C / 
Cofí;.—b. J. T hielen. 

CENTUO AMÉRICA. 

Cuatemala.—En la capital. D. Ricardo Es
cardille. 

D. Norberto Zinza. 
San Salvador.—tres. Reyes Arríela. 

San Miguel.—D. Joaquín P. Guzman. 
Manuel Soto. 

Teguigalpa.—D. Manuel Sequeiros. 
Chinandega (Nicaruaga) .—tí . Isidro Gó

mez. 
San Juan del Norte.—D. Emilio de Tho 

mas. 
Sonsonate.—D. Joaqnin Mathé. 
Rivas.—D. José N. Rasdaúa. 
Granada. - D. Zacarías Guerrero. 
•San José de Costa Rica.—D. Guillermo 

Molina 
D. Casto Gómez. 
Bé l i ze—D. José María Martínez. 

NUEVA GRANAnA. 

Bogotá.—D. Lázaro Maria Pérez. 
Santa Marta.—D. Martin Versara. 
Cartagena.—Sres. Maci is é hijo. 
Panamá.—D. José María Alemán. 
Colon.—]). Matías Villaverde. 
Cerro de S. Antonio.—Sr. Castro Viola. 
Medellin.—D. Juan J. Molina. 
Mompos.—Sres. Bibou y hermanos. 
Pasto—D. Abel Torres. 
Sabanaldaga.—I). José Martin Tatis. 
Síncelejit.—1). Gregorio Blanco. ¡ 
Barranquilla.—Svcs. E. P. Pe l l e tyC* 

PERÚ. 

Lima.—Sres. Redactore? de La Nación. 
Arequipa.—D. Manuel de G. C.astrcsaiia. 
Iquiquc.—D. Benigno G. Fosada. 
Punó.—D. Francisco Lbudaela. 
Tacna.—V). Francisco Calvel. 
Trujillo.—Sres. Valle y Castillo. 
Callao.—Sres. Colville Danwson y C." 
Arica.—D. Carlos Eulert. 

Piara.—M. E. de Lapeyrouse y C. 

La Paz.—D. José Herrero. 
Cobija.—Sres. Aguírre, Zavalay C.1 
Cuchahamba.—D. Benedicta Reyes 

wantos. 
Potoni.—D. Adolfo Durrels. 
^ r« ro .—D. José Cárcamo. 

de 

Guayaquil.—D. L . Abadie. 

Santiago.—D. Augusto Reymond. 
Valparaíso.—D. Nicasio Ezquerra. 
Copiapó.—Sres. Ro elló hermanos. 
La Serena.—Sres. Alfonso, hermanos. 
Huasco.—D. Juan E, Carneiro. 
Concepción.—ü. José M. Serrate. 
Santa Ana.—D. José María Vides. 

Buenos-Aires.—D. NarcisoCepedano. 
Catamarca.—D. Mardoqueo Molina. 
Córdoba.—D. Pedro Bivas. 
Corrientes.—D. Emilio Vigi l . 
P a r a n á . ^ . Cayetano Ripoll. 
Rosario - D . Andrés González. 
Salta. - i ) . Sergio García. 
Santa J é . —D. Remigio Pérez. 
Tucuman.—D. Camilo Caballero. 
Gualeguaychú.—Ü. José María Nuñez . 
Paysandú .—D. Miguel Horta. 
Mercedes.—D. Seralin de Rivas. 

B R A S I L . 

Rio-Janeiro.—D. M. D. Villalba. 

Rio grande do Sur.-N. J. Torres Crehuet. 

PARAGUAY. 

Asunción.—D. Isidoro Recalde. 
URWGÜAT. 

Montevideo.—Sres. A. Barreíro y G * 
Salto Oriental—Sres. Morillo y Gozalbo. 
Colonia del Sacramento —D. José MurtagU 
Artigas —D Santiago Osoro. 

GUYANA INGLESA. 

Demerara.—MM. Rose Duff y C." 

TRINIDAD. 

Trinidad.—H. M. Gerold de Urich. 

.ESTADOS-UNIDOS. 

Nueva-York.—M. Echevarria y compañía . 
SL Francisco de California.—M. H. Fayot. 
Nueva Orleans.-JIL. Víctor Hebert. 

EXTRANJERO. 

Pffr/s.—Mad. C. Denné Sr t imí t , rué Fa-
vart, n ú m . 2. 

Ltsiwa.—Librería de Campos, rúa nova 
de Almada, 68. 

Lómlns .—Sres . Chidley y Cortázar, 71 , 
Store Street. 

CONDICIONES D E L A P U B L I C A C I O N . 

Polít ica, admin i s t r ac ión , comercio, ar
tes, ciencias, industr ia , l i teratura, etc.— 
Este periódico, que se publica en Madr id 
los dias 13 y 28 de cada mes, hace dos 
numerosas ediciones, una para E s p a ñ a , 
Filipinas y el extranjero, y otra para 
nuestras Anti l las , Santo Domingo, San 

Thomas, Jamaica y d e m á s poses ioneá 
extranjeras, A m é r i c a Centra l , Méjico, 
N o r t e - A m é r i c a y A m é r i c a del Sur. Cons
ta cada n ú m e r o de 16 á 20 pág- inas . 

Se suscribe en la A d m i n i s t r a c i ó n de 
este per iód ico , calle de Floridablanca, 
n ú m e r o 3, y en las l i b re r í a s de D u r á n , 

Carrera de San G e r ó n i m o ; López , C á r -
meu; Moya y Plaza, Carretas .—Provin
cias: en las principales l i b r e r í a s , ó por me
dio de letras, l i b r a n z a s ó sellos de correos, 
en carta certificada.—Extranjero: Lisboa, 
l i b r e r í a de Campos, r.ua nova de A l m a -
da, 68; P a r í s , l ib re r ía E s p a ñ o l a de M . C. 

d 'Denne Schmit , r u é F a v a r t , n ú m e r o 2 : 
L ó n d r e s , Sres. Chidley y C o r t á z a r , 17, 
Store Street. 

La correspondencia se dirig-irá á la 
A d m i n i s t r a c i ó n de LA AMERICA., donde se 
reciben anuncios, reclamos y c o m u n i 
cados . 


